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Bloque 1: Aspectos psicoevolutivos básicos del desarrollo moral de los 6 a los 16 años
Objetivos del Bloque  

Al finalizar este Bloque usted será capaz de:

1. Conocer los estadios básicos del desarrollo del pensamiento lógico, y valorar la importancia de su influencia en el desarrollo moral.

2. Describir los niveles sucesivos que las personas atraviesan en su desarrollo moral y reconocer algunos indicadores o conductas que le permitan identificar en qué momento de ese proceso está una alumna o un alumno suyo.

3. Considerar la evolución de las conductas sociales como referencia para mejorar las actitudes y los valores de los alumnos y promover sus comportamientos altruistas.

4. Tener presente, cuando prepare sus actividades de aprendizaje, que éstas han de coincidir con la forma en que se produce el desarrollo moral, y programar de acuerdo con ello los contenidos de actitudes, valores y normas.


Contenidos:

1.1. Introducción: estadio moral, progreso cognitivo, percepción social y conducta moral

Parece que una “introducción” no debería llevar tanto “título” pegado a ella, con el riesgo evidente de que sea algo más que una introducción, y se convierta en un capítulo. Pero hemos querido entrar de inmediato en materia y marcar los límites de lo que queremos tratar en este bloque del curso. Ni más ni menos que aproximarnos a lo que se sabe en la actualidad sobre el desarrollo general de las personas (que está muy explicado por la psicología evolutiva), para relacionarlo con el proceso de desarrollo moral. De acuerdo con el objetivo de este curso sobre la Carta Democrática Interamericana, nos vamos a ceñir al período de la escolarización básica, es decir, entre los seis y los dieciséis años de edad, aproximadamente.
En este primer bloque de la segunda parte del Módulo 2 vamos a presentar sencillamente algunos “aspectos básicos”, como pide el título, que cada persona podrá profundizar si lo desea. Pero ha de quedar bien claro que no se trata de una “pequeña excursión” por el campo de la psicología -o de la psicología evolutiva o de la psicología del desarrollo moral- con ánimo de ilustrarnos, de tener más información o de mejorar nuestra formación (aunque todo eso puede suceder también, que nadie lo dude). Nuestro MOTIVO para hacer este repaso es mucho más concreto y se puede formular así: 

	
Si entendemos que el desarrollo moral de las personas (las niñas y los niños, o jóvenes, de 6 a 16 años) sigue un proceso que conocemos con bastante aproximación y se sirve de determinados mecanismos de aprendizaje, entonces nosotros vamos a organizar nuestra enseñanza de acuerdo con esos mecanismos y muy atentos a las circunstancias particulares o personales que se den en nuestro entorno respecto a ese proceso general de evolución.




O, dicho de forma más breve: SI entendemos que EL APRENDIZAJE y el desarrollo morales SE DAN DE UNA FORMA DETERMINADA, entonces TENEMOS QUE ENSEÑAR DE ACUERDO CON ESA FORMA de aprender.
	Para Saber Más / Ampliación 1 / Bloque 1 / Módulo III 

El desarrollo moral se puede estimular


	Para Aprender Haciendo / Actividad 1 / Bloque 1 / Módulo III
¿Quiere pensar un poco más sobre la definición de  educación moral?


Vamos a marcar los límites de esta parte del curso, como decíamos al principio. Para comprender el desarrollo moral, conviene situarlo en una secuencia de desarrollo de la personalidad. Estamos acostumbrados a hablar de estadios de desarrollo (los del desarrollo moral de Kohlberg, que vamos a ver aquí, por ejemplo), pero también hay otros estadios por los que una persona ha de pasar. Piaget, primera referencia, nos habla de los estadios del razonamiento lógico o de la inteligencia. El niño aprende a hablar y, provisto de esa herramienta, atraviesa tres estadios evolutivos del razonamiento: el intuitivo, el de las operaciones concretas y el de las operaciones formales. 

Hacia los 7 años el niño entra en el estadio del pensamiento lógico concreto y puede hacer inferencias lógicas, clasificar cosas y manejar relaciones cuantitativas ente cosas concretas. En la adolescencia, muchas personas, aunque no todas, entran en el estadio de las operaciones formales, en el cual pueden razonar en abstracto. Así, pueden considerar todas las posibilidades (más allá de las estrictamente reales, del mundo real), considerar las relaciones entre los elementos de un sistema, formular hipótesis, deducir implicaciones de las hipótesis y contrastarlas con la realidad.

Hay que tener en cuenta que muchos adolescentes y adultos sólo alcanzan en parte el estadio de las operaciones formales. Esto significa que consideran todas las relaciones reales de una cosa con otra al mismo tiempo, pero no consideran todas las posibilidades ni formulan hipótesis abstractas. Por decirlo de otra manera, alcanzamos el estadio del razonamiento abstracto en nuestro ámbito de trabajo habitual o para los problemas que se nos suelen presentar en la vida cotidiana pero, si cambiamos de ámbito o el problema es mucho menos conocido, retrocedemos a una forma de razonamiento de tipo concreto, nos falta la capacidad de valorar posibilidades en un terreno que para nosotros no es familiar.

Aunque en esta opinión hay controversia, podemos decir que casi ningún adolescente o adulto se quedará totalmente en el estadio de las operaciones concretas, muchos alcanzarán el estadio de las operaciones formales parciales y quizá la mayoría llegue al estadio superior de las operaciones formales.

Dado que el razonamiento moral es claramente razonamiento, el que haya un razonamiento moral avanzado dependerá de que haya un razonamiento lógico avanzado. Como señala Kolhberg (1982, p. 34), hay un paralelismo entre el estadio lógico de un individuo y su estadio moral. Una persona cuyo estadio lógico sea sólo el las operaciones concretas quedará limitada a los estadios morales convencionales.

que, omo veremos después, son unos estadios intermedios. Pero si el desarrollo lógico es una condición necesaria para el desarrollo moral, no es una condición suficiente. Muchos individuos, dice Kolhberg, están en un estadio lógico más alto que el estadio moral paralelo, pero no hay ninguno que esté en un estadio moral más alto que su estadio lógico.

Como veremos más adelante en este bloque, junto a los estadios del desarrollo lógico vienen los estadios de la percepción social o la perspectiva social o la adopción de roles. Naturalmente, estos estadios también influyen en el desarrollo moral porque, aunque son más generales y lo que permiten es una determinada percepción del mundo que nos rodea, van a tener mucho que ver con nuestra idea de la equidad o con la elección entre lo que está  bien y lo que está mal. En estas pinceladas evolutivas que vamos a presentar aquí, nosotros lo plantearemos como una fase que se concreta especialmente en la adolescencia en la que se van definiendo los proyectos de vida y surgen distintos problemas que producen inquietud moral.

En definitiva, ese desarrollo va a dar paso a unas conductas morales, que no son necesariamente iguales, o coherentes, con el desarrollo moral de la persona: puede comportarse de acuerdo con lo que sabe que es correcto, o hacerlo de otra forma por 
muchos motivos. Aunque el desarrollo moral es una garantía, estar en un estadio muy evolucionado solamente es un buen indicio de que las cosas pueden ir bien a la hora del comportamiento, pero no una seguridad total.

	Para Saber Más / Ampliación 2 / Bloque 1 / Módulo III 

Ètica y moral:¿hablamos de lo mismo?


Como se ve en la siguiente ilustración, tendríamos combinados dos procesos evolutivos: uno, horizontal, que funciona simultáneamente y crece en paralelo, que contempla diferentes ámbitos del desarrollo de cada persona y que termina en las propias conductas. Y otro, vertical, que muestra los estadios de desarrollo propios de cada ámbito y que diferentes investigaciones nos permiten conocer con cierta precisión. Y el desarrollo en cada uno de ellos en un momento dado tiene altos y bajos para una persona concreta.
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	Desarrollo Moral
	Desarrollo Lógico
	Percepción Social
	
	Conducta Moral

	Lawrence

Kolhberg
	Jean Piaget
	Nancy Eisenberg
	
	Educación Moral


Aunque pueda resultar atrevido, y alguien nos pueda pedir aclaraciones por esta simplificación, no nos resistimos, para mejorar la claridad de nuestra exposición, a poner debajo de cada ámbito de desarrollo un importante autor de referencia para estudiar el desarrollo evolutivo y, en su caso, los estadios que el autor o autora propone. Ya sabemos que no es la única referencia de ese ámbito, pero cualquiera reconocerá que esun nombre significativo y ello nos permite dejar un “mapa” claro del territorio que vamos a visitar a continuación.

En los temas de este bloque vamos a hacer en primer lugar un recorrido por las aportaciones de Piaget, que no va a ser demasiado extenso, porque no es el contenido principal de esta parte del curso, pero que queremos tomar como referencia debido a la dependencia entre desarrollo lógico y desarrollo moral que acabamos de mencionar. En el segundo tema, nos ocuparemos de dar una detallada descripción de los estadios morales según la reconocida teoría de Kolhberg. El tercero lo dedicaremos al razonamiento prosocial y, finalmente, daremos también algunas referencias que permiten anticipar el desarrollo moral adolescente, la elaboración de proyectos de vida y la forma de afrontar los problemas que producen conflictos morales. Concluiremos el bloque con algunas reflexiones sobre las implicaciones que estos conocimientos psicoevolutivos tienen, o podrían tener, en nuestra manera de enseñar.
ESPACIO DISPONIBLE

1.2. El desarrollo intelectual influye mucho en la conducta moral-  Piaget y el estudio del razonamiento moral.
Jean Piaget (1896-1980) estudia el crecimiento mental y el desarrollo de las conductas desde el nacimiento y la primera infancia, hasta la adolescencia que dará lugar a la inserción del individuo en la vida adulta. El crecimiento mental es indisociable del crecimiento físico, especialmente por la maduración inicial de los sistemas nerviosos y por el desarrollo y la acción de los sistemas endocrinos que se da hasta los 16 años, precisamente la edad que nos interesa en este bloque que ahora comenzamos. 

Aunque sea de manera telegráfica, vamos a recordar que el desarrollo mental del niño aparece, para Piaget, como una sucesión de tres grandes construcciones. Y cada una de ellas prolonga a la anterior, la revisa, la rehace, la reconstruye y va más allá. Es un proceso que, si lo observamos en cualquier niño concreto, tiene vaivenes, avances y retrocesos, hasta que esas estructuras se van consolidando. Así es el proceso de desarrollo, un verdadero juego dinámico de equilibrios, desequilibrios y reequilibrios.

La primera construcción son los esquemas sensorio motores, que prolongan las estructuras orgánicas que se han puesto en marcha durante la gestación. A continuación, la segunda, aparece el lenguaje y, con él, y a partir de los dos años de edad, las relaciones semióticas, el pensamiento y las relaciones con otros sujetos que cada uno interioriza en esquemas de acción y que permiten hacerse con una representación del mundo que nos rodea. Esto lleva a construir el conjunto de las operaciones concretas y las estructuras de cooperación. En tercer y último lugar, hacia los once o doce años, vemos nacer el pensamiento formal, que reestructura las operaciones concretas, las subordina a nuevas estructuras y produce un despliegue que continuará durante toda la adolescencia y en la vida posterior, con otras muchas transformaciones.
Sintetizar a Piaget en dos párrafos, como acabamos de hacer, es una pura ilusión, así que nos podemos otorgar graciosamente otros dos, pero nada más, para no desviarnos de nuestra meta (en todo ello la noción de esquema es fundamental, si le interesa vea la siguiente ampliación). 

	Para Saber Más / Ampliación 3 / Bloque 1 / Módulo III 
Un aspecto central en Piaget: los esquemas


Los cuatro grandes factores que regulan esa evolución mental (y que la regulan juntos, atención, uno solo de ellos no es suficiente para explicarla) son: 1. La maduración del sistema nervioso y endocrino (con la consecuencia de que, cuanto mayor es el sujeto, más varían las edades de referencia, así que hay que estar muy atentos a las diferencias individuales).  2. La experiencia que el sujeto adquiere cuando actúa sobre los objetos. Pero no solamente la experiencia física, 

que nos permite entender las propiedades de los objetos sino, sobre todo, la actividad mental y la experiencia lógico-matemática que nos permite ordenar las acciones y coordinarlas.  3. Las interacciones y transmisiones sociales, que podemos recordar en dos palabras con el paso del egocentrismo a la cooperación. 


Estos tres factores bastarían si estuviéramos en un modelo biológico, que funcionara por los mecanismos de lo innato y la maduración. Pero no es así. Algo tiene que explicar la relación entre el desarrollo interno y el aprendizaje social, el valor que tiene
para el desarrollo de un sujeto individual el conocimiento de la experiencia adquirida por las generaciones anteriores. Hay que incluir el factor 4. El mecanismo interno de equilibración, mediante el que el sujeto regula su actividad y responde a las influencias (y a las perturbaciones) que le vienen desde el mundo exterior. Ese mecanismo de equilibrio – desequilibrio – reequilibrio es la clave en el proceso de adaptación que rige todo el proceso de evolución mental. Y punto final. Hay excelente información en las    referencias que acompañan a este bloque, particularmente el breve y sintético libro (pero no sencillo) escrito por Piaget e Inhelder, y el muy detallado y clásico trabajo de Flavel sobre la obra de Piaget, auténtica biblia para devotos.
	Para Saber Más / Ampliación 4 / Bloque 1 / Módulo III
¿ Es cierto que Piaget no estudia la afectividad ?


	Para Aprender Haciendo / Actividad 2 / Bloque 1 / Módulo III
¿Qué quiero recordar de las teorías de Piaget ?


Si damos una breve mirada a lo que Piaget dice respecto al desarrollo moral, veremos que propone como esquema del desarrollo moral el paso de la heteronomía a la autonomía. En la etapa heterónoma, que dura hasta los siete u ocho años, el juicio moral del niño se basa en consideraciones autoritarias, en reglas objetivas, en un código moral externo, de forma que la moral está motivada desde fuera del niño. En la siguiente etapa, el juicio se hace autónomo y se regula por el reconocimiento de los derechos y necesidades de los demás, de forma que desde el interior del niño hay una motivación a la moral de cooperación. Entre la etapa de heteronomía y la de autonomía se pasa por una fase intermedia.

En su trabajo sobre el juicio moral, publicado en 1932 (que citamos en este mismo tema), Piaget pone numerosos ejemplos de esta evolución. Se observa cómo los niños, en el contexto de las relaciones con los compañeros, descubren que la reciprocidad es 
necesaria para actuar conforme a las reglas y que las reglas solamente son efectivas si las personas están de acuerdo en aceptarlas. Su procedencia ya no de deriva de una autoridad externa (Dios, padres o adultos), sino que son el resultado de convenciones acordadas entre individuos y, por lo tanto, pueden cambiarse.
	Para Saber Más / Ampliación 5 / Bloque 1 / Módulo III 

Un libro del año 1932: El juicio moral en el niño (J. Piaget).


Como señala Delval (1994), la originalidad de este trabajo de Piaget radica en que en vez de centrarse sobre las valoraciones morales que hacen los individuos o sobre la conducta moral, se orientó hacia el estudio del razonamiento moral, es decir, el estudio de los criterios con que los sujetos juzgan las conductas morales y cómo razonan acerca de ellas. El centro de su interés se desplazó de los contenidos morales a la estructura del razonamiento moral. 
Piaget aprovechó el ámbito de los juegos infantiles, en los que los niños utilizan numerosas reglas y desarrollan sus relaciones sociales. Para que estos juegos se puedan llevar a cabo son necesarias unas reglas explícitas que todos deben respetar. Piaget empezó con el juego de las canicas y observó la evolución tanto de la práctica de las reglas, como de la propia conciencia del niño respecto a la existencia de esas reglas y a sus posibilidades de actuar sobre esas reglas. A partir de ahí, Piaget se adentró en el estudio de problemas más propiamente morales, como las intenciones en las acciones, la mentira, la responsabilidad y la noción de justicia, que es un concepto esencial del conocimiento moral.
	Para Saber Más / Ampliación 6 / Bloque 1 / Módulo III 
Reglas sencillas, pero inmutables: el juego de las canicas


Si se quiere una síntesis, diremos que Piaget encuentra que hasta los siete u ocho años el niño subordina la justicia a la autoridad adulta; entre los ocho y los once años va adquiriendo igualitarismo progresivo (con una capacidad creciente para evaluar los actos sin la dependencia de la autoridad adulta), y generalmente a partir de los once años las ideas igualitarias se van convirtiendo en apoyos a la noción de equidad o de justicia racional.

Es fundamental recordar que, sobre la base de sus avances cognitivos y sus experiencias de interacción social, los niños van logrando unos principios morales propios y una mayor comprensión de las reglas y los valores que rigen la sociedad en la que viven. Se dotan de una conciencia moral. Éste es el proceso fundamental, que desde luego puede venir matizado por el tipo de interacciones propio de una cultura específica y, si la diversidad cultural es grande, habría que hacer una también específica de tal o cual contexto. Si alguien quiere profundizar un poco en este proceso, el cuadro siguiente quizá le resulte de interés, pero lo imprescindible es recordar el movimiento general de este proceso evolutivo desde una “moral de obligación”, impuesta por otros desde fuera, hacia una “moral de cooperación” que se apoya en la autonomía del sujeto.

	HETERONOMÍA
	FASE INTERMEDIA
	AUTONOMÍA

	Moral de obligación
	
	Moral de cooperación

	Se caracteriza por la presión moral del adulto que se traduce en el niño en respeto unilateral. Este respeto es la base de la obligación y del sentido del deber.

Esta moral del deber es esencialmente heterónoma. El origen y el fundamento de la obligación moral está en la voluntad del adulto.

Las relaciones del niño con sus padres son relaciones de presión. Sin embargo, hay un afecto mutuo espontáneo que empuja al niño, desde el primer momento, a actos generosos y a demostraciones afectivas que no están prescritas.

Este último factor es el punto de partida de la moral del bien que se desarrolla al margen de la moral del deber. No obstante, la moral que prevalece es la proveniente de la presión.

En sus consecuencias extremas, la moral heterónoma desemboca en el realismo moral.


	El niño no sólo obedece a las órdenes del adulto, sino a la regla en sí, generalizada y aplicada de una manera original.

Se trata de un efecto de la inteligencia, que trabaja con las reglas morales, generalizándolas y diferenciándolas.

Surge así una aparente autonomía de la conciencia, que en el fondo no es más que una semiautonomía, ya que siempre hay una regla que se impone desde fuera sin ser el producto necesario de la propia conciencia.
	Surge la autonomía en el momento en que el niño descubre que la veracidad es  necesaria en las relaciones de simpatía y respeto mutuo.

La reciprocidad es un factor de autonomía y de cooperación.

Hay una moral autónoma cuando la conciencia considera necesario un ideal independiente de toda presión exterior.

Sin relación con los demás no hay necesidad moral: el individuo, en cuanto tal, conoce la anomía y no la autonomía. Toda relación con los demás en que interviene el respeto unilateral conduce a la heteronomía.

Sólo la reciprocidad engendra autonomía. Ahora bien, la reciprocidad surge cuando el respeto mutuo es lo bastante fuerte para que el individuo experimente desde dentro la necesidad de tratar a los demás como él quiere ser tratado.




	Para Aprender Haciendo / Actividad 3 / Bloque 1 / Módulo III
De la coacción a la cooperación


	Para Saber Más / Ampliación 7 / Bloque 1 / Módulo III 
¿Quién ha roto esta taza? Cómo juzgar las intenciones


	Para Saber Más / Ampliación 8 / Bloque 1 / Módulo III 
Pequeñas (o grandes) mentiras. La evaluación de una mentira


1.3. ¿Conozco las Fases del Desarrollo Moral?. 

Descripción de los Estadios Morales De Kohlberg
La acción educativa para el desarrollo de los valores democráticos está, como hemos visto en las páginas anteriores, muy ligada al desarrollo moral y, en conjunto, al desarrollo de la personalidad de las niñas, los niños y los jóvenes. Damos ahora un paso más en nuestra revisión de este proceso evolutivo, pero queremos recordar nuestro interés general al desarrollar los contenidos de este Bloque: una buena descripción de los estadios morales y de su desarrollo, tal como Kohlberg la propone y la vamos a exponer aquí, nos será útil si logramos relacionarla con nuestras intenciones educativas y, más aún, con las actividades de enseñanza y aprendizaje que sobre los contenidos de la Carta Democrática Interamericana seamos capaces de llevar a cabo en nuest5ras aulas o salones de clase. Si no logramos esto, nos quedaremos en la mera excursión por las teorías psicológicas que, aunque pueda ser interesante, no llena nuestra expectativas para el desarrollo de esta parte del curso.

La propuesta de Kolhberg, tal como la expone en su publicación de 1976 Moral development and behavior (y que está recogida en la bibliografía que acompaña a este texto) es un clásico del desarrollo moral. Propone seis estadios, agrupados en tres niveles principales. Si entendemos bien en qué consisten los niveles, será mas sencillo comprender las características, mucho más detalladas, de cada uno de los estadios.

El nivel moral preconvencional es el nivel de la mayoría de los niños menores de 9 años, de algunos adolescentes y también de muchos delincuentes adolescentes y adultos. La persona que está en este nivel todavía no comprende las reglas y las expectativas convencionales o sociales, y tampoco las defiende.

El nivel moral convencional es el nivel de la mayoría de los adolescentes y adultos en nuestra sociedad y en otras sociedades. Se denomina así porque el sujeto se somete a las reglas, las expectativas y las convenciones de la sociedad o de la autoridad, y las defiende por esa misma razón, porque son reglas, expectativas o convenciones de la sociedad, pero no por otros motivos más esenciales o por su relación con los principios morales.

El nivel moral postconvencional es alcanzado por una minoría de adultos y por lo general sólo se llega a él después de los 20 años. Ellos comprenden y aceptan básicamente las reglas de la sociedad, pero lo hacen porque son capaces de formular y de aceptar los principios morales que están sustentando esas reglas. Y si se diera el caso de una contradicción entre las reglas de la sociedad y esos principios, entonces estos sujetos postconvencionales son capaces de juzgar teniendo en cuenta el principio en vez de la mera convención.
	Para Saber Más / Ampliación 9 /  Bloque 1 / Módulo III
Cuadro Resumen 
Estadios del Desarrollo Moral - (Kohlberg)


Cada uno de los niveles supone una manera diferente de relación entre una persona y la sociedad en la que vive y, sobre todo, con las reglas que el grupo social propone o impone. Se ven al principio como algo externo al yo, más adelante se produce una suerte de identificación entre el yo y las reglas y, finalmente, se llega a una diferenciación entre ambos en la que las reglas están sometidas a principios más generales. Veámoslo en este cuadro:

	Relación entre el “yo” y las reglas de la sociedad

	Nivel I.  Preconvencional
	Las reglas y expectativas sociales 
son algo externo al “yo”.

	Nivel II. Convencional
	El “yo” se identifica con las reglas y 
expectativas de los otros.

	Nivel III Postconvencional 
	Se diferencia el “yo” de las reglas, 
y se definen los valores en función de los principios personalmente elegidos.


Como se ve, el “yo” se puede relacionar con las reglas y las expectativas de la sociedad de diferentes maneras: la más elemental es considerar que las reglas sociales son algo externo al yo (preconvencional). En el siguiente nivel (convencional) el yo se identifica con las reglas y expectativas de los otros, especialmente de las autoridades, o las interioriza. En el nivel más avanzado, una persona diferencia su yo de las reglas y expectativas de la sociedad y define sus valores en función de los principios que ella ha escogido.

Kolhberg distingue dos estadios dentro de cada uno de los niveles morales: el primero da una perspectiva general del nivel, y el segundo estadio de cada nivel presenta una forma más avanzada y organizada. Nos propone los cuadros siguientes, en los que se definen los seis estadios en función de a) lo que está bien; b) la razón para defender lo que está bien; y c) la perspectiva social que hay detrás de cada estadio. 

Este último aspecto, la perspectiva social, tiene mucho interés porque nos puede ayudar a ver los niveles desde un tercer punto de vista: el sujeto convencional se siente “miembro de la sociedad” y, como tal, contribuye a la elaboración de las propias reglas que la rigen. Puede preocuparse por el bien de la sociedad en su conjunto. Sin embargo, el preconvencional tiene una perspectiva individual, concreta, que solamente piensa en sus intereses (o en los de otros individuos que le preocupan). En cambio, el postconvencional, aunque también usa una perspectiva individual (no le mueve tanto el “nosotros” de los miembros de la sociedad), lo hace como un individuo que tiene un compromiso moral o respeta las normas en las que debe basarse una sociedad justa, es decir, de alguna manera su perspectiva es “anterior” a la sociedad y le permite, en su caso, sentirse racionalmente comprometido con ella.

La lectura y la comprensión que podemos hacer de estos estadios  conviene situarla en una secuencia de desarrollo de la personalidad. Los sujetos van avanzando desde el estadio 1, que es el más bajo, hasta el 6, que es el más alto. Como ya hemos dicho más arriba, el estadio moral está relacionado con el desarrollo cognitivo y también con la conducta o el comportamiento moral.

Fíjense bien en la relación que esta propuesta tiene con las ideas de Piaget que hemos revisado en el tema anterior. Encontramos una correspondencia básica entre la fase heterónoma y el estadio preconvencional, y podemos llegar a otra entre la fase autónoma y el estadio postconvencional que formula Kohlberg. Ambas teorías, como señalábamos en la introducción, aparecen así ligadas en una descripción que, sin ser la misma, sí es coherente con el conjunto del desarrollo evolutivo de la persona.
Esta organización en estadios permite establecer la etapa en que se halla una persona. Para ello, lo que se hace es enfrentar al sujeto con diferentes dilemas morales hipotéticos. Estos dilemas se centran en temas como el derecho y la justicia, y en el conflicto entre los derechos y obligaciones jurídicos y morales.
	Para Saber Más / Ampliación 10 /   Bloque 1 / Módulo III 

Cómo hizo Kolhberg su trabajo 



	
Nivel I: Nivel Preconvencional



	Las reglas y expectativas sociales son algo externo al “yo”.

	ESTADIO
	Lo que está bien 
	Razones para hacer lo que está bien 
	Perpspectiva social del estadio

	1. Moral heterónoma
	Evitar violar normas respaldadas por castigos, obedecer por obedecer y evitar daños físicos a las personas y propiedades
	Evitar castigos y el poder superior de las autoridades
	Punto de Vista Egocéntrico

No considera los intereses de los otros, ni reconoce que difieren de los suyos; no relaciona dos puntos de vista. Las acciones son consideradas más en físicos que de intereses psicológicos de los otros. Confusión entre la perspectiva de la autoridad y la perspectiva propia.

	2. Individualismo, finalidad instrumental e intercambio
	Seguir las reglas sólo cuando va en el inmediato interés de alguien; actúa para satisfacer los intereses y necesidades propios, y dejar que los otros hagan lo mismo. Lo que está bien es también lo equitativo, el intercambio igual, trato, el acuerdo
	Satisfacer las propias necesidades o intereses en un mundo en el que hay que reconocer que otras personas tienen también intereses.
	Perspectiva Individualista Concreta

Es conscien de que todo el mundo tiene intereses chocan entre sí, por lo que el bien es relativo (en un sentido individualista concreto).


	
Nivel II: Nivel convencional



	El “yo” se identifica con las reglas y expectativas de los otros.

	ESTADIO
	Lo que está bien
	Razones para hacer 
lo que está bien
	Perspectiva 
social 
del estadio

	3. Expectativas interpersonales mutuas, relaciones y conformidad interpersonal
	Vivir de acuerdo con lo que esperan las personas próximas a uno, o con lo que las personas, en general, esperan de quien está en el papel de uno mismo como hijo, hermano, amigo, etc. “Ser buenos” es importante y significa mantener relaciones mutuas tales como confianza, lealtad, respeto y gratitud.
	Necesidad de ser una buena persona, a los propios ojos y a los de los demás.

Preocupación por los demás. Creencia en la “regla de oro”: el sujetose pone en el lugar de otras personas. Deseo de mantener las reglas y la autoridad que sirven de base a la conducta correcta estereotípica. 
	Perspectiva del Individuo en realicón con otros Individuos

Es consciente de los sentimientos, acuerdos y expectativas comunes, que prevalecen sobre los intereses individuales. Relaciona los puntos de vista a través de la regla de oro concreta, poniéndose en el lugar de los otros. Todavía no considera una perspectiva generalizada del sistema.

	4. Sistema social y conciencia
	Cumplir con los deberes con los que se está de acuerdo. Defender las leyes, salvo en casos extremos en que entran en conflicto con otros deberes sociales establecidos. Está bien contribuir a la sociedad, al grupo o a la institución.
	Mantener la institución en su conjunto, evitar la descomposición del sistema “si todo el mundo lo hace”, o cumplir por imperativos de conciencia con las obligaciones de uno (Fácil de confundir con la creencia en las reglas y la autoridad del estadio 3)
	Diferencia el punto de vista de la sociedad de los acuerdos o motivos interpersonales

Adopta el punto de vista del sistema que define las reglas y los roles. Considera las relaciones individuales en función de su lugar en el sistema.


Como vemos en el cuadro siguiente, el juicio de las acciones basado en  principios éticos universales abstractos y claros es la cúspide del razonamiento moral maduro.
	
Nivel III: Nivel POSTconvencional



	Se diferencia el “yo” de las reglas, y se definen los valores 
en función de los principios personalmente elegidos.

	ESTADIO
	Lo que está bien 
	Razones para 
hacer lo que está bien 
	Perpspectiva 
social 
del estadio

	5. Contrato social o utilidad y derechos individuales
	Ser consciente de que la gente tiene diversos valores y opiniones y de que la mayoría de los valores y reglas son relativos al propio grupo. Estas reglas relativas deben ser normalmente respetadas en beneficio de la imparcialidad y  porque son un contrato social. Sin embargo, algunos valores y derechos no relativos, como la vida y la libertad, han de ser defendidos en cualquier sociedad y sin tener en cuenta la opinión mayoritaria.
	Sentido de obligación a la ley debido al contrato social de ahcer y acatar las leyes para el bienestar de todos y para la protección de los derechos de todos. Sentimiento de compromiso contractual, libremente aceptado, con la familia, la amistad, la confianza y las obligaciones laborales. Preocupación porque las leyes y los deberes estén basados en cálculos racionales de utilidad general, “el mayor bien para el mayor número de personas”. 
	Perspectiva anterior a la sociedad 

Perspectiva de un individuo racional consciente de unos valores y derechos anteriores a los lazos y contratos sociales. Integra las perspectivas mediante mecanismos formales de acuerdo, contrato, imparcialidad objetiva y proceso debido. Considera los puntos de vista morales y legales, reconoce que a veces entran en conflicto y resulta difícil integrarlos.

	6.  Principios éticos universales
	Seguir unos principios éticos escogidos por uno mismo. Las leyes y los acuerdos sociales particulares son normalmente válidos porque se basan en tales principios. Cuando las leyes violan estos principios, uno actúa de acuerdo con el principio. Los principios son principios universales de justicia: igualdad de los derechos humanos y respeto a la dignidad de los seres humanos como personas individuales.
	Creencia como persona racional en la validez de unos principios morales universales y sentido de compromiso hacia estos.
	Perspectiva de un punto de vista moral

De él derivan los acuerdos sociales. La perspectiva es la de todo individuo racional que reconozca la naturaleza de la moral o el hecho de que las personas son fines en sí y deben ser tratadas como tales.


Kohlberg estudia el desarrollo moral a través de una serie de dilemas en los que el sujeto tiene que tomar decisiones sobre la conducta deseable. Lo importante en el análisis de las respuestas no es si la respuesta es positiva o negativa (“está bien”, “está mal”, “no debió hacerlo”), sino las razones por las cuales justifica su respuesta. El más conocido es el “dilema de Heinz” que, como se ve, ya es diferente de los que planteaba Piaget, y puede ser utilizado con sujetos mayores, incluidos adultos.

	
Dilema de Heinz

En Europa una mujer está próxima a la muerte por causa de un tipo muy especial de cáncer. Hay una medicina que los médicos piensan que podría salvarla. Es una forma de radio que ha descubierto recientemente un farmacéutico en la misma ciudad. 

La medicina es cara de fabricar, pero el fabricante la cobra diez veces más de lo que cuesta. Paga $200 por el radio y cobra $2,000 por una pequeña dosis de la medicina. Heinz, el marido de la enferma, pide dinero prestado a todos sus conocidos, pero sólo logra reunir unos $1,000, la mitad de lo que cuesta. 

Le dice al farmacéutico que su mujer se está muriendo y le pide que se la venda más barata o que le deje pagar más tarde. Pero el farmacéutico le dice: “No, he descubierto la medicina y quiero ganar dinero con ella”. Heinz, desesperado, entra en la tienda y roba la medicina para su mujer. ¿Debería Heinz haber hecho esto? ¿Por qué?




Varias preguntas sucesivas se pueden plantear al sujeto sobre este dilema: ¿Debe Heinz robar la medicina? ¿Por qué? ¿Está bien o mal que él la robe? ¿Tiene Heinz el deber o la obligación de robar la medicina? En este caso se provoca un claro conflicto entre una norma moral, como es el respeto a la vida humana, y una norma regulada jurídicamente, como es que no se debe robar y que hay que respetar la propiedad.

Cuando Kohlberg estudia y cataloga las respuestas considera que se trata realmente de estadios porque existe una secuencia de desarrollo invariable, es decir, que los estadios se suceden siempre en el mismo orden, no se saltan etapas. Un individuo puede detenerse en alguno de los estadios, sin seguir adelante, pero nunca se invierte el orden de éstos. Además Kohlberg encuentra que la mayor parte de la gente tiende a responder con contestaciones del mismo nivel aunque se trate de problemas diferentes.

La mayor parte de las respuestas que una persona da se sitúan en lo que Kolhberg denomina un estadio dominante (se sitúan ahí al menos el 50% de los juicios emitidos), mientras que el resto de las respuestas suelen pertenecer al estadio anterior o al posterior.

Delval (1994) selecciona varios ejemplos de respuesta al dilema de Heinz, que corresponden al nivel 1, al 3 y al 6, unas a favor del robo y otras en contra.

	Estadio 1 

Antirrobo
	Uno no debe robar la droga porque te cogerán y te mandarán a la cárcel si lo haces. Si uno huye la conciencia le molestará pensando que la policía le puede coger en cualquier momento.

	Estadio 1 

Antirrobo
	Roba la medicina porque quiere a su mujer y no quiere que se muera. La “echaría de menos”. También hay respuestas como: “si su mujer se muere se quedaría solo y no tendría quien le atendiera”.

	Estadio 3 

Prorrobo
	Nadie pensará que eres malo si robas la medicina, pero tu familia pensará que eres un marido inhumano si no lo haces. Si dejas que tu mujer se muera, nunca podrás volver a mirar a nadie a la cara.

	Estadio 6 

Prorrobo


	Si Heinz no hace todo lo posible por salvar a su mujer, entonces está colocando algún valor por encima del valor de la vida. No tiene sentido colocar el respeto a la propiedad por encima del respeto por la vida misma. Los hombres pueden vivir juntos sin propiedad privada. El respeto por la vida humana y la personalidad es absoluto y de acuerdo con ello los hombres tienen la obligación mutua de salvarse los unos a los otros de morir.


Aunque los sujetos de distintas culturas produzcan explicaciones basadas en contenidos diferentes, podemos pensar –y Kohlberg desde luego lo hace, aunque no sea necesario pensar lo mismo que él o que otros investigadores que han validado sus ideas en culturas diversas- que su forma de razonar es la misma, lo cual establecería la universalidad de los estadios. Sin embargo, los sujetos pueden pasar más deprisa o más despacio por un estadio, y los porcentajes que hemos citado no tienen por qué coincidir en una cultura y en otra.

En lo que sí insiste Kohlberg es en que existe una coherencia bastante grande entre la conducta moral y el razonamiento moral, y sus estudios con jóvenes y adultos delincuentes, a quienes entrevistó en torno a algunos dilemas morales, dan apoyo a esta idea, pues encuentra que esto sujetos se mantienen en el estadio 1 ó 2.

La teoría de Kolhberg ha dado lugar a una considerable cantidad de investigaciones, que en algunos casos han confirmado sus resultados y en otros han encontrado algunas diferencias pero, en general, buena parte de sus postulados son bastante aceptados, sobre todo si se trata de poblaciones estructuradas según patrones más occidentales. Para su generalización a algunos contextos indígenas conviene ser más prudentes. 
	Para Aprender Haciendo / Actividad 4 / Bloque 1 / Módulo III
El valor de la vida humana


	Para Saber más / Ampliación 11 / Bloque 1 / Módulo III
¿Hay alguien capaz de llegar al estadio 6?


	Para Saber más / Ampliación 12 / Bloque 1 / Módulo III
La "voz clamando" por la justicia: Martin Luther King



1.4. El razonamiento prosocial. Pienso y, por tanto, ayudo a los demás

Hemos visto hasta aquí diversos ejemplos de problemas relacionados con las reglas en los niños, con las convenciones en niños y adultos, y con los dilemas que surgen cuando los conflictos morales generales entran en conflicto con otras normas. Como ya hemos señalado, para valorar el grado de desarrollo moral de una persona lo importante no es que la respuesta al dilema sea positiva o negativa, sino las razones por las cuales esa persona justifica su respuesta.

Vamos a terminar este bloque con un repaso a un tercer tipo de estudios dedicados al razonamiento moral pro-social, porque nos ofrecen una mirada hacia la realidad de las relaciones que se establecen entre nuestros alumnos, delante y junto a nosotros, en el ámbito escolar y fuera de él. Las descripciones que vamos a ver ahora de determinadas conductas pueden evocar en nosotros otras similares que observamos cada día en nuestras relaciones cotidianas, y ayudarnos a valorarlas mejor. Con comportamiento pro-social nos referimos a las acciones que realizan las personas cuando intentan voluntariamente beneficiar a otros como sucede, por ejemplo, al compartir, ayudar, consolar o proteger a otros.

Nancy Eisenberg ha estudiado el desarrollo emocional y socio-emocional, las competencias sociales de las personas y su ajuste a las reglas socialmente establecidas, así como aspectos relacionados con el desarrollo moral como la empatía, el altruismo y el razonamiento moral. En contextos familiares y cotidianos para los niños, se les presentan dilemas sobre situaciones en las que, sin que medien normas o leyes externas, pueden decidir actuar para ayudar a otra persona que se encuentra en apuros. Un ejemplo de dilema es el siguiente:

	
Un día una niña (niño) llamada(o) Mary (Eric) iba a la fiesta de cumpleaños de un amigo. En el camino vio a una niña(o) que se había caído y hecho daño en una pierna. La niña pidió a Mary que fuera a su casa y avisara a sus padres para que vinieran y pudieran llevarla al médico. Pero si Mary va a casa de los padres de la niña llegará tarde a la fiesta de cumpleaños y se perderá el helado, el pastel y todos los juegos. ¿Qué debe hacer Mary? ¿Por qué?




Cuando al niño se le plantean dilemas de este tipo, los preescolares deciden mayoritariamente actuar en beneficio de otros, apelando a necesidades físicas o psicológicas de éstos, aunque en términos muy simples, sin que haya una adopción de roles muy meditada. Sin embargo, si aparece un conflicto claro de intereses entre autor y receptor de la acción pro-social, entonces deciden en general no actuar pro-socialmente, dando razonamientos hedonistas, orientados al propio beneficio (“se irá al cumpleaños para no perdérselo”).

También se observa que en un primero momento no se diferencian los ámbitos moral y convencional, pero hacia los 4-5 años se da una cierta distinción de esos dominios y, por ejemplo, se considera peor hacer daño físico a otro niño (regla moral), que ir a la escuela sin uniforme (convención social). Los comportamientos pro-sociales se van haciendo más complejos y más sutiles, como muestra de una creciente sensibilidad ante los deseos o necesidades de otros.

Como hemos señalado al hablar del desarrollo del pensamiento lógico, en este caso también existe la limitación que supone la mayor o menor familiaridad con la situación, de manera que actuarán de forma pro-social con personas o situaciones conocidas, pero será más difícil que lo hagan si no se dan estas circunstancias. A los niños les va a resultar más sencillo, por ejemplo, comprender los sentimientos de un hermano que acaba de caerse, que los de un adulto al que acaban de despedir de su trabajo, y será más probable que consuelen a aquél que a éste. Vemos así la relación entre el desarrollo del pensamiento lógico, la empatía que el niño es capaz de establecer en cada momento con otras personas y las acciones que como resultado de ambos factores puede llevar a cabo.
	Para Saber Más / Ampliación 13 / Bloque 1 / Módulo 3
Nancy Eisenberg: ¿se puede mejorar la socialización?


Los estudios de Eisenberg vienen a corresponder en líneas generales (como vemos en el cuadro siguiente) con los cinco primero niveles que distingue Kohlberg (ya señalamos que la distinción entre el quinto y el sexto resultaba relativamente problemática).

NIVELES DE RAZONAMIENTO PROSOCIAL:

	Nivel
	Edades Aprx.
	Descripción

	1. Orientación hedonista y pragmática, centrada en uno mismo
	Preescolar y comienzo de la escuela primaria
	El sujeto se preocupa por las consecuencias para él mismo más que por consideraciones morales. Las razones para ayudar a otro se refieren a beneficios para él mismo, reciprocidad futura o interés por el otro porque se le necesita o quiere.

Ejemplo: “no le ayudaría porque tengo hambre”.

	2. Orientación hacia las “necesidades de los otros”
	Preescolar y escuela primaria
	El sujeto se preocupa por las necesidades físicas, materiales o psicológicas de los otros, aunque piense que entran en conflicto con las propias. Esa preocupación se expresa en los términos más simples.

Ejemplo: “él lo necesita”.

	3. Orientación interpersonal centrada en la aprobación y/ u orientación estereotipada
	Escuela primaria y secundaria
	Las imágenes estereotipadas de las personas buenas y malas, y las consideraciones de aceptación y aprobación de los otros, se usan para justificar conductas prosociales o su ausencia.

Ejemplo: “a él le gustaría más que ayudara”.

	4. Orientación empática
	Final de la escuela primaria y secundaria
	El razonamiento refleja un énfasis en la adopción de perspectivas y sentimiento empático por la otra persona. Hay un nivel de transición en el que las justificaciones que da a la ayuda o no ayuda se basan en valores interiorizados, normas o responsabilidades, así como la preocupación por la sociedad más amplia o la necesidad de proteger los derechos y la dignidad de las personas. Sin embargo, estas ideas no se expresan de forma clara e inequívoca.

Ejemplo: “me siento mal si no le ayudo porque sufre”. 

	5. Orientación hacia valores interiorizados de manera profunda
	Una minoría del final de la escuela secundaria
	Las justificaciones para la elección moral se basan en valores interiorizados, normas o responsabilidades asumidas, el deseo de mantener obligaciones contractuales individuales, y la creencia en la dignidad, derechos e igualdad de todos los individuos.

Ejemplo: “me sentiría mal si no le ayudara porque vería que no vivo de acuerdo con mis valores”.


Si nos fijamos en la columna de la derecha, los razonamientos morales se van diversificando, de manera que las razones que los niños usan para actuar prosocialmente son cada vez más variadas. Los niños se vuelven progresivamente menos autointeresados y menos hedonistas, para pasar a estar más orientados a las necesidades de los otros y a tener mayores componentes empáticos (“me da mucha pena que se haya hecho daño en la pierna”), así como más referencias a la adopción de perspectivas (“si yo me viera en esa situación, lo estaría pasando mal y no me gustaría que otro niño al verme no me ayudase”). Los razonamientos prosociales, sobre todo los que se producen tras plantear al niño un conflicto claro de intereses entre el actor y el receptor de la acción, van incluyendo progresivamente más referencias a principios abstractos e interiorizados, a valores propios por los que regir la conducta (“es más importante ayudar a un niño que irse a un cumpleaños, y además me parece que nos tenemos que ayudar unos a otros”). 
	Para Saber Más / Ampliación 14 / Bloque 1 / Módulo 3
Haga a sus hijos (¿a sus alumnos?) más sociables. 
Eisenberg (1999, pág. 146-147)


En general se suele aceptar la hipótesis de que las personas que muestran un razonamiento moral de mayor grado son también más propensas que otras a mostrar conductas prosociales. Así, parece que los niños que razonan solamente en términos de sus propios deseos y necesidades (por ejemplo, qué les reportará ayudar a los demás o dejar de hacerlo) son poco propicios a compartir cosas que aprecien o a ayudar a los demás. Por el contrario, los niños que piensan en las necesidades de los otros y que se sirven de un razonamiento de mayor grado están especialmente dispuestos a compartir sus cosas de forma espontánea, a regalar objetos de valor a otros, o a ayudar cuando supone un coste (por ejemplo, cuando supone sacrificar tiempo de juego con juguetes atractivos). Además, los niños que dan razones de más alto grado (es decir, más altruistas) para justificar sus propias acciones morales son más propensos que otros a ayudar en circunstancias en las que no existen recompensas por hacerlo ni presión por parte de los mayores para que se preste asistencia.

Lo que podemos retener, si queremos un resumen, es que el pensamiento de los niños respecto a los sentimientos y las perspectivas de las otras personas, y su propio razonamiento moral, cambian de alguna manera con la edad. Parece que estas variaciones se pueden reflejar en la respuesta prosocial de los niños que, con la edad, adoptan de forma más abierta y consciente más actitudes de atención al otro y menos dirigidas a ellos mismos. Lo que Ortega y Gasset llamaba la estimativa moral, el proceso que hace que los valores se conviertan en actitudes. Igualmente, adquieren de manera progresiva mayor capacidad de comprender las perspectivas de los demás y los principios morales abstractos, y eso se aprecia claramente en los motivos que sustentan sus actos prosociales. Por ejemplo, un cambio importante relacionado con la edad es el aumento de la capacidad de los niños para adoptar conductas altruistas basadas en principios morales interiorizados y en su comprensión de las perspectivas de personas que no conocen o de un grupo o sociedad más amplios.

	Para Aprender Haciendo / Actividad 5 / Bloque 1 / Módulo 3
Hay alguien que atemoriza a los demás en nuestra clase


	
Nacho este es un ejemplo de interacción con otros módulos y bloques, así lo hemos hecho en el Módulo II a ver que se te ocurre???:

Sobre este Tema, Puedes Recurrir También a:


Para Saber Más / Ampliación  7 /  Bloque 5 / Módulo II / 

El acoso escolar, o “bullying”
El Aula Democrática / Propuesta 12 /  Módulo IV
Las consecuencias de la actitud de los adultos frente a la violencia infantil


1.5. A Modo de Conclusión

Si hubiera que resumir todo este bloque en una frase (no lo vamos a intentar, en realidad ya nos hemos atrevido más arriba), podríamos decir que las niñas y los niños, sobre la base de sus avances cognitivos y sus experiencias de interacción social, van logrando unos principios morales propios y una mayor comprensión de las reglas y los valores que rigen la sociedad en la que viven, posibilitando con ello una mejor convivencia humana.

¿Cuáles son, en estas condiciones, nuestras posibilidades de activar y favorecer este proceso? Más aún, ¿cuál es nuestro margen para planificar y llevar a la práctica actividades en el ámbito escolar que creen las posibilidades de progresar y logren que, efectivamente, se produzca ese progreso? En fin, y al límite de la ambición profesional, ¿tenemos criterios para sumir la responsabilidad de lograr el desarrollo de las capacidades morales de nuestros alumnos y alumnas, de la misma forma que no dudamos (casi nunca) de que contribuiremos con nuestro trabajo docente al desarrollo de su pensamiento lógico o a la ampliación de los conocimientos con que llegan a nuestra clase?


Hacia el final de la edad escolar obligatoria podrían coincidir la capacidad de llegar a una moral autónoma (Piaget la define en términos de contrato social) y los principios de racionalidad y justicia (Kohlberg) que se interiorizan y van más allá del compromiso con los que nos rodean. La plena adquisición de las operaciones formales abriría la puerta a esta edad a los estadios superiores del desarrollo moral. Sin embargo, los estudios de Kohlberg en cinco sociedades diferentes muestran que, hacia los dieciséis años, muy pocos individuos han alcanzado el último estadio, e incluso el penúltimo, y la mayoría permanecían en el nivel convencional de razonamiento moral.

Un aspecto de cierta relevancia para el contenido de nuestro curso sobre valores democráticos es la capacidad que alcanzan los adolescentes para imaginar mundos posibles más allá de la realidad. Numerosos autores han puesto de manifiesto esa tendencia de los adolescentes a reflexionar sobre la vida y sobre el mundo social, que se encuentra frecuentemente reflejada en los diarios que muchos jóvenes escriben. Como señalan Piaget e Inhelder: el adolescente reflexiona sobre su propio pensamiento y construye teorías. El hecho de que estas teorías sean poco profundas, poco hábiles y sobre todo, por lo general, poco originales no es importante desde el punto de vista funcional. Estos sistemas presentan la significación esencial de permitirle al adolescente su inserción moral e intelectual dentro de la vida de los adultos, sin hablar aún de su programa de vida y sus proyectos de reforma.

A la vez que elaboran esos mundos posibles, los adolescentes se hacen una imagen de la sociedad, la van comprendiendo, descubren las relaciones que la rigen y la critican. El hecho de tener que insertarse en un mundo al que uno no pertenecía hasta ahora, y verse de pronto como un adulto semejante a aquellos a los que uno ha estado sometido durante años, conduce a ser capaz de examinar la sociedad adulta, y normalmente a hacerlo de una manera crítica.

Se produce en este contexto un desajuste entre los valores que nos han sido transmitidos a lo largo de los años de la infancia y la realidad que nos rodea. De pronto se descubre que valores de solidaridad, justicia, reciprocidad, respeto a los otros, tolerancia, altruismo, etcétera, sólo existen en la imaginación y en los deseos. Se descubre que la realidad social, muy frecuentemente, no se adapta para nada a ellos, que existe una doble moralidad, la de lo que se dice y la de lo que se hace. Esto lleva, en dos sentidos, al conflicto y al rechazo de la sociedad que aparece como cínica o desdeñable, por una parte, y, por otra, a la actividad que acabamos de señalar de concebir otros mundos posibles que mejoren el mundo en el que vivimos. El idealismo adolescente es un buen ejemplo. Los adolescentes experimentan mucho esos conflictos de valores porque piensan sobre ellos y porque son capaces de ver las cosas con mayor distancia que los niños. Es la etapa en la que según Kohlberg, como hemos visto más arriba, se entra en el nivel postconvencional y el orden social existente puede criticarse si no se ajusta a unos principios.

Ya dijimos al principio que el objetivo de este bloque del curso sería que Vd. pueda traducir la comprensión de las etapas y los mecanismos de aprendizaje del desarrollo moral en criterios para su enseñanza. Una enseñanza que, si logra el éxito, insertaría los valores (en este caso los valores democráticos, pero también muchos otros) en las ideas de los alumnos y las alumnas, en sus hábitos de conducta y en las prácticas de su vida cotidiana. Como señala con acierto Puig (2003, pág. 91), las ideas, hábitos y prácticas se plasman en cada individuo al constituir la unidad que forma su “biografía inserta en una comunidad”. Una buena expresión que nos permite hablar del éxito escolar en función de que sea posible vivir una biografía satisfactoria en el interior de una comunidad con una óptima cultura moral.

Esta idea nos puede mover para lograr que nuestra aula, y toda nuestra comunidad escolar, sea un lugar donde los valores morales y los valores democráticos estén permanentemente presentes en las relaciones, tanto entre iguales, como entre los niños o los jóvenes y los adultos que comparten ese espacio vital con ellos. Un espacio de comunicación, que favorece el diálogo y la expresión de las opiniones, en el que se ponen en marcha proyectos que exigen la cooperación de todos. Son, así, tres ámbitos los que están presentes: los afectos, la comunicación y la cooperación. Introducirse en ellos y desarrollarlos es contribuir a lograr esa biografía y, a la vez, un eficaz mecanismo de prevención del fracaso escolar. 

Puig desarrolla mucho más a fondo en el artículo citado esta idea de la relación entre una buena educación en valores y la prevención del fracaso escolar, y no lo vamos a hacer aquí, pero sí queremos regalar una idea suya, una imagen muy poderosa, que no está en el artículo pero le hemos escuchado al autor en otra ocasión: hemos de conseguir que nuestras aulas, nuestras escuelas, sean “casas” en vez de “aeropuertos”. Lugares para estar, para crecer, para vivir, para quedarse. Y no lugares de entrada y salida, aunque sean muy atractivos por las expectativas del viaje, lugares de encuentros breves y al azar, en fin, lugares de paso donde no se echan raíces. Enseñemos los valores democráticos creando las condiciones de una “casa de diálogo” en la que se puedan practicar esos valores en el aprendizaje cooperativo, en la convivencia de las asambleas y la resolución de los conflictos, y en la celebración de fiestas, conmemoraciones y campañas cívicas. 

Una concepción así sobre la enseñanza y el aprendizaje, es precisamente lo que vamos a desarrollar en los siguientes bloques del curso.
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Bloque 2: 
Fundamentos teóricos básicos del proceso de enseñanza y aprendizaje de los valores democráticos en la escuela

En este bloque del curso proponemos a la maestra y al maestro reflexionar sobre las razones y los modos de ayudar a sus estudiantes a que desarrollen un comportamiento moral, democrático. Para ello, encontrará tres temas donde explicamos y justificamos el “modelo” pedagógico que consideramos más adecuado, las principales finalidades de la educación moral y, por último, algunas pautas importantes para trasladar todo ello al proceso de enseñanza y aprendizaje, es decir, al currículo escolar. Al final del bloque  se proponen actividades específicas para el desarrollo moral de los estudiantes.

Objetivos del bloque 

Al finalizar este Bloque usted será capaz de:

1. Conocer los estadios básicos del desarrollo del pensamiento lógico, y valorar la importancia de su influencia en el desarrollo moral.

2. Describir los niveles sucesivos que las personas atraviesan en su desarrollo moral y reconocer algunos indicadores o conductas que le permitan identificar en qué momento de ese proceso está una alumna o un alumno suyo.

3. Considerar la evolución de las conductas sociales como referencia para mejorar las actitudes y los valores de los alumnos y promover sus comportamientos altruistas.

4. Tener presente, cuando prepare sus actividades de aprendizaje, que éstas han de coincidir con la forma en que se produce el desarrollo moral, y programar de acuerdo con ello los contenidos de actitudes, valores y normas.


2. 1. Modelos de educación moral. La opción por el “Modelo Pedagógico de Mínimos”
Este curso se centra en cómo educar para la ciudadanía, para conseguir un mundo más justo y solidario. Ello supone ayudar a los estudiantes a comprender la complejidad misma del mundo en el que viven,  a tomar conciencia de la presencia del otro como alguien único, y de que viven en un mundo donde hay diferentes formas de pensar y de vivir. Se trata de formar ciudadanos que vivan éticamente y contribuyan a cambiar positivamente la realidad.

Antes de entrar a considerar los distintos modelos pedagógicos de educación en valores, es importante clarificar algunos conceptos básicos: ¿qué entendemos por “valores” y por “educación moral”?.

¿Qué son los “valores”? ¿Hay distintos tipos de valores? ¿Qué entendemos por “valores democráticos”?

Los valores generalmente tienen una doble dimensión: valen y son deseables porque conectan con los intereses y necesidades de la persona y porque tienen deseabilidad social (son compartidos, deseados y valorados por la sociedad). Son deseables individual y socialmente porque nos hacen más humanos, mejorando nuestra calidad como personas. Pero sólo los valores morales o éticos tienen esa capacidad, el resto de los valores no necesariamente nos ayudan a ser mejores personas. Por eso consideramos valores la verdad, el amor, la libertad o la justicia, y contravalores (o valores negativos) la mentira, el odio, la esclavitud o la injusticia.

Desde una perspectiva constructivista del aprendizaje y de la enseñanza, un “valor” no es algo que existe fuera de nosotros y que descubrimos, ni tampoco algo que nosotros creamos según nuestros propios pensamientos, intereses o sentimientos. Desde esta perspectiva, las personas construimos y vivimos los valores desde la infancia a través del diálogo e interacción con las personas y con el mundo que nos rodea, mediante la educación que recibimos, ya sea en la escuela, en la familia o a través de las relaciones con los amigos, en las actividades de ocio, por influencia de los medios de comunicación, etc. Y, más concretamente, los construimos cuando nos enfrentamos a aquellas situaciones que para nosotros suponen un problema o un conflicto de valores, y les damos una respuesta.

	Los valores:
Funcionan como criterios que nos permiten enjuiciar la realidad.
Orientan nuestra conducta (en general, pero especialmente en situaciones conflictivas en las que entran en colisión distintos intereses, motivaciones, etc.), y nos llevan a mantener determinadas actitudes.
Conducen a formular normas de conducta.


El “poder” de los valores para construir el carácter de la persona y orientar su vida, hace que sea tan importante que los niños y niñas construyan un sistema de valores democráticos o morales, para que sean éstos valores –y no otros- los que orienten su juicio sobre la realidad y su comportamiento.

Podemos diferenciar tres tipos de valores:

· Valores universalmente aceptados o mayoritariamente compartidos por la sociedad (es decir, valores democráticos como la justicia, el respeto, la tolerancia, la igualdad, etc.). Los llamaremos valores “tipo A”.
· Valores no compartidos mayoritariamente por la sociedad y además contradictorios con los valores A (serían contravalores como la injusticia, el racismo, la desigualdad, etc.). Los llamaremos valores “tipo B”.
· Valores que tampoco son compartidos universalmente, pero no son percibidos de forma mayoritaria como contradictorios con los valores universales (tipo A). Se considera legítimo que haya personas o colectivos que los defiendan o perciban como propios (valores religiosos como el celibato o la castidad, corrientes estéticas, opciones políticas, etc.). Existe consenso sobre su legitimidad, pero no sobre su universalidad, porque pertenecen al ámbito de lo privado. Los llamaremos valores “tipo C”.

Los valores que vamos a priorizar en un programa de educación moral en la escuela derivan del respeto a los derechos humanos, y por ello son universalmente aceptados en las sociedades democráticas (valores tipo A). Puesto que la Carta Democrática Interamericana es nuestro marco de referencia en la región en materia de convivencia democrática, los valores que proponemos trabajar en Primaria y Secundaria se enmarcan en el mandato de enseñanza de valores democráticos recogido en la propia Carta.

Los valores democráticos son aquellos valores universalmente compartidos, porque permiten a la persona desarrollarse, enjuiciar la realidad y comportarse respetando los derechos y libertades de todas las personas, y contribuir al desarrollo sostenible y a la mejora de la vida en comunidad.

Valores democráticos:

	
JUSTICIA

PAZ

VERACIDAD

LIBERTAD

EQUIDAD

TOLERANCIA

SOLIDARIDAD


	GENEROSIDAD

RESPETO (a sí mismo, 
a los demás y al medio ambiente)

HONESTIDAD

RESPONSABILIDAD
	IMPARCIALIDAD
INDEPENDENCIA

VOLUNTAD

PARTICIPACIÓN

COOPERACIÓN

COMPROMISO

COHERENCIA


En definitiva, apostamos por un modelo de vida –personal y social- basado en la libertad, la autonomía personal, la autoestima, la racionalidad, la veracidad, la honestidad, la felicidad, el espíritu crítico, la propia identidad, la creatividad, la capacidad de esfuerzo, la responsabilidad, la solidaridad, la igualdad, la tolerancia y el respeto, la paz, el pluralismo, la diversidad, la justicia, la cooperación, el espeto a la naturaleza, la participación.... Todos estos valores, considerados globalmente, conforman un modo de vida ético diferente al basado en el éxito social y económico, el consumismo, la explotación de los otros, la despreocupación de los problemas, la indiferencia ante el sufrimiento, la agresividad, la comodidad o el individualismo. 

¿Qué entendemos por educación moral?

En coherencia con esta concepción de los valores y de su aprendizaje, consideramos que la “educación moral” es el proceso por el que una persona es consciente de los valores en los que ha sido formada y los evalúa y reconstruye afectiva y racionalmente (mediante la reflexión crítica y el diálogo con los demás) creando su propio sistema de valores y llegando a comportarse en coherencia con ellos cuando se enfrenta a una elección, un problema o un conflicto.

Hay una relación evidente entre el conocimiento de los valores morales, la capacidad de actuar y la voluntad de actuar bien. Por ejemplo, si una persona no conoce la democracia difícilmente va a defenderla o a asumirla. Sin embargo esa relación, siendo suficiente, no es necesaria. El hecho de conocer los valores no garantiza su práctica. Además, las niñas y niños aprenden en seguida los valores (es muy difícil que no sepan que no hay que robar o mentir). Lo necesario es ayudar al alumno a ir más allá, comprometerse con los valores democráticos y adoptar un modo de vida ético.

Por ello, es posible diferenciar la educación moral de otros tipos de educación educación en valores que pueden parecer equivalentes sin serlo. Nos referimos a la educación religiosa (que supone la transmisión de las creencias y dogmas de una confesión religiosa desde la perspectiva de la fe); la educación política (que transmite la ideología propia de un sistema o partido político determinado) o la educación social (que promueve el aprendizaje de convenciones o normas de la comunidad en la que vivimos). Desde estas tres perspectivas es posible hablar de “educación en valores” (religiosos, políticos o sociales), pero la educación moral se diferencia de ellas en que tiene una aproximación constructivista a la educación en valores muy lejana al adoctrinamiento. Precisamos esto sobre todo porque somos conscientes de que en algunos contextos culturales hablar de educación moral puede identificarse con educación religiosa, pero consideramos, como muchos otros especialistas en el tema, que se trata de una equivalencia errónea. El modelo pedagógico por el que hemos optado, y que explicaremos a continuación, así lo demuestra. Eso no quiere decir que la educación religiosa o política no transmita valores también, pero nuestro modelo pedagógico no asume valores de una ideología o de una opción religiosa concretas.

Desde el punto de vista pedagógico, es posible diferenciar tres modelos generales de educación ética o moral:

· Basados en valores absolutos (modelo de máximos).

· Basados en valores relativos, o en la relatividad de los valores (modelo relativista).

· Basados en la construcción racional e intersubjetiva de los valores (modelo de mínimos).

Pasamos a analizar estos modelos.

1. Modelo de máximos: está fundado en valores absolutos, y su visión del mundo se apoya en un conjunto de valores indiscutibles e inmodificables. Este es el modelo cuyo procedimiento pedagógico es la “transmisión” de valores cerrados, el convencimiento o el adoctrinamiento. A él se ajustan, con mayor o menor intensidad, la educación religiosa o el adoctrinamiento ideológico, que exceden con mucho el alcance que debe tener la educación básica en valores democráticos (sin perjuicio de la legitimidad de las opciones religiosas o políticas que cada familia o alumno/a adopte). Este modelo puede conducir en ocasiones a la resistencia, a la sumisión o al fundamentalismo sectario e intolerante de los jóvenes.

2. Modelo relativista: está basado en la subjetividad, y considera que ninguna opción de valores es preferible en sí misma, pues depende de las circunstancias de la persona, del contexto cultural, etc. Asume como buena cualquier jerarquía de valores que tenga una persona. Este modelo hace imposible el principio de universalidad de determinados valores (como los definidos por los derechos humanos, por ejemplo). Las opciones morales son así una cuestión exclusivamente personal, por lo que desde el punto de vista pedagógico, dejan poco margen a la educación (“todo depende de las circunstancias”, luego en principio “cualquier conducta vale”, luego “el educador no tiene casi nada que enseñar”, a nos ser habilidades para decidir en cada momento). Los riesgos de la postura relativista son muchos, como vemos a nuestro alrededor con frecuencia. Que una persona llegue a creer que es “completamente libre y autónoma para decidir cómo vivir y comportarse” es una falacia, porque tiene un argumento escondido: yo decido lo que está bien y lo que está mal, no hay ningún sistema de valores universal al que deba ajustarme. Esta posición lleva con frecuencia a actuar con egoísmo, insolidaridad, violencia, autoritarismo.... en nombre de una libertad mal entendida, sin conciencia de la responsabilidad moral que todos tenemos con los demás, la naturaleza, los bienes comunes, etc.

La perspectiva cerrada o rígida del “modelo de máximos”, y la posición individualista y poco solidaria del “modelo relativista-subjetivista”, los hacen inadecuados para la educación en valores democráticos por medios pedagógicos igualmente democráticos.

3. El modelo de mínimos: una tercera posibilidad es el modelo de educación basado en la construcción racional y autónoma de los valores, que tiene un  enfoque cognitivo-moral del desarrollo (Piaget, Kohlberg, Habermas son los principales representantes de esta posición). Superador de los dos modelos anteriores, el modelo de mínimos no defiende valores absolutos desde una posición acrítica y autoritaria (como el modelo de máximos), y al mismo tiempo afirma que no toda posición personal es éticamente buena (como cree el relativista). Desde este modelo se considera posible llegar -mediante el uso de la razón y el diálogo- a unos principios o valores universales (como los que encierran la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Carta Democrática Interamericana) que sirvan para guiar la conducta de las personas en situaciones concretas, y para resolver éticamente los conflictos de valores que constantemente se presentan en la vida. Desde la perspectiva pedagógica nos situamos en el denominado modelo de “educación moral de mínimos”. A pesar de que esta es su denominación más conocida, nos parece que sería más adecuado hablar de “educación moral básica” para la ciudadanía democrática, porque en realidad el modelo propone el aprendizaje y compromiso de todos con los valores universalmente aceptados, que no podríamos calificar de mínimos (pues son muchos y muy importantes), pero que son absolutamente básicos para ser una persona ética.

Este modelo reivindica no sólo la autonomía y la responsabilidad, sino también la importancia de “los otros” en el desarrollo moral. Nadie puede ser ciudadano sin la existencia del “otro”, de la comunidad. Sólo desde ese “nosotros” vamos a poder plantear lo que vale o no, lo que hay que hacer o no hacer desde un punto de vista ético. Si construimos junto a los otros nuestro sistema de valores, estaremos evitando el riesgo del absolutismo y del relativismo moral.

En este curso hemos optado por el concepto constructivista de “valor” y por el modelo de mínimos para la educación moral, porque creemos que para educar en y para la ciudadanía democrática el modelo pedagógico debe estar orientado por criterios racionales (utilizando el diálogo para entre todos llegar a acuerdos sobre un conjunto de valores universalmente reconocidos como “buenos o valiosos”), respetando al mismo tiempo la autonomía de la persona (su conciencia libre y voluntaria), y los patrones culturales básicos de cada región, país, o comunidad. Es un modelo que se propone educar en “valores democráticos”, utilizando “métodos pedagógicos democráticos”.

En definitiva, los fundamentos de este modelo son, simultáneamente:

El respeto a la autonomía de cada persona (que incluye el respeto a su perspectiva cultural).

El empleo de la razón dialógica, es decir, del pensamiento crítico y del diálogo como medios para llegar a un acuerdo sobre aquellos criterios y valores democráticos que todos y todas las personas consideramos deseables.

En el marco de una sociedad pluralista y democrática, y desde este modelo pedagógico de mínimos, consideramos que la escuela debería asumir los siguientes objetivos en relación con los valores:


· Que el estudiante conozca y asuma los valores universalmente compartidos (los llamaremos valores A).

· Que el estudiante conozca y rechace los contravalores (o valores no democráticos, a los que llamaremos valores B).

· Que el estudiante conozca los valores socialmente controvertidos, pueda optar autónomamente en relación con ellos y respete las opciones de los demás.
2.2. Finalidad de la educación en valores
Cuando tratamos de respondernos como educadores “para qué” debemos proporcionar educación moral a nuestros alumnos, hay algunas respuestas fundamentales que debemos considerar en conjunto.

Desde la dimensión individual, el desarrollo integral de la persona no sólo exige su desarrollo intelectual y profesional, implica de manera especial la educación de su manera de estar en el mundo, de su “carácter”. Y la dimensión ética es el núcleo de la personalidad. Una personalidad con densidad moral lleva a que la persona se sienta mejor consigo misma y en armonía con su entorno, lo que refuerza la estabilidad y solidez de su comportamiento ético.

Por otra parte, desde una dimensión colectiva, hay dos situaciones que la persona debe afrontar simultáneamente y que justifican, junto a la dimensión anterior, la necesidad de educación moral:

· Vivir y convivir éticamente en la sociedad actual. 
La sociedad es cada vez más compleja y multicultural. El desarrollo científico y tecnológico hace que surjan nuevas preguntas éticas, los medios de comunicación, entre otros, con frecuencia transmiten con eficacia contravalores (consumismo, individualismo, violencia, corrupción, injusticia, etc.), la globalización económica es una realidad que ofrece oportunidades, pero que también arrastra a muchas personas en el mundo a la exclusión, y son numerosos y frecuentes los conflictos sociales (guerras, violencia de género, pobreza...). Los conflictos culturales y religiosos que se aprecian en el mundo, plantean la necesidad de una educación ética con un marcado acento intercultural. Todas estas realidades y muchas otras (tanto externas como personales) nos enfrentan constantemente a conflictos de valores, a dilemas morales, y la persona necesita un sobre esfuerzo personal para saber cómo comportarse adecuadamente. La educación moral desde la infancia puede y debe ayudarnos a comportarnos éticamente en estas situaciones. Para poder vivir y convivir la persona necesita apoyarse en unos valores, que son los que orientan sus elecciones y decisiones más importantes. Y si creemos que la democracia es la forma más libre y justa de organizar la convivencia, esos valores deben ser “valores democráticos”.


· Mejorar la realidad en la medida de sus posibilidades. 
Siendo muy importante, no basta con que niños y jóvenes desarrollen su escala de valores, progresivamente deben y pueden contribuir a mejorar el mundo en el que viven, comenzando por el entorno más próximo (su familia, su clase, su escuela, sus amigos, su barrio...). El compromiso personal con los problemas e injusticias del entorno es otra de las principales finalidades de la educación moral.

En definitiva, la escuela, los maestros y maestras –en colaboración con otros agentes educativos- debemos afrontar nuestra responsabilidad de educar en valores democráticos por varias razones fundamentales que se resumen en una:
	
Ayudar al desarrollo integral de los niños y jóvenes para que sepan vivir y convivir democráticamente en una sociedad compleja, comprometiéndose a contribuir con su comportamiento personal a construir una sociedad más democrática, es decir, más justa, libre y solidaria.



Para que nuestros alumnos/as desarrollen una manera de ser ética no basta  simplemente con que les “enseñemos” el significado y la importancia de un listado de valores (justicia, respeto, tolerancia, etc.). 
Va mucho más allá, significa ayudarles a desarrollar desde la infancia algunas capacidades complejas (Martínez, 1995; Puig, 1995; Buxarrais, 2000):

1. El conocimiento y valoración positiva de uno mismo (autoconciencia y  autoestima) y de los demás.

2. La capacidad de ponerse en el lugar del otro, de sentir con el otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente al propio (empatía).

3. El desarrollo del “juicio o razonamiento moral”.

4. La capacidad de diálogo.

5. La comprensión crítica de la realidad y el compromiso con su mejora.

6. El desarrollo de una conducta coherente con los valores democráticos.

7. Reconocer y abrazar, desde las características y autonomía personales, los valores morales universalmente aceptados

8. Comprender, construir y respetar normas democráticas de convivencia.

Asimismo, debemos ser conscientes de lo que implica desarrollar esas capacidades:

· En esas capacidades están implicadas competencias variadas y complejas: cognitivas, sociales, emocionales, lingüísticas, comunicativas, etc.

· Son esas capacidades las que nos permiten tomar decisiones, elegir cómo comportarnos en determinadas situaciones y responsabilizarnos de las elecciones y decisiones adoptadas.

· Algunas de las elecciones y decisiones que hemos de tomar nos enfrentan a un conflicto o dilema moral, cuya naturaleza y nivel de abstracción varía en función de la edad (para un niño, es un dilema elegir si es más importante “comerse todos los dulces que le apetecen, o compartirlos con sus hermanos”; para un adulto puede ser tomar la decisión entre “anteponer sus creencias religiosas o políticas, o conservar la amistad con una persona”).

· En buena medida, las personas decidimos y elegimos en función de nuestra escala de valores.

· Existen procedimientos individuales (la reflexión crítica) y sociales (el diálogo, entre otros) para construir una escala de valores que nos servirá para saber cómo comportarnos en cada momento de la vida.

En el tema siguiente explicaremos en qué consisten cada una de las capacidades de la personalidad moral, aunque las actividades que el maestro y la maestra  van a realizar en este curso les darán más y mejores oportunidades de comprenderlas y de saber cómo ayudar a sus alumnos/as a desarrollarlas.

2.3. Aspectos que debe considerar el currículo para ajustarse a las finalidades de la educación en valores democráticos
Entendemos por currículo el conjunto de decisiones que el maestro o maestra han de tomar para organizar el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Para ello debe responder a un conjunto de preguntas básicas: “para qué”, “qué”, “quién”, “cómo”, “cuando” y “dónde” enseñar y evaluar.

Desde esta concepción, vemos cómo el “currículo” es algo más que el programa de un área o asignatura, pues considera otros aspectos esenciales de la enseñanza y del aprendizaje: los agentes de la educación, la metodología, los espacios y los tiempos, etc.

En este curso nos proponemos ayudar al docente a que pueda responder a esas preguntas básicas con respecto a la educación moral de sus estudiantes.

Un currículo que se ajuste a las finalidades de la educación en valores democráticos debe incluir una serie de decisiones importantes sobre:

1. Las capacidades que deben desarrollar los estudiantes.

2. Los principios pedagógicos que van a presidir el proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula y en la escuela.

3. Las estrategias metodológicas generales y específicas que emplearán los docentes para conseguir el desarrollo de las capacidades básicas en sus estudiantes.

2.3.1. Capacidades que deben desarrollar los alumnos y alumnas para su desarrollo moral

En este tema justificaremos por qué a lo largo de a toda la escolaridad obligatoria el estudiante debe ir desarrollando progresivamente, partiendo de sus capacidades previas y de manera adecuada a su edad, un conjunto de capacidades generales cuya consolidación y perfeccionamiento deberá continuar a lo largo de toda la vida adulta.

Por lo tanto, una primera idea a clarificar es que no hay unas capacidades que se desarrollan en Primaria y otras en Secundaria, sino que hay un conjunto de capacidades que se deben ir desarrollando progresivamente desde la infancia, eso sí, con distinto grado de profundidad o complejidad dependiendo de la edad.

Esta es la razón de que la matriz curricular del programa de educación en valores que propondremos en este curso incluya objetivos y contenidos generales y comunes a las dos etapas (en el Bloque 3 de este módulo el docente encontrará el currículo de educación en valores democráticos de la etapa educativa en la que trabaja, Primaria o Secundaria).

De igual modo, las estrategias metodológicas que se utilicen podrán ser comunes, existiendo algunas variaciones entre etapas que señalaremos en su momento. Lo que varía es el nivel de exigencia que el docente aplicará dependiendo de la edad de sus estudiantes y por ello, como veremos en el Bloque 3, lo que cambia en función de la etapa son las actividades concretas y los criterios de  evaluación de esas capacidades. La edad y el nivel de desarrollo de los niños sí influye en el grado de aprendizaje que el maestro puede esperar en cada momento.

Desde estos supuestos básicos, observamos cómo no basta con “informar” a nuestros alumnos de la bondad de unos determinados valores y actitudes (sinceridad, honradez, etc.). Es necesario ir a la raíz del comportamiento moral, y ayudarles a desarrollar las capacidades que les permitirán hacer suyos esos valores.

A continuación procedemos a explicar cada una de las capacidades generales implicadas en el desarrollo moral.

2.3.1.1. Conocimiento y valoración positiva de sí mismo/a (auto-concepto y  autoestima): ¿quién soy y quién quiero ser?

El desarrollo de una manera de ser ética, implica antes de nada tener conciencia de uno mismo, de los sentimientos, ideas y valores que manejamos al comportarnos. Para ello, los niños y niñas desde pequeños han de aprender a obtener información sobre sí mismos (reflexionando sobre sus acciones, pensamientos, sentimientos, deseos, necesidades, motivaciones...) y a interpretar esa información de manera crítica (“en este momento soy así, con mis cualidades y mis limitaciones”), pero positiva (me valoro, me acepto) y constructiva (“puedo mejorar si me lo propongo y si me esfuerzo”; “he de mejorar algunas de mis ideas, acciones, valores, sentimientos..., para ser mejor persona”; “no “soy así” para siempre, puedo cambiar”).

Para desarrollar esta capacidad compleja, el papel y la ayuda de los adultos que rodean al niño/a es fundamental. El docente puede y debe ayudar al alumno/a a conocerse mejor (proporcionándole información sobre sí mismo, estimulándole a evaluar y reflexionar sobre los propios actos, sentimientos, pensamientos), a aceptarse (aceptándole como es, sin ofenderle ni minusvalorarle nunca) a proponerse metas y a mejorar (haciéndole sentirse capaz, proponiéndole metas adecuadas a sus capacidades, estimulándole y reforzando siempre su esfuerzo).

El desarrollo de un autoconcepto ajustado (imagen de uno mismo que responde a las capacidades y características reales) y de la autoestima (aceptarse, valorarse y apreciarse a uno mismo) evitará que los niños se desmotiven y se sientan incapaces de afrontar los retos y situaciones de su vida. El logro de los objetivos personales, por pequeños que éstos sean, necesitan de grandes dotes de confianza en uno mismo. Si los niños y niñas pierden la confianza en sus posibilidades, tampoco podrán sentirse ciudadanos con derechos y obligaciones. Aprenderán a sentirse indefensos para enfrentarse a la vida. La  indefensión aprendida es esa situación cognitiva y emocional en la que se encuentra la persona que carece de motivación porque ha perdido la confianza en sus propias capacidades y ya no tiene razones para alcanzar algo que por anticipado cree que no va a conseguir, por lo que no se esfuerza en el éxito, y sólo aumenta las conductas tendentes a evitar el fracaso. Ese convencimiento sobre la supuesta incapacidad propia son conclusiones a las que se llega desde la infancia, a raíz de las experiencias negativas vividas, y que generalmente no se corresponden con la capacidad real que tiene el sujeto. Los maestros podemos contribuir muy positivamente a desarrollar la autoestima de nuestros alumnos, a que se sientan personas capaces.

Partiendo de este ejercicio sobre sí mismo, el niño o joven proyectará estas mismas capacidades sobre los demás, aprendiendo a conocer y valorar positivamente a las personas, como veremos a continuación.
2.3.1.2. Capacidad de ponerse en el lugar del otro (empatía): ¿cómo son, que piensan y sienten otras personas y por qué?

El sentido ético de la vida implica también, y muy principalmente, ser capaz de ponerse en el lugar de otra persona, de sentir con el otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente al propio. A esta capacidad la llamamos “empatía”. Como hemos visto en el bloque anterior del curso, hasta los 4 años los niños y niñas tienen dificultades para realizar este tipo de operaciones, que necesitan una dosis de flexibilidad de pensamiento que no se adquieren sólo por maduración con el paso del tiempo, sino también a través de la experiencia y la convivencia (aprendiendo a compartir cosas y afectos, a jugar con otros, observando las consecuencias de sus palabras y acciones sobre los demás, etc.). Por eso, el período evolutivo en que los niños no pueden sentir empatía se denomina de “pensamiento egocéntrico”. Este término no implica ninguna valoración moral, porque el niño aún “no elige” ser egocéntrico o empático, sino que la educación debe facilitar el paso de un estadio a otro para que el desarrollo moral se vaya produciendo.

La empatía es una capacidad fundamental para desarrollar valores como el sentido de la justicia, la solidaridad, etc. Sólo podremos ser solidarios cuando sentimos compasión por la situación de otro. Pero sentir compasión no significa sentir lástima por alguien (lo cual no le ayudará mucho), porque la palabra “compasión” procede del término latino “compadecere”, que significa “padecer con... compararse con....”. Sólo cuando el niño o el joven sea capaz de ponerse en el lugar del otro, de los otros, podrá desarrollar y aplicar esos valores.

Pero aún es posible dar un paso más allá de la empatía personal. Se trata de que el estudiante aprenda a reconocer que hay puntos de vista distintos al suyo, ya los sostenga una persona, un grupo o una institución social. Eso le permitirá reconocer también que ante un determinado problema o dilema moral (una discusión entre amigos, un problema familiar, una guerra, un acto de corrupción, etc.) caben distintos puntos de vista.

Debemos conseguir que nuestros estudiantes vean la importancia de conocer el punto de vista de todos los implicados en un problema moral, para poder pensar (emitir un juicio) y actuar correctamente (de manera justa y solidaria). De este modo, el estudiante llegará a comprender que existe un juicio moral ideal (el respeto a los derechos humanos, por ejemplo) aplicable independientemente de la perspectiva de una persona o de una comunidad.


  Para Saber Más/ Ampliación 1 / Bloque 2 / Módulo III
Desarrollo de la Empatía


2.3.1.3. Desarrollo del juicio moral: ¿cómo puedo abordar los problemas o conflictos morales de modo justo y solidario?

El juicio moral es la capacidad de percibir y reconocer situaciones en las que hay un conflicto de valores,  y de reflexionar sobre ese conflicto manejando y priorizando los propios valores, de manera que podamos diferenciar lo que es correcto y lo que es incorrecto (moral o inmoral). Es, en definitiva, la capacidad de emitir una valoración justa, sensible y solidaria de la realidad y, por tanto, del comportamiento propio y ajeno.

Consiste en reflexionar, argumentar y emitir juicios de valor sobre la corrección o incorrección de la propia conducta y de la de los demás.

Pero emplear el juicio moral no significa aplicar directamente los valores que tenemos, presupone razonar, pensar críticamente, realizar razonamientos críticos y válidos sobre la realidad, evitando la simplificación y descubriendo los argumentos escondidos y falsos que se esconden detrás de algunos argumentos aparentemente éticos.
	Desarrollo del juicio moral: 

Para Saber Más/ Ampliación 2 / Bloque 2 / Módulo III 
Ejemplo para Primaria -  el juicio moral sobre la acción de robar.


Para Saber Más/ Ampliación 3 /  Bloque 2 / Módulo 3 

Ejemplo para Secundaria - la xenofobia.


Por todo lo argumentado, es muy importante que el estudiante vaya construyendo una escala de valores (en la que los valores universales ocupan un lugar superior), y también que junto al conocimiento de esos valores aplique el razonamiento crítico.

Tanto en la definición de “juicio moral”, como a través de los ejemplos anteriores podemos apreciar las diferencias en el nivel de desarrollo moral de la persona (recordemos los tres niveles de los que nos habla Kohlberg, y que ya se han explicado en el tema anterior del curso
	Para Recordar  / Ampliación 9 / Bloque 1 / Módulo III 

Estadios del Desarrollo Moral (Kohlberg)


A medida que nuestros estudiantes vayan acercándose más al nivel posconvencional, serán más capaces de razonar con criterios democráticos (de justicia, solidaridad, libertad, etc.) sobre los conflictos morales que aparezcan en su vida o en la sociedad en la que viven.

2.3.1.4. La capacidad de diálogo: el comportamiento democrático exige comprender al otro y llegar a acuerdos

Desde la infancia, hay que ayudar a los niños a escuchar, a preguntar lo que no entienden, a respetar los turnos de palabra, y a pensar sobre lo que los demás dicen con ánimo de comprenderlos. Sólo desde esa actitud de “escucha” podrán dialogar con el otro sin querer imponerle sus propias ideas o intereses.

Asimismo, debe ejercitar la capacidad de hacerse entender por el otro, dando las explicaciones suficientes y asegurándose de que ha sido bien comprendido.

Como el maestro y maestra saben muy bien, en la capacidad de dialogar tiene mucha importancia el desarrollo del lenguaje verbal y no verbal, en definitiva, las capacidades de comprensión y expresión. Estas capacidades son previas al desarrollo de la “actitud de diálogo”, porque sin un cierto dominio del lenguaje verbal (la palabra) y no verbal (los gestos corporales, el tono, la mirada, etc.) es muy difícil comprender y expresarse adecuadamente. Por ello, lo primero que necesita poder hacer un niño o joven para poder ser una persona dialogante, es tener la oportunidad de expresarse, de decir lo que piensa, y de escuchar lo que piensan otros. En el aula y la escuela en general hay que propiciar en todo momento que los estudiantes puedan expresarse y comunicarse con otros. Es la mejor manera también de aprender a participar y a colaborar, de aprender democracia en definitiva.

Así pues, para desarrollar la capacidad de diálogo en situaciones de conflicto, el estudiante debe aprender:

· A conversar.

· A intercambiar “razones” (no insultos, presiones, acusaciones, etc.), evitando el autoritarismo y la prepotencia.

· A tener en cuenta al mismo tiempo las propias ideas e intereses, y las ideas e intereses de los demás. 

· A mantener unas actitudes positivas: de escucha, de hacerse entender, de ánimo de entender al otro (para lo que hay que estar dispuesto a cambiar el propio punto de vista en ocasiones) y de llegar a acuerdos justos basados no en la razón del más fuerte, sino en las mejores razones desde el punto de vista ético.

· A aplicar un conjunto de valores cívicos -justicia, tolerancia y respeto a las opiniones de los demás- que permitan llegar a resolver un conflicto de manera democrática, es decir, aceptable para todos los participantes en una situación de conflicto.

Por todo lo dicho hasta aquí, el docente ya se habrá dado cuenta de que el diálogo es tanto un “instrumento” para conseguir el desarrollo moral, como “un fin” de la educación moral. Sin saber dialogar no se puede llegar a tener un comportamiento democrático, pero además tampoco se alcanzaría el conocimiento de valores como la justicia, la tolerancia, el respeto, la igualdad, entre otros. Por eso, desarrollar la capacidad de diálogo se considera uno de los principales “ejes” de la educación para la ciudadanía democrática.


2.3.1.5. La comprensión crítica de la realidad y el compromiso con su mejora

Para afrontar dilemas o conflictos morales los niños y niñas, desde la infancia, han de aprender a “mirar la realidad con los ojos, los oídos y la mente muy abiertos”. Al intentar comprender las cosas que pasan a su alrededor, los niños utilizan sus conocimientos previos, sus experiencias anteriores, todo aquello que les ayude a interpretar y comprender. En consecuencia, tener experiencia y conocimientos (sobre la naturaleza, la vida social, la historia, etc.) es muy importante. Pero, además, necesitan poner en marcha algunos otros mecanismos:

· Tomar conciencia de qué pienso yo sobre esa realidad.

· Tomar conciencia de qué piensan los demás sobre esa misma realidad.

· Dialogar entre todos para mejorar la comprensión (pues “nadie sabe más que todos juntos”).

· Hacer uso de los valores morales que conoce para averiguar el grado de justicia o injusticia, solidaridad o insolidaridad, etc. que hay en esa realidad que tiene delante.

· Tener intención de comprometerse en ayudar a elegir la mejor respuesta a esa situación, desde la autocrítica, la crítica constructiva, el diálogo y el juicio moral.

Ante situaciones moralmente conflictivas, por sencillas que sean en la vida de un niño, la comprensión crítica de la realidad necesita que se pongan en marcha todos esos mecanismos.

Una vez más vemos cómo la educación moral se ejercita durante todo el tiempo, ya que las capacidades a las que nos acabamos de referir pueden y deben trabajarse a propósito de cualquier tema o situación en el aula, la escuela, el tiempo libre, etc. De nada serviría ejercitarlas 1 o 2 horas a la semana (como si la educación moral fuera una asignatura más), mientras la manera de trabajar y convivir en el aula o en la escuela impiden a los estudiantes desarrollar la comprensión crítica y el compromiso con la mejora de su realidad.

2.3.1.6. El desarrollo de una conducta coherente con los valores democráticos
Tan importante es que los estudiantes desarrollen el “juicio moral”, como que desarrollen un “comportamiento moral”. Lo primero sin lo segundo no tendría sentido. Pero no debemos pensar que quien posee un juicio moral maduro, se comporta automáticamente de forma moral. Esto puede ser así, pero no siempre es así como sabemos. La coherencia entre pensamiento y acción moral debe trabajarse explícitamente.

Es preciso proporcionar suficientes situaciones educativas y estímulos a los estudiantes, para que actúen de acuerdo a los valores democráticos, adquieran hábitos morales y lleguen a desarrollar voluntariamente una manera de ser ética.

Para que nuestros estudiantes puedan alcanzar progresivamente la coherencia entre el juicio moral y la acción, es imprescindible que lleguen a desarrollar dos capacidades muy importantes:

a) Habilidades metacognitivas que suponen la toma de conciencia de las propias capacidades y procesos cognitivos, afectivos, comportamentales, etc. Un alumno o alumna pone en marcha sus capacidades metacognitivas cuando son conscientes de lo que saben, de cómo aprenden, de lo que saben hacer, de lo que sienten, etc. Este es el primer paso para que más adelante puedan llegar a controlar y regular su acción.

b) Regular y controlar de manera autónoma su propio pensamiento y sus propios sentimientos y acciones. A medida que el niño y niña desarrollan la capacidad de autorregulación, pueden dirigir en mayor medida su pensamiento y su comportamiento de acuerdo a su voluntad, controlando las influencias internas (sus deseos e impulsos primarios, por ejemplo) y externas (presiones de otras personas, mensajes publicitarios, etc.) que pueden influir decisivamente en su manera de comportarse si no tienen otros criterios racionales y emocionales (valores morales) que voluntariamente deciden aplicar. Esta capacidad de autorregularse les permitirá:

· Desarrollar hábitos de comportamiento.
· Ser más libres y comprometidos, aunque estén muy presionados.

Como hemos visto, vincular el juicio moral con la acción moral no es algo tan sencillo, porque pasa por tener conciencia y capacidad de autorregular el pensamiento, el sentimiento y la acción, por esforzarse en hacerlos coherentes. Ciertamente es algo que no se consigue siempre, ni para siempre, pero si se puede adquirir la predisposición, la intención y la tendencia a comportarse de manera coherente. En este caso hablaríamos de una “actitud coherente”, como predisposición y tendencia relativamente estable a comportarse voluntariamente de acuerdo con unos determinados valores. Para eso es imprescindible que en la vida cotidiana del aula exista coherencia entre las acciones y los valores democráticos, que los alumnos puedan vivir esos valores, siendo autónomos pero autorregulando su comportamiento ayudados por unas reglas comúnmente construidas y aceptadas.

	Para Aprender Haciendo / Actividad 3 / Bloque 1 / Módulo III
De la coacción a la cooperación
Una de las historietas utilizadas por Piaget para investigar sobre el concepto de justicia.


La práctica de la autorregulación y la repetición de los hábitos a lo largo del tiempo en búsqueda de la coherencia entre el juicio moral y la acción, llevarán a formar una manera de ser ética, democrática.

De esta manera el niño va aprendiendo habilidades sociales moralmente adecuadas.
	Para Saber Más / Ampliación 4  / Bloque 2 / Módulo 3 
El aprendizaje de las habilidades sociales
(Vélaz de Medrano, C., 2003: Intervención educativa y orientadora para la inclusión social de menores en riesgo. Madrid, UNED, Cap. I)



2.3.1.7.  Reconocer y abrazar, desde las características y autonomía personales, los valores morales universalmente aceptados

Estos valores universales han sido recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Convención de los Derechos del Niño (de Naciones Unidas), en la Carta Democrática Interamericana (OEA) –entre otros documentos internacionales- así como en las Constituciones de los países democráticos 
Desde la etapa de Educación Infantil (hasta los 6 años) la escuela ha de facilitar que el niño y la niña vayan reconociéndose como sujetos de derechos y obligaciones. Será a partir de la Educación Primaria cuando podrán ir conociendo que esos derechos (y por tanto la obligación de respetarlos y hacerlos respetar) están recogidos en acuerdos que la humanidad ha ido plasmando en documentos que obligan a gobernantes y ciudadanos. En esta etapa los alumnos ya tienen capacidad de acercarse a las adaptaciones infantiles de la Convención de los Derechos del Niño, para que luego en Secundaria puedan profundizar en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Carta Democrática Interamericana y la Constitución de su país.

De esta forma, los niños irán aprendiendo que los hombres y mujeres a lo largo de la historia –a pesar de sus diferencias- han reconocido que hay valores de tal importancia para la convivencia armónica, que deben constituir normas que todos debemos respetar, y cuyo incumplimiento debe sancionarse. Al mismo tiempo aprenderán que, aunque sus derechos no sean respetados en su entorno inmediato o en su país, siguen teniéndolos, y que son defendidos y protegidos por organismos internacionales que velan por ellos. No importa las limitaciones que a veces puedan mostrar esos organismos, ni las injusticias que pese a todo siguen existiendo en el mundo. Los niños deben crecer (ayudados por sus maestros) sabiendo que tienen derechos y obligaciones, que existe el sentido universal de la justicia por encima de las injusticias cotidianas, que no debe existir la impunidad, y que pueden y deben denunciar su incumplimiento y acogerse a las normas que los protegen. La conciencia del valor de la justicia incrementará su sentimiento de ciudadanía.

Para Explorar 1
· Texto completo de las normas que integran el Sistema Interamericano de Derechos Humanos http://www.cidh.oas.org/basic.esp.htm
· En la página siguiente encontrarás el Informe Estado Mundial de la Infancia 2006 de UNICEF: Informe Completo, Estadísticas, Centro de Prensa, Centro juvenil, Reportajes.
http://www.unicef.org/spanish/sowc06/
· El Aula Democrática / Propuesta 9 /  Módulo 4 / Los derechos del niño. El trabajo infantil

2.3.1.8. Comprender, construir y respetar normas democráticas de convivencia 

Una de las formas más intuitivas que podemos ofrecer a nuestros estudiantes para que comprendan el valor y sentido de las normas, es que ellos mismos participen con sus compañeros y profesores en la construcción de códigos de conducta éticos para convivir. Es imprescindible aprender a respetar y cumplir esas normas empezando por los espacios más próximos, como la familia, el aula, la escuela, el barrio. Lo importante es que la norma sea el resultado de una necesidad.

Pero no debemos apresurarnos. Esos códigos de conducta comunes no debemos dárselos ya elaborados, ni pretender elaborarlos en un día. Partiendo de unas normas básicas que regulen inicialmente la convivencia en el aula y en la escuela, los docentes debemos planificar la acción educativa de manera que, por ejemplo, durante el primer mes de curso, a medida que surgen conflictos (por ocupar espacios, utilizar materiales, expresar los deseos y opiniones, competir en juegos y tareas, etc.) llevemos a los estudiantes a reflexionar sobre la necesidad de disponer de algunas reglas que sean comprendidas, conocidas y respetadas por todos, para poder convivir mejor y que no impere la ley del más fuerte, el más rápido, el más listo, el más simpático.... Poco a poco, entre todos y a través del diálogo y la negociación, los estudiantes irán elaborando, aplicando y perfeccionando su carta de derechos y deberes básicos. 

Una vez consideradas las capacidades generales básicas recuerda que deben "movilizarse" para que sea posible el desarrollo moral de los alumnos y alumnas, queremos insistir en que esas capacidades se desarrollarán en la medida en que se den tres elementos pedagógicos de la mayor importancia:

· Enfrentarse a situaciones o hechos que suponen un conflicto de valores. 

· La vivencia de los valores y el ejercicio de las capacidades morales (en la familia, la escuela y el entorno). 

· Las actitudes de los educadores. 

A lo largo de los siguientes puntos de este Bloque iremos abordando estos tres elementos.

2. Principios pedagógicos generales que deben presidir el proceso de enseñanza y aprendizaje de los valores democráticos

Como venimos argumentando a lo largo del curso, la educación moral de nuestros estudiantes exige por parte de la actuación de la escuela y de los docentes, una gran coherencia con los valores democráticos. Esto quiere decir que el propio proceso de enseñar y de aprender debe estar impregnado de esos valores. En consecuencia, son al menos seis los principios pedagógicos a considerar, que están muy relacionados entre sí: respeto a la diferencia, equidad, inclusión educativa, interculturalidad, participación y colaboración.

· Respeto a la diferencia: en la escuela y en las aulas, las relaciones entre adultos, entre niños y adultos, y de los niños entre sí, deben ser de aceptación y respeto a las diferencias de todo tipo (de madurez, cultura, capacidad, intereses, etc.). 

· Equidad educativa: significa que cada estudiante, desde sus posibilidades y características personales, debe tener garantizado el acceso al aprendizaje de los valores democráticos. Para ello la escuela y el docente han de proporcionarle la atención, el tiempo, los recursos y el apoyo necesarios. La equidad en educación no sólo supone disponer de un puesto escolar, sino también acceder a los mismos aprendizajes con los apoyos necesarios, y poder conseguir buenos resultados. Sólo cuando se dan los tres requisitos (igualdad en el acceso, en el proceso educativo y en los resultados), podemos hablar de equidad en educación.

· Inclusión educativa: este principio deriva de los principios anteriores, y supone la superación positiva del principio de atención a la diversidad. No se trata de atender a “los diferentes”, sino de atender educativamente “a todos” los estudiantes según sus necesidades, para que todos logren alcanzar los objetivos educativos comunes de desarrollo moral. De tanto aplicar el concepto de “atención a la diversidad” a los alumnos con retraso escolar, falta de atención, mal comportamiento, discapacidad, etc., hemos acabado creyendo que atender a la diversidad es hacer “programas” especiales para los alumnos “especiales”. Y es mucho más que eso. Es tener otra mirada de la educación, que consiste no en trabajar para prevenir el fracaso escolar, sino en trabajar para conseguir el “éxito en el aprendizaje” de todos los alumnos. Cuando adoptamos el principio de inclusión, estamos pensando que todos nuestros estudiantes pueden desarrollar un comportamiento ético si les prestamos la ayuda educativa necesaria. Puede que pese a ello no todos lo consigan, pero el optimismo pedagógico (la confianza en la capacidad de aprender y de enseñar) es un valor ético fundamental de un buen docente.

· Interculturalidad: el respeto a la cultura es un derecho humano. Nuestra sociedad multicultural (a veces también bilingüe o multilingüe) nos debe llevar a entender la cultura de las personas y grupos como una riqueza, no como una lacra o lastre a superar para poder incorporarse a la cultura mayoritaria. Eso sería “asimilación cultural”, que desposee a las personas de la cultura propia como condición para darles un lugar en la sociedad. Es imprescindible partir de la cultura y la lengua de los estudiantes (no sólo porque tienen derecho a ello, sino porque sólo partiendo de lo que conocen podrán aprender cosas nuevas) y acoger y valorar la riqueza de lo multicultural en el aula, en la escuela, siempre manteniendo como marco común de referencia los valores democráticos universalmente aceptados. Por lo tanto, la educación intercultural no va sólo dirigida a los estudiantes “diferentes culturalmente” para ayudarlos a integrarse. Es una educación dirigida a todos, que enseña a convivir teniendo lo multicultural y multilingüe como valores para relacionarse en un diálogo inter-cultural.

· Participación: la participación es un derecho, y a participar se aprende participando. Apenas hay otro modo. La escuela y la vida en el aula deben prestar espacios y momentos importantes a la participación efectiva de los estudiantes(y de sus padres y madres) en las decisiones que les afectan, porque así será una “escuela de democracia”.

· Colaboración: El desarrollo moral de los niños y niñas en la escuela exige colaboración entre los distintos agentes educativos: entre los profesores, de los profesores con las familias, y de la escuela en conjunto con el entorno comunitario.

En conclusión, vamos viendo como el aprendizaje de los valores democráticos necesita una gran coherencia educativa. Un niño/a o joven que se sienta aceptado y respetado como es, que ve cómo su maestro/a le proporciona oportunidades (apoyo, actividades, tiempos, recursos) adecuados a sus necesidades para que pueda aprender a partir de lo que puede y de lo que sabe, que se educa y convive con compañeros/as de su edad que tienen capacidades, intereses y culturas diferentes, está aprendiendo a vivir en democracia. Esto es así porque la justicia, la solidaridad, la libertad y el respeto, son valores democráticos que subyacen a los principios psicopedagógicos que hemos mencionado. Por el contrario, un alumno/a que ve cómo se exige a todos lo mismo haciendo más patentes las desventajas de partida, que los objetivos escolares son inalcanzables para él mismo o para algún compañero/a sin que por ello reciban más apoyo, o que los rasgos de las culturas minoritarias son tratados como algo negativo a superar, aprenderá comportamientos excluyentes, a convivir con la injusticia y la falta de equidad, a rechazar lo multicultural, y perderá su autoestima y su confianza en sí mismo.

La diversidad de capacidades, cultura, conocimientos previos, intereses y motivaciones de los estudiantes no son algo extraordinario, es algo natural y consustancial a cualquier grupo escolar. No existe ese “alumno o alumna de nivel medio” que marcará la programación de la enseñanza. Nuestros estudiantes siempre serán diferentes unos de otros, como diversa es la sociedad, y es función de una escuela democrática asumir esa diversidad y adecuar la educación a ella. Por ello, los docentes debemos planificar la enseñanza de los valores atendiendo a esa diversidad, de manera que haya objetivos, actividades y recursos adecuados a las distintas capacidades y conocimientos de nuestros estudiantes, personalizando la educación y haciendo posible la igualdad de oportunidades para el desarrollo moral de todos y todas.

En consecuencia, es muy importante que el aula y la escuela dispongan una organización democrática de:

· La convivencia

· La participación

· Las responsabilidades

· Las tareas escolares

· El tiempo y el espacio

· El uso de los recursos
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Bloque 3: 
Propuesta curricular para la educación en valores democráticos

Objetivos del bloque

Al finalizar este Bloque sobre El diseño curricular de la educación en valores, será usted capaz de:

1. Identificar las características básicas de los cuatro elementos curriculares que permiten concretar la propuesta de educación en valores: objetivos, contenidos, orientaciones metodológicas y criterios de evaluación.
2. Tener una imagen clara de los objetivos a lograr y de los principales contenidos que permiten practicar en el aula las capacidades morales y los valores democráticos.
3. Manejar las estrategias metodológicas generales y específicas para la educación en valores democráticos.
4. Evaluar su propio proceso de enseñanza de la educación moral.
5. Concretar el nivel de aprendizaje moral que los alumnos de su etapa educativa (Primaria o Secundaria), de manera que le sirvan como referencia para la evaluación.
Contenidos

3.1. Introducción: Llegó la hora de concretar: vamos a hablar del currículo de educación en valores democráticos

Entramos en el último Bloque de este Módulo de nuestro curso. Va a tomar contacto con la propuesta curricular que hacemos para promover el desarrollo moral de las alumnas y de los alumnos en relación con las valores que se incluyen en la Carta Democrática Interamericana. Deseamos, además, que este diseño curricular que le proponemos sirva como ocasión para reflexionar sobre nuestro papel en la planificación de la enseñanza y en la puesta en práctica de las actividades de aprendizaje que hacemos con el alumnado en nuestros salones de clase.

A fin de cuentas, ¿qué es el currículo? Si tuviéramos que resumir mucho, pediríamos al currículo que cumpliera dos requisitos. El primero, que establezca qué es lo que queremos conseguir, cuáles son las metas educativas que nos proponemos. Y el segundo, que incluya algunas orientaciones sobre cómo lograrlo, que nos ayude a llegar a esas metas.

Si el currículo expresa lo que queremos alcanzar, entonces nos habla de metas, de objetivos educativos. Las capacidades que queremos desarrollar son una manera muy eficaz de expresar esas metas en el ámbito escolar. 

Por otra parte, las profesoras y los profesores estamos también muy acostumbrados a hablar de lo que queremos que aprendan nuestros alumnos en términos de contenidos. Resulta fácil porque imaginamos buena parte de nuestra actividad enseñando contenidos, que los alumnos aprenden. Nuestra experiencia docente nos hace manejar contenidos con gran facilidad: seleccionamos unos, dejamos aparte otros, hacemos un programa con ellos, los ordenamos, dedicamos más tiempo a unos y menos a otros, sabemos en cada momento cuáles son los más importantes, conocemos las dificultades que tienen los alumnos para aprenderlos, etcétera, etcétera. Los contenidos son, con frecuencia, el material de planificación que manejamos con más facilidad. Sin embargo, el currículo no puede apoyarse exclusivamente –aunque con frecuencia suceda así- en los contenidos.

En todo caso, el currículo ha de expresar claramente nuestras intenciones educativas. Debe hacerlo, en primer lugar, de forma muy explícita. Cuanto menos sobreentendidos haya, mejor, sin ambigüedades, que incluya lo importante, todo lo importante. Y, segundo, debe decirlo con claridad, con sencillez, que se entienda, que cada profesora o profesor entienda lo mismo al leerlo, que no entremos en interpretaciones y salgamos cada uno con la suya.

Ahora bien, ¿cómo desarrollar estas capacidades? ¿Cómo lograr que los alumnos aprendan los contenidos? No basta con una mera lista de objetivos o de contenidos (aunque si la lista fuera buena, ya tendríamos mucho camino hecho). Un buen currículo ha de cumplir el segundo requisito: orientarnos para alcanzar esa meta, decirnos lo que (nosotros, aquí, ahora) necesitamos para establecer con claridad nuestras metas y ser capaces de llevarlas a la práctica con las alumnas y los alumnos. 

En este segundo requisito del currículo podemos observar dos cuestiones principales que afectan a nuestro curso. Primera cuestión: los destinatarios de la propuesta curricular son profesoras y profesores de diferentes países latinoamericanos. Diferentes experiencias, diferentes entornos vitales y de trabajo, diferente formación. ¿Cuál es la orientación que les sirve a todos ustedes? Lo que a algunos puede parecerles excesivamente detallado para otros puede ser insuficiente explicación de lo que se pretende. Así que habrá que entender esta parte del currículo con mucha flexibilidad, para que cada persona pueda aprovecharla al máximo según sus circunstancias.

Segunda cuestión: vamos emplear otros dos elementos del currículo para acabar de concretarlo y, a la vez, orientar al profesorado. El tercer elemento es la metodología, que desarrollaremos con detalle en el tercer tema de este mismo Bloque, dedicado al proceso de enseñanza y aprendizaje de los valores democráticos en la escuela. Tomadas al pie de la letra, o con carácter de orientaciones metodológicas (que todo puede hacerse, depende del gusto y la necesidad de cada persona), las actividades que se proponen contienen una información preciosa para llevar los valores democráticos a la vida cotidiana del aula y de la escuela.

El cuarto y último elemento son los criterios de evaluación. Si en los elementos anteriores hemos hablado indistintamente de toda la educación básica, sin distinguir apenas Primaria de Secundaria, en este caso vamos a precisar más lo que corresponde a cada una de estas etapas educativas. Lo hacemos precisamente para aprovechar el carácter orientador de los criterios de evaluación y para reforzar el mensaje del currículo como herramienta que nos ayuda a tomar decisiones. Ya hemos oído muchas veces que lo que no se evalúa no cuenta, que lo que no se evalúa no se aprende, que lo que se enseña sin ser evaluado se pierde en un horizonte difuso de buenas intenciones. 

Con los criterios de evaluación tenemos una idea del aprendizaje que podemos esperar en Primaria y en Secundaria. Nos dan una referencia de las capacidades más importantes y de los contenidos más relevantes. Nos sirven, de alguna manera, como un sistema de alarma que nos dice que, si no se han conseguido estos aprendizajes vamos a tener problemas en el futuro, así que será mejor tomar una decisión ahora que aún estamos a tiempo. Quizá nos dicen también: alto, esto no va bien, esto no avanza como estaba previsto, detengámonos un momento antes de seguir adelante y decidamos lo que es mejor hacer.

Finalizamos, y recordamos el propósito de este Bloque. Presentar una propuesta curricular para trabajar los valores democráticos en la vida del aula. Que la maestra o el maestro empleen esta propuesta como una herramienta que le sirve para tomar decisiones pedagógicas en su escuela y en su salón de clase. 

Al terminar este Bloque sabremos un poco más de cada uno de estos cuatro elementos del currículo: los objetivos, los contenidos, las orientaciones metodológicas y los criterios de evaluación. Al terminar este Bloque, sabremos también lo que las alumnas y los alumnos deben aprender sobre valores democráticos.

3.2. Objetivos: capacidades generales que los alumnos y alumnas  van a desarrollar progresivamente

Como hemos manifestado en la Introducción, vamos a concretar las metas que queremos alcanzar con este curso mediante una lista de objetivos generales. En estos objetivos se podrán ver las principales capacidades que se van a desarrollar en las alumnas y en los alumnos.  

Sin embargo, la educación en valores democráticos presenta algunas particularidades que la distinguen de otros objetivos educativos, como los que trabajamos en lengua o matemáticas. La educación en valores está tan ligada al desarrollo completo de la personalidad que, como hemos dicho en el boque anterior, no puede pensarse como una asignatura en la que “informamos” a los niños o a los jóvenes de la bondad de unos determinados valores y actitudes (colaboración, generosidad, tolerancia...). Queremos insistir en que la actividad educativa para desarrollar valores democráticos tiene que ir al fondo del comportamiento moral y ha de apoyarse en distintas capacidades que se van a concretar en conductas ante los sucesos (y los conflictos) que se plantean en la vida cotidiana.

Aunque sea de manera muy breve, queremos recordar algunas de estas particularidades ligadas al desarrollo moral. Son las siguientes:

a) En el desarrollo moral están implicadas importantes capacidades generales:

· Conocerse a uno mismo y valorarse positivamente.

· Pensar y dialogar críticamente.
· Regular y controlar el propio pensamiento y las propias acciones.

· Ponerse en el lugar del otro, sentir con el otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente al propio.

· Reflexionar, argumentar y emitir juicios de valor sobre la corrección o incorrección de la propia conducta y la de los demás.
b) En esas capacidades están implicadas competencias psicosociales variadas y complejas: cognitivas, sociales, emocionales, lingüísticas, comunicativas, etc.
c) Dichas capacidades permiten a la persona tomar decisiones, elegir cómo comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.
d) Algunas de esas elecciones y decisiones nos enfrentan a un conflicto o dilema moral, cuya naturaleza y nivel de abstracción varía en función de la edad (para un niño, es un dilema elegir si es más importante “comerse todos los dulces que le apetecen, o compartirlos con sus hermanos”; para un adulto puede ser tomar la decisión entre “anteponer sus ideas políticas o conservar la amistad con una persona”.
e) En buena medida, las personas decidimos y elegimos en función de nuestra escala de valores.
f) Existen procedimientos racionales individuales (la reflexión crítica) y sociales (el diálogo, entre otros) para construir esa escala de valores, que nos servirá para saber cómo comportarnos en cada momento de la vida.

Como veremos en los objetivos que proponemos a continuación, hay distintas acciones que son necesarias para lograr esas metas.

Conviene recordar que, tal como hemos argumentado en el Bloque anterior relativo a los procesos de aprendizaje y de enseñanza, consideramos que las capacidades generales que el maestro debe ayudar a desarrollar a sus alumnas y alumnos son comunes a las distintas edades o etapas, y que se van desarrollando progresivamente y de forma cíclica, de manera que la mayoría de ellas adoptan una complejidad creciente. Esta es la razón de que la propuesta curricular del programa de educación en valores democráticos que presentamos incluya objetivos y contenidos generales y comunes a las dos etapas de Primaria y Secundaria. 

Sin embargo, y como ya hemos señalado en la Introducción, vamos a establecer diferencias en los criterios con los que el maestro evaluará el desarrollo moral de sus alumnos. La edad de los niños sí influye en el grado de aprendizaje que el maestro puede esperar en cada momento. 

A través de la formación en el curso de valores democráticos los maestros de Educación Primaria y Secundaria deben saber cómo contribuir a que sus alumnos y alumnas (niños, niñas y jóvenes) puedan desarrollar las capacidades generales siguientes:

1. Tomar conciencia de los propios pensamientos, motivaciones y acciones y desarrollar la autoestima.

2. Desarrollar la empatía y la perspectiva social para ser capaz de relativizar el propio punto de vista y ponerse en el lugar del otro, con el fin de comprender sus razones, sus sentimientos y sus motivaciones.

3. Desarrollar y practicar el pensamiento crítico, flexible y reflexivo acerca de la realidad que conozcan, apoyados en el conocimiento y el manejo de algunos conceptos y términos que designan valores y contravalores democráticos.

4. Desarrollar y practicar habilidades básicas para el diálogo.

5. Controlar las propias acciones (mentales y físicas), y responsabilizarse de las mismas.

6. Desarrollar progresivamente la autonomía moral, como capacidad de dirigir la propia conducta en coherencia con los valores democráticos universalmente aceptados.

7. Construir progresivamente –de manera personal e interactiva- una escala de valores propia,  y llegar así a comprender y respetar los derechos y las libertades de la persona universalmente aceptados y las normas de convivencia democrática.

8. Emplear los valores democráticos para enjuiciar la realidad, comportarse de forma adecuada en situaciones de conflicto moral y desarrollar la coherencia personal.

9. Adquirir progresivamente un compromiso ético con la realidad.

Aunque después de una lectura detallada cada maestro/a puede ir estableciendo su propia opinión, pensamos que, para el tramo de 6 a 16 años, proponemos un conjunto de objetivos hemos seleccionado todas las capacidades importantes y las hemos presentado de una forma integrada, que ayuden al docente a imaginar el resultado que se quiere conseguir y le oriente sobre el proceso para lograrlo.

Por una parte, hemos querido que sea así para dar una visión lo más sencilla posible del conjunto de capacidades que han de desarrollar nuestros alumnos. Son capacidades generales sobre las que podemos trabajar tanto en Primaria como en Secundaria.
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Por otra parte, la manera de redactarlas y el hecho de presentarlas de manera integrada y concisa tiene también una finalidad orientadora que se concreta más adelante. Con su lectura quizá hemos logrado que la persona que los lee se haga una primera imagen de los objetivos que queremos lograr, pero esa imagen quizá no sea suficientemente nítida, quizá haya que detallarla más. Más importante aún, la manera de concretar estos objetivos va a ser sin duda diferente según el contexto particular en el que este curso sobre los valores democráticos se vaya llevar a cabo. 

Lo que sí hacemos, como ya hemos advertido, es completar esta función orientadora del currículo con los criterios de evaluación que aparecen más adelante en este mismo Bloque. Ahí se hace una selección de las capacidades más importantes y se presentan de tal manera que, al combinarlas con algunos de los contenidos relevantes que veremos en el tema siguiente, nos ofrecen una imagen muy próxima del grado de desarrollo que podemos esperar en nuestros alumnos y alumnas, sean de Primaria o de Secundaria. Si con los objetivos hemos querido dar una visión más general y sintética, con los criterios de evaluación nos acercaremos más a la realidad del aula y a los contenidos que nuestros alumnos van a aprender.

3.2. Contenidos
El aprendizaje de los valores es un proceso integral pero, a la hora de presentar los contenidos de la propuesta curricular para la educación en valores democráticos se hace necesario algún tipo de organización. Hay criterios de todo tipo (lógicos, pedagógicos, psicológicos) que pueden o deben ser tenidos en cuenta. Nosotros vamos a hacerlo de tal modo que la presentación cumpla con los dos requisitos que hemos establecido al principio: que diga de manera clara y explícita los contenidos del currículo y que la propia forma de organizarlos oriente al profesorado en la toma de decisiones.

Hay quien pudiera pensar que la educación en valores sólo incorpora contenidos “de valor o actitudinales”; o que supone simplemente aprender el significado de conceptos como la solidaridad, la igualdad, etc. Pero, como ya hemos argumentado, desde el modelo de “mínimos” adoptado en este curso, la educación en valores implica el trabajo sobre unas “capacidades generales” de naturaleza compleja y diversa, que nos lleva a poner el acento en competencias tan importantes como el desarrollo de las habilidades para el diálogo, la capacidad de razonar de manera lógica, flexible y crítica, o la capacidad de autorregularse o controlarse a sí mismo. 

Recordemos que el modelo parte del supuesto de que “los valores democráticos” son aquellos a los que la humanidad ha llegado por consenso a través de la razón crítica y dialógica, y de ese mismo modo deben construir su sistema de valores las niñas y los niños, evitando tanto las posiciones dogmáticas como el relativismo moral.

Esta dimensión relativamente compleja de los contenidos se puede ilustrar con el ejemplo siguiente:
Un hecho como "la participación democrática en la toma de decisiones", implica que el alumno ha comprendido y maneja una terminología específica (participación, decisión, democracia, derechos, libertades, etc.), está asumiendo unos valores democráticos (participación, igualdad, reciprocidad, etc.) y pone en marcha unas competencias propias del desarrollo moral (reflexionar, dialogar, negociar, autorregularse, etc.).

De acuerdo con estos supuestos, vamos a presentar los contenidos agrupados en cuatro grandes bloques, que son los siguientes. 

1. Valores democráticos

2. Competencias para el desarrollo moral

3. Vivencia de los valores democráticos en el aula y en la escuela

4. Terminología específica de la educación en valores

Estos bloques no son un temario, y tampoco suponen un orden, ni en el sentido jerárquico ni en su uso a la hora de secuenciar una programación en el aula. Antes al contrario, la maestra o el maestro deberán seleccionar en cada caso aquéllos contenidos de cada bloque que les parezcan pertinentes para una situación de aprendizaje. Poco a poco, a medida que se avance en cada etapa, se irán trabajando todos ellos. Más aún, algunos de ellos, por su especial relevancia, se trabajaran de manera frecuente, mientras que en otros casos se hará de forma más ocasional. 

3.3.1. Valores democráticos

Los valores:

· Funcionan como criterios que nos permiten enjuiciar la realidad.

· Orientan nuestra conducta (en general, pero especialmente en situaciones conflictivas en las que entran en colisión distintos intereses, motivaciones, etc.), y nos llevan a mantener determinadas actitudes.

· Conducen a formular normas de conducta. 

¿Qué tipo de valores vamos a enseñar a los niños y niñas?

En el “modelo de mínimos” para la educación moral, partimos de la existencia de unos valores democráticos que, por consenso social, consideramos universalmente “válidos” porque están basados en el ideal de la justicia, y son los garantes del respeto a los derechos y libertades de la persona. Este es el tipo de valores que integraremos en los contenidos del currículo de Primaria y Secundaria.

Esta propuesta podría sin duda enriquecerse con la educación en otros valores más personales, menos universales, y completarse con valores propios de cada contexto y comunidad. Hay que decir que al seleccionar unos determinados valores y, por tanto, al priorizar unos valores sobre otros, es importante considerar el contexto sociohistórico y cultural. Parece demostrado que allí donde el derecho a la vida está más amenazado, “la vida” se convierte en el valor prioritario por delante de otros valores como la educación, etc.

En gran parte del mundo, y también en el hemisferio americano, son aún muy graves las amenazas a la igualdad, la libertad, la justicia, en definitiva, a la democracia. Por ello, en un curso para maestros que nace a consecuencia del mandato de la Organización de Estados Americanos de promover y defender la democracia en los países miembros, priorizaremos aquellos valores que se derivan de la Carta Democrática Interamericana promulgada por este organismo.

Como veremos a continuación, los valores democráticos seleccionados para el currículo de Primaria y Secundaria guardan una estrecha relación con los contenidos en la Carta Democrática Interamericana. Si en ella se pretende que, en caso de conflicto social o político, los ciudadanos y las instituciones movilicen unos valores democráticos que les hagan adoptar las conductas adecuadas para garantizar los derechos y libertades de todos, este curso propone a los maestros promover el desarrollo y la movilización de esos valores desde la educación y  la convivencia democrática en el marco del aula.

Valores para comportarse democráticamente
	JUSTICIA

PAZ

VERACIDAD

LIBERTAD

EQUIDAD

RESPETO (a sí mismo, a los demás y al medio ambiente)

TOLERANCIA

SOLIDARIDAD

GENEROSIDAD
	HONESTIDAD

RESPONSABILIDAD

IMPARCIALIDAD

INDEPENDENCIA

VOLUNTAD

PARTICIPACIÓN

COOPERACIÓN

COMPROMISO

COHERENCIA

AMOR


A estos contenidos debemos añadir las normas universales a las que hace referencia la Carta Democrática Interamericana, que los alumnos trabajarán en función de la etapa en la que estén (Convención de Derechos del Niño, Declaración Universal de Derechos Humanos, la Carta Democrática Interamericana y la Constitución propia de su país).

3.3.2. Competencias para el desarrollo moral

En este bloque se recogen los contenidos que tienen una importante carga procedimental y que, al igual que el resto de los contenidos, se establecen a partir de la finalidades de la educación en valores que tienen como objetivo último el desarrollo de la personalidad moral en los niños, las niñas y los jóvenes.

De acuerdo con ello, los contenidos de este bloque los forman las competencias que las niñas y los niños deben ir desarrollando para su formación moral, que recogemos en el cuadro que se presenta a continuación. 

Competencias para el desarrollo moral

1. Toma de conciencia

2. Autoestima

3. Empatía

4. Diálogo

5. Comprensión crítica de la realidad 

6. Autorregulación y control de los propios pensamientos, emociones y acciones

7. Clarificación de los propios valores

8. Desarrollo del juicio moral (comportarse en conflictos morales de acuerdo con los valores democráticos)

9. Respetar los derechos y libertades

10. Comprender, construir y respetar normas de convivencia democrática

11. Desarrollo de la autonomía moral

12. Coherencia personal

3.3.3. Vivencia de los valores democráticos en el aula y en la escuela

En el Bloque 2 hemos destacado la importancia de que tanto el aula como la escuela dispongan de una organización democrática. 
Como hemos señalado en ese lugar con todo detalle, organizar democráticamente la convivencia en el ámbito escolar supone aplicar un conjunto de principios generales: todos somos iguales en derechos aunque seamos diferentes en otros aspectos, se aprende a vivir conviviendo y viendo cómo conviven otros -sobre todo la familia o los profesores-, somos respetuosos, nos ayudamos, niñas y niños participan por igual, etcétera.

Por lo tanto, aprender a convivir se convierte en sí mismo en un contenido del aprendizaje y debe, por tanto, ser enseñado. Y lo mismo sucede con participar, o responsabilizarse, o utilizar los recursos de una forma democrática. Lo que sucede es que, por su especial característica tan ligada a las acciones que llevamos a cabo, estos contenidos se enseñan de una forma muy específica: poniéndolos en práctica. Viviéndolos día a día. Por eso en el Bloque 2 hemos propuesto al maestro que construya un entorno y un clima de aula que dé esas oportunidades para aprenderlos. Como hemos dicho ahí, la educación para la ciudadanía democrática se hará efectiva, siempre y cuando en el aula y en la escuela podamos decir que todos y cada uno disfrutamos nuestros derechos:

Los contenidos de este bloque giran, por tanto, en torno a los puntos siguientes:

Vivencia de los valores democráticos en el aula y en la escuela

1. La convivencia

2. La participación

3. Las responsabilidades

4. Las tareas escolares

5. El tiempo y el espacio

6. El uso de los recursos

Para Explorar 

Organización Democrática del Aula / Principios Generales / Módulo IV
3.3.4. Terminología específica de la educación en valores

La educación en valores, también implica que niños y jóvenes conozcan y comprendan el significado de determinados hechos históricos, políticos, sociales y culturales, así como de algunos conceptos, principios y normas básicas relativos a la convivencia democrática, que son universalmente aceptados. Estos aprendizajes no sólo sirven para desarrollar en el alumno capacidades esenciales como la comprensión crítica de la realidad o la formulación de un juicio moral ante situaciones conflictivas, sino que también tienen gran valor como ejemplos o casos prácticos (es el caso de los hechos históricos).

Terminología específica de la educación en valores

1. Significado y sentido de términos que designan conceptos propios del lenguaje relativo a los valores democráticos y a su aplicación: soberanía, democracia, estado de derecho, ciudadanía, etc., así como el significado de los propios valores (igualdad, respeto, tolerancia, justicia, veracidad...).

2. Principios que fundamentan derechos y libertades de la persona: universalidad, indivisibilidad, independencia.

Conocimiento y reflexión crítica sobre hechos y sucesos reales que implican conflicto de valores: ruptura o riesgo de ruptura

3.4. Estrategias Metodológicas para la Educación En Valores

Junto a los principios pedagógicos que deben impregnar el ideario del centro y del aula, para que la educación en valores alcance sus fines es preciso que los docentes pongamos en marcha distintos tipos de estrategias metodológicas. Unas son más generales, pues afectan al conjunto de la escuela y del proceso de enseñanza y del aprendizaje de los valores democráticos, y otras –derivadas de las generales- son más concretas, pues especifican las técnicas específicas que vamos a disponer para trabajar las capacidades implicadas en el desarrollo moral de los estudiantes.

3.4.1. Estrategias metodológicas generales

Las estrategias metodológicas generales son aquellas decisiones que tomamos los docentes sobre cómo y cuándo se van a enseñar y aprender los valores, y que afectan a todos los demás elementos del currículo escolar. Generalmente, son decisiones que implican al conjunto de la escuela, relativas a los siguientes aspectos:

· Tratamiento de la “educación moral” en el conjunto del currículo escolar.

· Asegurar la participación democrática de los niños/as y del maestro/a en la vida colectiva del aula y de la escuela.

· Preparar a los niños/as para que participen democráticamente en la sociedad.

· La actitud del docente y de la escuela ante los conflictos de valores: cómo manejar el compromiso y la neutralidad.

A continuación explicaremos cada una de estas estrategias generales.

3.4.1.1. Tratamiento de la educación moral en el conjunto del currículo escolar

Antes de continuar es importante recordar qué entendemos por currículo (para recordar este concepto, puede visitar el glosario pinchando en la palabra). Hecho esto, veamos qué alternativas podemos adoptar. Hay al menos tres opciones posibles:

1. Incluir una asignatura específica en el currículo, que concentre la “educación moral” (que podría recibir distintos nombres: “educación para la ciudadanía democrática”, “educación en valores democráticos”, entre otros). De hecho en algunos sistemas educativos existe esta asignatura o área curricular específica. Esta opción no depende del maestro, ni siquiera de la escuela, porque generalmente las áreas del currículo vienen definidas por las autoridades educativas. Pero una escuela sí podría decidir incluir en el horario semanal de clases un tiempo de “tutoría grupal” específico para que cada curso trabaje la educación moral con su maestro/a o tutor/a. Asimismo, el maestro/a podría decidir dedicar un tiempo específico a la semana durante la clase a la educación moral. En definitiva, sea cual sea la opción, este tratamiento implica concentrar la educación en valores a un tiempo concreto del horario de clases.
2. Trabajar los valores y capacidades propias de la educación moral de manera continua, sistemática e intensiva en todas las áreas del currículo, y en el conjunto de las relaciones y organización de la escuela y del aula. Esta opción puede denominarse de dos maneras que significan lo mismo:

a) Tratamiento transversal de los valores (donde los valores funcionan como un eje que atraviesa todas las demás asignaturas o áreas del currículo).

b) “Infusión” curricular de los valores (significa diluir los valores en todos los elementos del currículo como si hiciéramos una “agüita aromática”, como el “mate” se disuelve en el agua o el te en un vaso de leche).

3. Combinar ambas opciones (elección también adoptada por algunos sistemas educativos), dando un tratamiento transversal a la educación moral, y al mismo tiempo dedicar un tiempo específico a estos aprendizajes (con una asignatura, en la tutoría, etc.).

No queremos defender ninguna de las tres opciones en concreto, nuestro propósito al presentarlas es que el maestro/a conozca que existen. Pero como hemos venido argumentando hasta aquí, la educación moral consiste en desarrollar un conjunto de capacidades o competencias complejas (diálogo, autoestima, empatía, autorregulación, coherencia, etc.) que no pueden concentrarse en un momento del horario de clases, y luego olvidarse por completo e, incluso, contradecirse (con autoritarismo, falta de diálogo y participación, etc.). Tampoco la igualdad de género, la adquisición de hábitos saludables de vida, la actitud crítica frente al consumo, el respeto hacia la pluralidad de ideas o la resolución pacífica y negociada de los conflictos de convivencia son objetivos que pueden quedar limitados a actividades específicas de aula. Sólo se conseguirán si están integrados en la vida del centro, si los alumnos los perciben en las actitudes de sus educadores.

Por lo tanto, la educación moral efectiva necesita un tratamiento transversal, de manera que esté presente en todos los momentos y actividades de la vida del aula y de la escuela, en el conjunto del currículo.


Si esto se lleva a cabo como planteamiento general, no hay ningún inconveniente, sino todo lo contrario, en dedicar un tiempo específico en el horario escolar para trabajar más intensamente algunas capacidades, o hacer actividades específicas de educación en valores. Más adelante, en este bloque plantearemos actividades específicas para el desarrollo de las capacidades morales que pueden realizarse bien sea en clase de lengua, de ciencias sociales y naturales, en el tiempo de tutoría o durante las actividades extraescolares. Lo que parece incuestionable es que la primera opción por sí misma (educación moral como asignatura), no parece la más adecuada, porque no proporciona a los estudiantes suficientes oportunidades de desarrollo moral.

3.4.1.2. Asegurar la participación democrática en la vida colectiva del aula y de la escuela


En coherencia con el argumento que acabamos de defender, una escuela y un aula que no permiten la participación democrática de todos los miembros de la comunidad educativa –alumnos, profesores y familia- difícilmente va a ser una auténtica escuela de democracia.
	Para Aprender Haciendo / Actividad 2 / Bloque 3
Actividades para el ejercicio de los valores democráticos “en y desde” 
la escuela: “participación” y “colaboración”


3.4.1.3. Preparar a los niños/as para que participen democráticamente en la sociedad y asuman compromisos

Se trata de proporcionar a los niños/as oportunidades adecuadas para la proyección de la práctica de los valores fuera del aula y/o de la escuela.

Desarrollar la coherencia entre el juicio moral y la acción moral comienza primero en el entorno más inmediato (la familia, la escuela), donde los niños y niñas dan sus primeros pasos en la aplicación de los valores democráticos (participación, tolerancia, colaboración, honestidad, equidad, solidaridad, etc.), pero a medida que los niños van madurando (llegando a alcanzar un grado de empatía más universal) los docentes podemos contribuir a que practiquen los valores en otros contextos.

En toda comunidad, por pequeña que sea (una aldea, un barrio, una asociación comunal...) se organizan actividades solidarias de gran valor educativo en las que podemos animar a participar a nuestros estudiantes, siempre de acuerdo a su edad y con la información, colaboración y autorización de sus familias. Nos referimos a actividades comunitarias de conservación de la naturaleza, de promoción de la salud (prevención del consumo de drogas, de los embarazos no deseados, del sida, etc.), de ayuda a personas sin recursos, protección de los ancianos, comedores comunitarios, entre otras muchas posibilidades.

Asimismo, y ya desde la educación Primaria, los estudiantes pueden ir desarrollando un sentido universal de la solidaridad, sensibilizarse ante los conflictos y necesidades en otros lugares más remotos. La “educación para el desarrollo” es un aspecto de la educación que no debe ser ajeno a la escuela. A través de ella los estudiantes irán asumiendo que el desarrollo humano sostenible es responsabilidad de todos, que en la medida de sus posibilidades pueden contribuir a crear un mundo más justo y solidario, y a conservar el medio ambiente que es patrimonio de la humanidad.

La educación para el desarrollo es especialmente importante en ambientes sociales que viven de manera irresponsable en una sociedad consumista, donde es imprescindible la toma de conciencia sobre los problemas que esa manera de vivir genera en buena parte del mundo. Pero también los niños y niñas que viven en situaciones de pobreza, que padecen la inequidad y viven en medio de la explotación indiscriminada del medio ambiente, han de tomar conciencia de cuáles son las vías de solución a esos problemas, y adoptar modelos de vida que les ayuden a combatirlos. La perspectiva educativa en cada caso será distinta, y el docente debe tenerla muy en cuenta, pero la conciencia de ciudadanía democrática más allá del propio contexto es un aprendizaje que todos los niños y niñas deben tener.

Existen materiales y recursos de gran utilidad para trabajar la educación para el desarrollo en la escuela.
La implicación en proyectos cívicos –ya sea en la propia aula, escuela, familia o comunidad, como en proyectos de lugares distantes del mundo- es la manera experiencial de ayudar a nuestros alumnos a que desarrollen poco a poco un compromiso ético con la vida. Esta meta es muy ambiciosa desde luego, y no puede alcanzarse sólo en la escuela ni durante la vida escolar de un niño, pero los maestros y maestras sí podemos poner los cimientos de lo que ha de ser un aprendizaje a lo largo de toda la vida.

3.4.1.4. La actitud del docente ante los conflictos de valores: ¿debemos comprometernos o debemos mantener una actitud neutral?

Ya hemos visto que uno de los principales procedimientos para el desarrollo moral es la resolución de conflictos morales. Hay muchas situaciones controvertidas que no pueden ser resueltas recurriendo a la ciencia –al menos no totalmente- y que admiten distintas perspectivas que las personas expresamos libre y públicamente.  Se trata de cuestiones ideológicas, políticas, religiosas y morales. Hay al menos dos posiciones posibles, que distintos autores denominan “de beligerancia o neutralidad”, o también “de compromiso o neutralidad” (Martínez, 1998). Vamos a definir cada una de estas posiciones.

	Compromiso
	Ante un conjunto de opciones posibles respecto a un tema controvertido, el educador apoya o se compromete con un opción u opciones por encima de las demás, y lo expresa ante sus alumnos


	Neutralidad
	Ante un conjunto e opciones posibles respecto a un tema controvertido, el educador no apoya una opción por encima de las demás. 
No se inclina ni de un lado ni del otro delante de sus alumnos; mantiene una posición neutral limitándose a dirigir el diálogo.




El educador obviamente tendrá su propia opinión respecto a cualquier tema controvertido, la clave está en si la manifiesta y argumenta ante sus alumnos o no.

	Para Recordar
· Capacidades Generales Básicas Implicadas en el Desarrollo Moral
Ver punto 2.2. / Bloque 2 / Módulo III 
· Estadios del Desarrollo Moral (Kohlberg)
Ver Ampliación 9 / Bloque 2 / Módulo III



¿Cuál debe ser la posición del profesor ante los conflictos morales o ante las situaciones o temas moralmente controvertidos? ¿es mejor de antemano una postura que otra para la educación moral?. No hay una respuesta única, pues no hay una posición mejor que otra en términos absolutos. La actitud correcta del profesor –desde el punto de vista de la educación moral de sus alumnos/as- depende de (Buxarrais y otros, 1990, pág. 82 y ss.):

1. 

El tipo de valores que entran en juego en la discusión del conflicto moral. 

2. 

Los objetivos que persigue la escuela (el educador) en relación con los valores en el marco de una sociedad democrática. 
3. 

El tipo de neutralidad o beligerancia que se ejerza. Es rechazable cualquier tipo de beligerancia como los siguientes:

· Encubierta o enmascarada (banalizando argumentos contrarios, escatimando información relevante, haciendo valoraciones tendenciosas pero no claras, distorsionando la información). Es lo que se llama neutralidad fraudulenta, porque en realidad no es neutralidad. El educador debe comportarse con honestidad, y si toma partido por una perspectiva debe advertirlo con claridad.

· La beligerancia dogmática, que remite a razones o dogmas supuestamente indiscutibles.

· La beligerancia que coacciona, la que trata de intimidar o convencer a los estudiantes a toda costa, penalizando su desacuerdo con la opción del profesor (con castigos, malas calificaciones, amenazas, etc.). En un Estado de Derecho que garantiza la pluralidad ideológica y la libertad de culto, ningún educador puede, bajo ningún concepto emplear estos tipos de coacción para convencer. 

· La beligerancia excluyente: es la que mostraría un educador que silenciara, negara u ocultara a los alumnos el resto de las opciones o posiciones existentes ante un conflicto de valor. El educador puede comprometerse con una posición, pero admitiendo que hay otras diferentes y presentándoselas también a los alumnos. La beligerancia excluyente es rechazable, no educativa, porque oculta expresamente información sobre el problema

Todas estas posibles formas de defender o comprometerse con una posición son moralmente inadecuadas, porque no respetan el pluralismo, la veracidad y la objetividad, que son valores democráticos que el educador debería asumir.

4.
Los factores que afectan a la posición del profesor en los temas controvertidos 

En el caso de los temas o valores controvertidos (tipo C), que no son mayoritariamente compartidos, la posición del profesor debe tener muy en cuenta algunas circunstancias.

· Las características de los alumnos/as

La edad y madurez de nuestros alumnos influye en su capacidad para entender la controversia, para dar sentido a los valores que entran en juego.

Los niños más pequeños o sin la madurez suficiente (poco autónomos moralmente, insuficientemente críticos), tenderán a asumir las posiciones que defienda el profesor porque éste representa la autoridad, o si se muestra neutral, no podrán manejar las distintas razones y valores que les podrían llevar a una conclusión libre y razonada. Por eso tendremos que elegir muy bien el grado de complejidad de los temas que debatimos con ellos, de lo contrario el diálogo no podrá tener el valor formativo necesario, contribuyendo a la confusión o al adoctrinamiento.

· Las características del tema o conflicto objeto de debate

Debemos seleccionar aquellos conflictos de valores que tengan sentido para los alumnos también en función del contexto y cultura en la que viven. Deben ser relevantes, tener sentido para los alumnos, y actuales.

En el caso de los temas o valores controvertidos (tipo C), cuanto mayor sea la relevancia y actualidad de un tema o conflicto de valores, más se justifica o bien la neutralidad activa del profesor (la que sin tomar posición aporta todos los argumentos de las distintas perspectivas), o el compromiso con una determinada posición. Pero hay que tener también en cuenta las repercusiones externas que ello puede tener (en las familias de los alumnos, en las autoridades educativas, en la comunidad), que será mayor cuanto más polémico y controvertido sea el tema (por ejemplo, podría ser el caso de algunos temas de educación sexual, como la utilización de preservativos para prevenir embarazos no deseados). El docente debe adoptar la opción educativa (neutralidad o compromiso con una posición) que considere más correcta, siempre que lo asuma con responsabilidad y en comunicación con las familias.
En conclusión, teniendo en cuenta las condiciones educativas de la actitud beligerante o neutral que acabamos de realizar, y desde el modelo pedagógico de mínimos para la educación moral, consideramos que la posición o actitud que debe mantener el educador debe ser:

· De defensa y compromiso (beligerancia positiva) con los valores universalmente aceptados (valores tipo A).

· De beligerancia contra los valores mayoritariamente rechazados (contravalores, valores no democráticos o valores tipo B).
· Con respecto a los valores controvertidos, del ámbito de lo privado (tipo C), el educador puede optar por el compromiso o la neutralidad dependiendo de cada caso, y de la necesidad de que los alumnos conozcan los argumentos de la controversia para que puedan optar libremente por una posición u otra.
3.4.2. Estrategias metodológicas específicas

Estas estrategias consisten en la planificación de aquellas experiencias de enseñanza y aprendizaje (actividades del alumno y del maestro) que están directamente orientadas a desarrollar las capacidades o competencias básicas necesarias para el desarrollo de la ciudadanía democrática. 
	Para Recordar 

Capacidades Generales Básicas Implicadas en el Desarrollo Moral
(Martínez, 1995; Buxarrais, 1997; Puig y Martín, 1998)

1. El conocimiento y valoración positiva de uno mismo (autoconciencia y autoestima) y de los demás. 

2. La capacidad de ponerse en el lugar del otro, de sentir con el otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente al propio (empatía). 

3. El desarrollo del "juicio o razonamiento moral". 

4. La capacidad de diálogo. 

5. La comprensión crítica de la realidad y el compromiso con su mejora. 

6. El desarrollo de una conducta coherente con los valores democráticos. 

7. Reconocer y abrazar, desde las características y autonomía personales, los valores morales universalmente aceptados 

Comprender, construir y respetar normas democráticas de convivencia.


En el cuadro siguiente clasificaremos las distintas experiencias de enseñanza y aprendizaje en función de las capacidades generales que contribuyen a desarrollar. Con ello no agotamos la variedad de actividades que es posible realizar (y que el docente podrá encontrar en el banco de recursos de la plataforma del Curso), tan sólo hemos seleccionado las más significativas. Por otra parte, aunque a lo largo del curso venimos mencionando 8 capacidades generales, en el cuadro siguiente las hemos reagrupado en 6 puesto que algunas pueden ser trabajadas con el mismo tipo de actividades.
	Conocimiento y valoración positiva de uno mismo (autoconciencia y  autoestima)
	Desarrollo de la perspectiva social y de la empatía
	1. Desarrollo del juicio moral
	2. Capacidad 
de diálogo
	Análisis y compresión crítica de la realidad, y compromiso con su mejora
	Desarrollo de una conducta coherente con los valores democráticos (metacognición y autorregulación)

	Escritura autobiográfica.

Frases inacabadas.

Clarificación de valores.

Actividades para reforzar la autoestima.
	El “Club de compañeros” (mentorados)

Role-playing

Role-Model

Actividades de cooperación

Actividades extraescolares y deportivas de cohesión de grupo.
	Discusión 
de dilemas morales.

Diagnóstico de situaciones.
	Actividades 
de comunicación.

Asambleas
	Análisis de conflictos.

Comprensión crítica y diálogo sobre hechos y textos. Método VID.

Construcción de conceptos.

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)

Estudio de casos.
	Autodeterminación de objetivos.

El contrato personal.

Resolución pacífica de conflictos.

Voluntariado.
Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)


3.4.2.1. Actividades para el conocimiento y valoración positiva de uno mismo (autoconciencia y  autoestima)

Las situaciones que nos hacen posible experimentar nuestra propia capacidad son las que nos refuerzan. La llamada, según distintos autores, competencia percibida o expectativa de autoeficacia, se refiere a la expectativa que tiene una persona de que es competente para hacer algo.

Los estudiantes están altamente motivados por el deseo de proteger su sentido de autovalía, que se concreta en el intento de mantener la creencia de que son capaces.

Algunas tareas producen en el alumno una sensación de desafío adecuado, con un nivel de dificultad cercano a la capacidad percibida. Son aquéllas que consideramos no muy difíciles pero tampoco muy fáciles, y que no producen aburrimiento ni ansiedad. Estas situaciones tienen un carácter motivador tal, que nos llevan a dedicarnos más intensamente a una tarea porque creemos que en ella podemos aplicar eficazmente lo que sabemos y, quizás, aprender algo más. Se trata de que las tareas escolares, deportivas o de ocio supongan una oportunidad de que el alumno tome conciencia de sus propias posibilidades y capacidades. Ello influirá positivamente en su autoestima.

Es posible corregir los problemas motivacionales y de autoestima actuando simultáneamente sobre:

· El entorno, modificando las condiciones de trabajo y las posibilidades de opción que se ofrecen en el aula; y

· El alumno/a, ayudándole a tomar conciencia de la situación:

· Que sepa lo que quiere.

· Que sienta que tratamos de ayudarle a conseguir sus objetivos.

· Que vea cómo los aprendizajes pueden ayudarle a ser más autónomo y más capaz.

· Que aprenda a autorregular su aprendizaje marcándose metas realistas y responsabilizándose.

· Ayudándole a comprender que conseguir sus metas sólo es posible a partir del respeto mutuo que elimine obstáculos y permita la cooperación.

· Ayudándole a explicarse correctamente las causas de sus éxitos y fracasos en lo que se propone (no achacándolos a su incapacidad, a la mala suerte, etc.).

En definitiva, lo importante es que los maestros contribuyamos con nuestra actitud a reforzar la autoestima del los alumnos, porque ésta va a tener una importancia decisiva en su vida.
	Para Aprender Haciendo / Actividad 3 / Bloque 2 / Módulo 3 /
Averiguo lo que Saben mis Alumnos Para Darles Moral


	Para Aprender Haciendo / Actividad 4 / Bloque 2 / Módulo 3 /
Planificar la enseñanza para reforzar la autoestima 
de nuestros alumnos/as. (Primaria y Secundaria)


- Frases inacabadas

Se trata de cuestionarios con frases que el alumno/a debe completar con la mayor sinceridad posible, y cuyo objetivos es estimular la reflexión sobre sí mismo y el autoconocimiento.
	Para Aprender Haciendo / Actividad 5 / Bloque 2 / Módulo 3 /

Frases Inacabadas (Secundaria)



- Clarificación de valores 
Es una técnica muy conocida (creada por Raths y Simon en 1967), que consiste en ayudar a los alumnos a tomar conciencia y priorizar los valores, creencias, actitudes y opciones vitales de la persona. Trata de provocar la reflexión sobre lo que es importante y valiosos para la persona. Es una buena estrategia para conocerse a sí mismo, y poder así llegar a tener una personalidad autónoma y responsable, para poder analizar la realidad, dialogar, actuar y resolver conflictos morales. Previamente, los alumnos han tenido que trabajar el conocimiento de sí mismos, que es un objetivo educativo básico desde Educación Infantil y del que ya hemos presentado algunas actividades.

La técnica tiene tres fases de siete operaciones, a través de las que es necesario pasar:

· Elegir (momento cognoscitivo) 

· Eligiendo libremente, 

· A partir de distintas alternativas, 

· Después de considerar detenidamente las consecuencias. 

· Apreciar (momento afectivo) 
· La persona ha de apreciar y disfrutar su elección, 

· Estando dispuesta a defenderla públicamente. 

· Actuar (momento de comportarse) 
· Actuando según la elección analizada, repetidamente, como una guía de vida. 

El papel del profesor es ayudar a los alumnos a que vayan tomando conciencia de sus valores:

· Crear en el aula un ambiente de confianza y respeto.

· Elegir un tema que resulte de interés para los alumnos y plantee conflictos de valor o de elección entre valores.
· Ayudar a los alumnos a expresar sus valores con sinceridad, facilitar y motivar actividades para hacérselo más fácil. Explicarles que son actividades que ayudan a conocerse mejor.
· Aceptar los pensamientos, ideas, creencias y valores de los alumnos sin juzgarles, sin tratar de cambiarlos (el objetivo es la toma de conciencia, el conocimiento de sí mismos, por lo que no hay que imponer en modo alguno unos valores sobre otros).

La actitud del alumno implicará: compromiso con la tarea propuesta, reflexión personal, expresión de las propias ideas de forma libre y voluntaria. 

	Para Aprender Haciendo / Actividad 6 / Bloque 2 / Módulo 3 / 
Reflexiono Sobre Lo Que Más Me Gusta y Me Disgusta


	Para Aprender Haciendo / Actividad 7 / Bloque 2 / Módulo 3 / Primaria
Ratones y Dragones


	Para Aprender Haciendo / Actividad 8 / Bloque 2 / Módulo 3 / 
Clarificamos Nuestros Valores y Actitudes como Educadores


	Para Aprender Haciendo / Actividad 9 / Bloque 2 / Módulo 3 / Prim y Sec
Preguntas Clarificadoras de los Valores de los Alumnos/as



	 Para Aprender Haciendo / Actividad 10 / Bloque 2 / Módulo 3 / Secundaria
Un diamante para Ayudarnos a Pensar sobre Nuestros Valores



3.4.2.2. Actividades para el desarrollo de la perspectiva social y de la empatía

- El “Club de los compañeros” (mentorados)

La ayuda entre iguales, entre compañeros con fines educativos y de apoyo personal también se denomina “mentorado”. Su valor radica en que nadie puede ayudar mejor a otro que el que ha pasado por una situación similar, porque puede ponerse en su lugar. Serían situaciones como las siguientes: un alumno/a que durante un tiempo tuvo dificultades con el aprendizaje de las Matemáticas, ayuda a otro compañero/a que ahora se encuentra en esa situación; un alumno/a que sufrió acoso (rechazo, insultos, amenazas, maltrato) por parte de un grupo de “pandilleros”, ayuda a otro/a que padece acoso; un/a joven que durante un tiempo consumió drogas, ayuda a otro/a superar su adicción; una persona que padeció anorexia y ya la ha superado, ayuda a algún niño/a que la padece actualmente; Un grupo de maestros y maestras que ha resuelto el problema del absentismo escolar en su escuela, ayuda a otro grupo que se encuentra en esa situación. Unos padres o grupo de padres que ha sabido ayudar a sus hijos con problemas (de distinto tipo), presta apoyo a otros padres en la misma situación.

Son muchas las situaciones que pueden tener solución a través de esta estrategia basada en la empatía, que benefician tanto al que recibe la ayuda, como al que la presta. Lo importante es que la persona o grupo de personas que ayuda/n (el o los mentores) debe hacerlo voluntariamente (al igual que la persona que es ayudada debe aceptar la ayuda), y recibir el apoyo y la orientación del maestro/a si se trata de menores

- Role-Playing 

La dramatización es una actividad muy útil en educación moral, por cuanto ayuda a salir de uno mismo, a ponerse en la piel de otro y así poder comprenderle mejor.

La Teoría del Aprendizaje Social fundamenta y ofrece estrategias para aplicar una idea bien conocida por los educadores: que la introducción de modelos de comportamiento válidos y adecuados simplifica el aprendizaje, promueve la inclusión social. Esta teoría, postula lo siguiente:

· Las pautas de comportamiento pueden aprenderse por propia experiencia (aprendizaje directo) y mediante la observación del comportamiento de otras personas (aprendizaje vicario). En todo caso, la conducta de los otros tiene una gran influencia en el aprendizaje de conceptos y en la propia conducta.

· Las conductas complejas o muy elaboradas sólo pueden aprenderse mediante el ejemplo o la influencia de modelos (modelado).

La literatura sobre desarrollo de habilidades se refiere como "aprendizaje estructurado" a la metodología que combina el modelamiento (aprender por imitación los mejores comportamientos, es decir "cómo hay que comportarse", y a veces también “cómo no hay que comportarse”), la representación de papeles o role-playing (situación en que se aprende "cómo se lleva a cabo un comportamiento", desempeñando un papel distinto del propio o a veces contrario), la retroalimentación (para aprender "por qué y para qué" hay que comportarse/o no comportarse así") y la generalización o transferencia de lo aprendido a situaciones reales (para saber dónde y cuándo hay que comportarse de una determinada manera, o no hacerlo).

[image: image1.png]“Aprendizaje estructurado”
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En concreto, el modelado ha sido estructurado de acuerdo con cuatro procesos:
1. Atención: se imitan las conductas de las personas más vinculadas al sujeto y , dentro de ellas, las que resultan más atractivas (en definitiva, a las que se presta más atención).
2. Retención: para poder reproducir una conducta una vez desaparecido el modelo es preciso que las pautas de respuesta hayan sido almacenadas en la memoria a largo plazo.
3. Reproducción: para poder imitar una conducta se debe poder disponer de las habilidades necesarias.
4. Motivación y refuerzo: favorecen la atención, retención y repetición de la conducta observada. Hay refuerzos materiales (premios), sociales (elogios, aceptación, reconocimiento, afecto...) y autorrefuerzos (satisfacción). El valor del refuerzo se potencia:

· Si responde a las necesidades del sujeto.

· Si es inmediato y suficiente.

Entre los refuerzos posibles, el más eficaz es el llamado “refuerzo vicario”, o recompensa que recibe el modelo y que es vivida por el observador como una expectativa positiva de refuerzo futuro para él (cuando percibe que el comportamiento de otro tiene consecuencias positivas, el sujeto tiende a comportarse de ese modo).

En las actividades de Role-Playing o juego de roles, dos o más personas representan una breve historia en la que se simula un problema de relaciones humanas de índole moral, abierto a distintas interpretaciones y soluciones. La presencia de varios personajes permite incorporar puntos de vista y actitudes distintas ante el mismo suceso. Esta técnica ayuda a los alumnos a explorar sus sentimientos, sus actitues y valores, sus creencias y prejuicios, a que desarrollen la capacidad de razonar éticamente sobre la realidad desde múltiples perspectivas, y a ponerse en el lugar de otros.

	El Aula Democrática / Propuesta 15 / Módulo IV / 
Role-Playing (La Pobreza)
Historia a Dramatizar (adaptada de Puig, 1995)


	
Sobre este Tema, Puedes Recurrir También a:


El Aula Democrática / Propuesta 11 / Tema: Intolerancia- Discriminación – Violencia. Juego de roles / Módulo IV

El Aula Democrática / Propuesta  13/ Tema: Derecho a la identidad. Juego de roles / Módulo IV




3.4.2.3. Actividades para el desarrollo del juicio moral: la “discusión de dilemas morales”
Sabemos que la moral no es algo que se descubre, que no se transmite como una receta mágica, ni tampoco está determinada de antemano, sino que se construye a través de la experiencia, especialmente de la vivencia de situaciones en las que los niños y jóvenes se enfrentan a un conflicto de valores, a un dilema moral. Son muchas las experiencias que la persona puede vivir como moralmente conflictivas, de ahí la responsabilidad de los educadores de ayudar a los estudiantes a percibir y reflexionar sobre conflictos de valores en los distintos ámbitos de relación en que viven.

Por eso los docentes tenemos que partir de la experiencia de nuestros alumnos, de las situaciones que viven y los problemas a los que se enfrentan, utilizándolos como material educativo. Las peleas en clase o en los juegos, los conflictos de intereses, las competiciones deportivas, sus experiencias de amistad, las relaciones con sus padres y hermanos, los problemas de disciplina en la escuela, las películas que han visto o los libros que leen, etc. serán ocasiones para trabajar la educación moral. Sólo desde sus experiencias vitales nuestros estudiantes podrán cuestionarse sus puntos de vista, sentimientos y acciones. Las situaciones de su vida son las que les llevan a estar en crisis (más o menos complejas en función de la edad) y a necesitar encontrar respuestas satisfactorias, que los docentes debemos hacer que se conviertan en “éticamente satisfactorias”. Para poder emplear sus experiencias como instrumento educativo, debemos conocer a nuestros alumnos y alumnas, saber cómo viven, qué les preocupa, qué valores tienen, sus aficiones, etc.

Para Puig y Martín (1997, pp. 67 y 68) hay dos tipos de experiencias moralmente problemáticas que deberían tratarse de forma sistemática en las escuelas:

1. Los problemas microéticos: son situaciones y experiencias que el alumno vive directamente y en las que se siente personalmente implicado. A veces son problemas que tiene consigo mismo o con otras personas de su ámbito de convivencia cotidiana. Las soluciones a este tipo de problemas quedan a nivel personal o interpersonal. Muchas veces esa solución requiere un cambio de actitud hacia sí mismo, o un diálogo con los otros para llegar a acuerdos. Las fuentes de conflicto son tres: la relación con uno mismo, la relación entre iguales, la relación con los adultos. 

Ejemplos de estos problemas microéticos son, por ejemplo:

· Consigo mismo (no se gusta físicamente; preocupación por alguna limitación personal; insatisfacción con el propio carácter; deseos y sentimientos personales contradictorios...).

· Problemas con padres y hermanos (problemas intergeneracionales).

· Problemas con los amigos.

· Problemas en la escuela (relación con los maestros/as, fracaso escolar, acoso de algún/os compañero/s, etc.).

· Inquietudes por aspectos relacionados con la sexualidad.

· Temor por las enfermedades y la muerte.

· Sentimientos de culpa. Etc.

2. Los problemas macroéticos: son conflictos generales, de ámbito global, problemas sociales o que afectan a toda la Humanidad. En este tipo de conflictos todos nos podemos sentir implicados porque influyen en nuestras vidas aunque ocurran en lugares lejanos y los protagonicen personas que no conocemos. La solución a estos conflictos es responsabilidad de toda la sociedad, pero a menudo implica también acciones locales y, desde luego, una toma de conciencia y un compromiso personales. Son problemas macroéticos: la pobreza, las guerras, la falta de respeto a los derechos humanos, la corrupción, la degradación del medio ambiente, la manipulación de los medios de comunicación, el tráfico de drogas y personas, entre otros.

La técnica pedagógica para aprender a enfrentarse a problemas micro y macroéticos es la “discusión de dilemas morales”, que se enmarca en la teoría del desarrollo moral de Lawrence Kohlberg. 

Es uno de los tipos de actividades más utilizados para estimular el desarrollo del razonamiento moral. Su objetivo es:

· Que los alumnos adquieran criterios de juicio moral o, lo que es lo mismo, aprendan a utilizar los valores universales como criterios para juzgar la realidad, y para argumentar sobre ella en términos éticos.

· Crear incertidumbre en el alumno, sacarle de la seguridad de sus puntos de vista y hacer que los revise desde la perspectiva de los valores y del diálogo con los otros.

El alumno/a, ayudado por el maestro/ que actúa de mediador:

· Debe reflexionar y dialogar con sus compañeros sobre la solución más justa, democrática –ética, en definitiva- del problema.

· Ha de situarse en el punto de vista de otros.

· Debe argumentar y justificar las razones que llevan a esa solución mejor.

¿Cómo seleccionamos o construimos un dilema moral para trabajar con nuestros alumnos? Debemos tener en cuenta:

· Que se adecuen a la edad de los niños y niñas, para que puedan comprenderlos.

· Que tengan relación con situaciones de sus comunidades de convivencia (Familia, escuela, grupo de amigos...)

· Que conecte con sus intereses y preocupaciones para que les motive a reflexionar y debatir.

En definitiva, esta técnica trata de ayudar a los alumnos a reconocer, comprender, analizar y dar respuesta o modificar las situaciones moralmente controvertidas, por lo que es un procedimiento fundamental para la educación moral. El dilema persigue “romper” o poner a prueba la seguridad que tiene una persona sobre sus propias ideas o valores. Este conflicto cognitivo y su solución es lo que permiten progresar al juicio moral El alumno/a desequilibra sus creencias ante un conflicto, y luego las vuelve a reequilibrar mediante el diálogo y el razonamiento, alcanzando un nivel superior de juicio moral).

	
¿Qué son los dilemas morales?

	
Tipos de dilemas morales
(según contenido o situación)


	Son narraciones breves sobre situaciones que presentan un conflicto de valores, donde un personaje se encuentra en una situación difícil, y cuya solución supone tomar una decisión personal. El personaje tiene que elegir, por lo general, entre dos alternativas (no hay una solución única, ni totalmente clara). 

El alumno debe pensar sobre la mejor decisión y fundamentarla en razonamientos morales y válidos desde el punto de vista lógico (sin argumentos falsos o escondidos).


	Dilemas morales hipotéticos 
Plantean conflictos morales (entre derechos, valores, etc.) imaginados, en situaciones y con personajes imaginarios, que tienen muy poca o nula relación con el contexto real del alumnado.


	Dilemas morales reales 

Se extraen de situaciones reales de dos tipos:

Sacadas de la Historia pasada o presente.

Sacadas de la vida diaria de los alumnos).

Pueden ser:

microéticos (situaciones y experiencias del ámbito vital de las personas) o 
macroéticos (mundiales, sociales).




Fases en la discusión de dilemas morales (en el aula)

1. Preparación de la actividad: explicación; creación de un clima adecuado en el aula (de respeto, diálogo, sin obligar a nadie a participar); la intervención del profesor/a no debe dominar sobre la de sus alumnos. 

2. Presentación del dilema. Lectura individual o colectiva del dilema. Se pregunta “qué” debería hacer el protagonista y “por qué”.
3. Recapitulación (se comprueba la comprensión del dilema en toda su complejidad: su terminología, conflicto y alternativas de solución.).
4. Reflexión individual: cada alumno/a reflexiona sobre el dilema y selecciona una alternativa.
5. Exposición individual de la reflexión y decisión adoptada. El estudiante debe expresarlas y justificarlas por escrito.
6. Discusión del dilema: primero en grupos reducidos (alrededor de 15 minutos), luego en gran grupo (antes un portavoz por cada grupo habrá expresado la posición).
7. Resumen de posturas y soluciones. Debate. El profesor sugiere a los alumnos:
· Que resuman las posiciones, las soluciones y los argumentos planteados, explicando los valores manejados (el eje es siempre la decisión que debe tomar el personaje protagonista del conflicto).
· Que analicen las consecuencias de cada elección.
· Que reconsideren su posición inicial para ver si ha cambiado.
· Que busquen argumentos para defender la postura contraria a la elegida.
· Que expongan situaciones similares a las del dilema. Etc.
	Para Aprender Haciendo/  Actividad 11 / Bloque 2 / Módulo 3 /  Primaria
Discusión de Dilemas Morales 
(Buxarrais y otros: La educación moral en Primaria y Secundaria.
 1998. Madrid, Edelvives)



	Para Aprender Haciendo/  Actividad 12 / Bloque 2 / Módulo 3 / Secundaria

Discusión de Dilemas Morales 
(En Pérez Serrano, G.: Cómo educar para la democracia. 2003, Madrid, Popular).


3.4.2.4. Actividades para desarrollar la capacidad de diálogo

Ya hemos visto que el diálogo es un instrumento fundamental del desarrollo moral de la persona. Sin diálogo no es posible comprender al otro, ni que nos comprendan, ni llegar a acuerdos justos. Nuestros alumnos tienen que aprender con continuidad, que en la escuela el diálogo es un instrumento fundamental para organizar la convivencia, el trabajo, el ocio y para resolver los conflictos.

	El Aula Democrática/  Propuesta 1  / Módulo IV / Primaria y Secundaria

La Asamblea de Clase 



3.4.2.5. Actividades para el análisis y compresión crítica de la realidad, y el compromiso con su mejora

- Análisis crítico de temas moralmente relevantes

Para analizar con nuestros alumnos temas o problemas moralmente relevantes, es decir, en los que entran en juego “valores”, es muy importante disponer de criterios que orienten el análisis.

	Para Aprender Haciendo/  Actividad 13 / Bloque 2 / Módulo 3 / 
¿Cómo analizar un conflicto moral?
(adaptado de Puig, 1995, pág. 202)


- El método VID (ventajas, inconvenientes y dudas)

Otra manera de comprender críticamente la realidad es aplicar el método VID, en el que hay 3 ejes para organizar el análisis de la realidad o del problema. Se trata de ayudar a los alumnos a que dialoguen sobre las ventajas e inconvenientes que tiene adoptar una determinada posición, acción o solución, y que identifiquen y expresen las dudas que tienen al respecto.
	Para Aprender Haciendo/  Actividad 14 / Bloque 2 / Módulo III /  Primaria
El método VID aplicado al análisis de un tema 


	Para Aprender Haciendo/  Actividad 15 / Bloque 2 / Módulo III /  Secundaria
El método VID aplicado al análisis de un tema 


3.4.2.6. Desarrollo de una conducta coherente con los valores democráticos 

- Autonomía

Como ya explicamos en el Bloque temático 2, una de las capacidades necesarias para ser éticamente coherentes es la autonomía personal. 

La autonomía es la facultad para gobernar las propias acciones, sin depender de otro. Desde los primeros años de la vida del niño los adultos queremos que la desarrolle al máximo y, normalmente, comenzamos por fomentar su control sobre las rutinas cotidianas, incentivar sus ganas de participar en los juegos con sus iguales o lograr la resolución de los pequeños conflictos que van surgiendo. Los profesores, en particular, hacemos esto mismo con alumnos que actúan y se relacionan en grupos de alrededor de treinta.

Más adelante, el logro de una conducta autónoma, no impuesta, una conducta querida por sí misma y no por temor a las consecuencias negativas (como los castigos que con frecuencia aparecen en el entorno escolar o familiar) se convierte en una de las características más importantes del desarrollo de la personalidad. Esta autonomía, que se muestra en la expresión de los sentimientos propios, en la capacidad de responsabilizarse de sus actos o en la toma de decisiones adecuada a su edad, se manifiesta también en el ámbito del aula como colofón de los aprendizajes más típicamente escolares que las alumnas y los alumnos realizan. Así, el control sobre la actividad y la capacidad de utilizar autónomamente las ideas o los procesos aprendidos, marcan normalmente el final del proceso de aprendizaje y sirven, a la par, de indicador para la evaluación o la autoevaluación. Un/a verdadero/a maestro/a no solamente consigue que el alumno aprenda algo (gracias a la ayuda que le presta durante el proceso, que en eso consiste la enseñanza), sino que le cede gustosamente el control sobre la tarea que ha aprendido. 
	Para Saber Más / Ampliación 1  / Bloque 3 / Módulo 3


Pautas para diseñar actividades de aprendizaje 
que fomenten valores democráticos
(Raths, J.A. 1973. "Teaching without specific objectives", en R. A. Magoon, ed., Education and Psychology, Meurill, Columbus, Ohio).


Por otra parte, la autonomía personal supone respeto a las reglas y capacidad de colaboración para alcanzar objetivos comunes.

- Vivir la relación entre derechos y deberes

Los reglamentos de la clase y de la escuela imponen a menudo obligaciones (“debes” y prohibiciones (“no debes”) sin referencia a los derechos de alumnas y alumnos. Para los alumnos muchas veces “obedecer a la maestra o al maestro” constituye su obligación principal. Tal sólo él o ella decide las reglas –autoriza a hablar, a moverse por el aula, a ir al baño, etc.- y además determina las sanciones. Esto no se discute porque “encarna a la autoridad”. Pero en una democracia es el derecho lo que fundamenta el deber, y así debería ser también en la escuela. Las leyes no son previas a los derechos, sino posteriores para permitir su ejercicio. Por lo tanto, los niños y niñas lograrán construir su ciudadanía democrática ejerciendo sus derechos, elaborando las “leyes de la clase” y aprendiendo a comprender sus límites y cumplir sus deberes. Comprenderán que no hay libertad alguna (derechos) que pueda ejercerse de forma absoluta, sin límites o condiciones. 

	Para Aprender Haciendo/  Actividad 16 / Bloque 2 / Módulo 3 / 
Elaboramos y formulamos las normas en positivo
(Primaria y Secundaria)


	Para Aprender Haciendo/  Actividad 17 / Bloque 2 / Módulo 3 / Secundaria
Actividad de reflexión: 
"Disfruto mis derechos y comprendo sus límites" 


- Autonomía y colaboración

Los niños y jóvenes deben desarrollar la capacidad de ser autónomos, al mismo tiempo que aprenden a colaborar en objetivos comunes, comprendiendo que TODOS y CADA UNO tienen algo que aportar a la tarea común, que cada uno tiene sus capacidades valiosas que hay que saber ver. 

	Para Aprender Haciendo/  Actividad 18 / Bloque 2 / Módulo 3 / 
Reflexionamos sobre la importancia de colaborar y unir nuestras fuerzas 


- El aprendizaje cooperativo

A cooperar se aprende cooperando, y al cooperar se pueden vivir y construir otros muchos valores y capacidades morales: la empatía, la asertividad, la autoestima, la generosidad, la tolerancia, el diálogo, el respeto, la imparcialidad, la autonomía o la responsabilidad. Lo importante es que la actividad cooperativa tenga calidad, y que el maestro/a oriente y reoriente adecuadamente el trabajo en equipo.

Las funciones del maestro/a en el trabajo cooperativo son muy diversas. Destacaremos las siguientes:

1. Estimular y facilitar la identificación y formulación de proyectos o problemas de interés educativo por parte de los alumnos, o proponerlos él mismo.

2. Garantizar que cada miembro del grupo tiene claros los objetivos del proyecto o los elementos del problema.

3. Facilitar la información y conocimientos imprescindibles para comenzar a realizar el proyecto, pero estimular y ayudar en la búsqueda autónoma de la información y los procedimientos de trabajo.

4. Orientar criterios para un adecuado reparto de tareas entre los miembros del grupo (de acuerdo a capacidades, intereses y deseos).

5. Facilitar que realicen los intercambios necesarios dentro del grupo, controlar la rotación de las funciones y que se lleven a efecto, promoviendo la autoevaluación del grupo.

6. Estimular el intercambio de explicaciones y justificaciones en la realización de la tarea, en la valoración de los resultados, etc.

7. Promover la participación y éxito de los miembros más “débiles” del grupo, ayudando a visibilizar sus fortalezas y capacidades.Proporcionar al grupo criterios de valoración de la tarea que realizan.

8. Realizar un seguimiento del tiempo invertido.

9. Responder sólo a las peticiones que tengan su origen en una decisión del grupo, y en tanto que en el seno de éste no se resuelvan de forma razonable, ayudarles a hacerlo.

10. Estimular a los alumnos a razonar las decisiones que van adoptando, aportando las preguntas o criterios que se vayan necesitando.

11. Animarles a disfrutar del trabajo bien hecho (en el fondo y en la forma).

Las preguntas básicas de cualquier trabajo cooperativo en torno a un proyecto o a un problema son las siguientes:

· ¿Qué tenemos o queremos hacer? ¿Por qué?

· ¿Qué necesitamos para hacerlo?
· ¿Quiénes lo vamos a hacer?
· ¿Cómo y con qué lo vamos a hacer?
· ¿Qué tenemos y qué nos falta para hacerlo?
· ¿Nos repartimos el trabajo? ¿Cómo lo repartimos?
· ¿Cuándo lo vamos a hacer?
· ¿Qué normas vamos a seguir para colaborar, disfrutar y alcanzar nuestros objetivos?
· ¿Estamos satisfechos del trabajo? ¿Por qué? ¿Cuáles son los puntos fuertes y débiles del trabajo realizado?
· ¿Qué hemos aprendido?

· ¿Podemos mejorarlo?

- El aprendizaje Basado en Proyectos (ABP)

	Para Aprender Haciendo/  Actividad 19 / Bloque 2 / Módulo 3 
Conocemos nuestra ciudad
(Primaria y Secundaria con las oportunas adaptaciones. 
En Primaria se trabajará sobre el "barrio")


	Para Aprender Haciendo/  Actividad 20 / Bloque 2 / Módulo 3 / Secundaria

Autonomía y Colaboración
La torre de Hanoi: un juego complicado de reglas sencillas



- Actividades para mejorar la convivencia (educación para la paz)

Moreno Olmedilla y Torrego (1999), han llegado a una categorización de los fenómenos violentos o antisociales en la escuela que se ha demostrado muy útil para aquellos centros y profesores que han decidido utilizarlas para revisar su situación en esta materia. Los autores mencionados señalan las siguientes categorías de comportamiento antisocial en la escuela: 

1. Comportamiento disruptivo en la clase (impiden la armonía y el trabajo en clase).
2. Problemas de disciplina (conflictos interpersonales, especialmente entre profesor y estudiante).

3. Intimidación o Bullying (comportamiento prolongado de insulto, rechazo, amenaza, chantaje y/o agresividad física y psicológica de unos alumnos a otros, que se convierten en víctimas de sus compañeros).

4. Fraude (mentira, plagio).

5. Vandalismo (hostilidad maliciosa e intencionada contra propiedades privadas o públicas).

6. Violencia física.

7. Agresión y/o abuso sexual.

Son muchos los educadores, psicólogos o sociólogos que hoy tratan de encontrar respuestas educativas a la violencia que se aprende, se sufre y se generaliza desde la escuela. Díaz Aguado (1999), proporciona una serie de pautas para  intervenir contra la extensión de la violencia. Las sintetizamos a continuación:

1. Criticar la violencia cuando aparezca, en todas sus manifestaciones, exponiendo alternativas de resolución de conflictos y fomentando la comunicación y la negociación inter-personal como alternativa educativa.

2. Mentalizarnos y mentalizar a los niños/as, de que el problema de la violencia es de todos, y de que la respuesta la encontraremos entre todos.

3. Demostrar los efectos negativos de la violencia, también para el que la ejerce.

4. Comprender que la violencia engendra violencia.

5. Superar las visiones simplistas de las causas de la violencia, y la causalidad centrada en culpar al individuo o al grupo.

6. Superar los estereotipos sexistas, como fuente de discriminaciones injustas e injustificables, desafectos y conflictos.

7. Educar a los niños y niñas en valores antídotos de la violencia (justicia, tolerancia, solidaridad, respeto) como acción preventiva de primer orden.

Hay algunas sugerencias susceptibles de aplicaciones concretas, a escenarios escolares concretos:

1. Los profesores deben ser educadores, no limitarse a ser enseñantes o instructores.

2. No hay derechos, ni totales ni parciales, sin responsabilidades.
3. Todo gran problema fue antes pequeño, pero desatendido.

4. La buena educación exige una organización eficaz, y el compromiso con ella de los miembros de esa organización.

5. La articulación de la convivencia requiere la apertura a la comunidad (familias, instituciones públicas –especialmente las dedicadas a los sectores en riesgo-, y organizaciones y movimientos sociales).

Pero, además, hay formas de abordar los conflictos de convivencia y violencia en la escuela que enseñan valores democráticos a los alumnos.

	Para Aprender Haciendo/  Actividad 21 / Bloque 2 / Módulo 3
Reflexione y comente pensando en su escuela:


	Para Aprender Haciendo/  Actividad 22 / Bloque 2 / Módulo 3 / Prim y Sec
Todos Diferentes, Todos Importantes


	Sobre este Tema, Puedes Recurrir También a:
Para Saber Más / Ampliación  7 /  Bloque 5 / Módulo II / 

El acoso escolar, o “bullying”
Para Aprender Haciendo / Actividad 5 / Bloque 1 / Módulo III
Hay alguien que atemoriza a los demás en nuestra clase

El Aula Democrática / Propuesta 12 /  Módulo IV
Las consecuencias de la actitud de los adultos frente a la violencia infantil



Para Explorar
Enlace al vídeo "Convivencia democrática: el conflicto como aprendizaje. Experiencias en centros". Proyecto Atlántida. www.proyecto-atlantida.org.

- Definición de objetivos personales

Para buscar recursos que despierten o mejoren la motivación de los niños y jóvenes será necesario conocer previamente cuáles son los mecanismos de dicha motivación:

· Qué motiva a los alumnos (metas).

· Qué esperan conseguir (expectativas).

· De qué creen que depende conseguirlo (atribuciones).

· Cómo creen que pueden conseguirlo (estrategias).

Desafortunadamente, muchos de nuestros jóvenes declaran haber renunciado a "luchar contra el mal" (injusticia, racismo, pobreza, violencia, corrupción, etc.) porque les parece inevitable. Muchos jóvenes ya no se proponen cambiar nada, como mucho cambiar de actitud. Los efectos sobre la motivación que cabe esperar de esta percepción son obvios.

El que un joven se interese por trabajar y ponga esfuerzo en ello depende de que crea que puede conseguir la meta que se propone. La imagen que los jóvenes tienen del éxito profesional está muy asociada al dinero y, aún más, al consumo. Los adolescentes, cada vez más, van aprendiendo a medir las actividades por sus resultados económicos y analizan los éxitos en función de la cantidad de dinero que se llega a conseguir. Este aprendizaje no es casual, está inmerso en un proceso de enseñanza-aprendizaje en el cual el emisor es el mundo adulto, especialmente el de la familia y el modelo que transmiten los medios de comunicación.

Es importante que los maestros conozcamos los objetivos o metas de nuestros alumnos para poder ayudarles a reconducirlos educativamente de acuerdo a valores morales, y proponerse nuevos objetivos más enriquecedores y positivos para su vida, que no siempre respondan a recompensas externas, sino también a motivaciones y satisfacciones internas.
	Para Aprender Haciendo/  Actividad 23 / Bloque 2 / Módulo III
Identifico las metas y motivaciones de mis alumnos y les ayudo 
a reformularlas desde la perspectiva del desarrollo moral


- Metacognición y autorregulación

Por competencia personal se entiende el conjunto de recursos psicológicos de la persona que ponen de manifiesto que esa persona es capaz de dirigirse, controlarse y organizarse a sí mismo dentro de las normas de la sociedad. Por lo tanto, es capaz de definir un itinerario vital o plan de vida, es capaz de buscar los medios para conseguirlo y es capaz de utilizar los medios de su entorno para acceder a sus metas. Hay  un conjunto de características que definen a las personas que han desarrollado su competencia personal:

1. Mantienen fuertes creencias sobre sí mismas.

2. Se marcan metas significativas y reales.

3. Asumen riesgos moderados.

4. Asumen las responsabilidades sobre sus propias acciones y sus consecuencias.

5. Forman redes con sus pares para hacer frente a las demandas.

A lo largo de este bloque ha aprendido que la metacognición es la toma de conciencia interna de las propias capacidades (es saber sobre el “saber” y sobre el “saber hacer”). Para desarrollar estas capacidades complejas, el alumnado debe acostumbrarse desde pequeño/a a autoobservarse, a pensar cómo hace las cosas, por qué ha llegado a un resultado y no a otro, y a autoevaluarse. A medida que vaya conociendo mejor sus capacidades cognitivas, afectivas, motrices, etc., podrá regularlas y controlarlas. Una de las capacidades más importantes para tener un comportamiento moral autónomo es la capacidad de regular y controlar los propios pensamientos, emociones y acciones, porque la persona es la máxima responsable de su conducta. 

	Para Aprender Haciendo/  Actividad 24 / Bloque 2 / Módulo III
Actividad para ayudar a los alumnos a autoevaluarse y autorregularse



- Compromiso con los valores universales

A lo largo del año la Organización de Naciones Unidas ha establecido unas fechas para que todos los ciudadanos y gobiernos del mundo recuerden y celebren los Derechos Humanos. La celebración de los “días mundiales de...” pueden ser una buena ocasión para celebrar Asambleas de clase, fiestas colegiales, y tareas escolares (lecturas, dramatizaciones, visitas a lugares de interés, invitación de personajes relevantes al tema, murales, artículos en el periódico de la escuela,  campañas escolares, entre otras muchas).

Para Explorar
Incluir un enlace a los Días Internacionales en el web de la ONU

3.5. Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje de la educación en valores democráticos

Evaluar el desarrollo moral es una tarea compleja. La evaluación del desarrollo moral, del aprendizaje de valores democráticos no es una tarea sencilla. El maestro y la maestra deben tener muy en cuenta algunas consideraciones a la hora de evaluar:

· Es preciso no olvidar nunca que la razón última y fundamental de la evaluación es poder tomar decisiones de ajuste y mejora del proceso educativo. 

· Por ello, y más en educación moral, en modo alguno se trata de evaluar la “bondad” o “maldad” del alumno (esto es algo que escapa o excede a la función del maestro), sino de saber si la alumna o el alumno han desarrollado unos valores y actitudes universalmente deseables, es decir, aquellos que permiten mantener un comportamiento democrático y vivir en democracia.

· En consecuencia con lo anterior, no debemos proceder a evaluar la opinión que pueda tener el alumno en temas controvertidos –en los que caben perfectamente distintas opiniones y posiciones. Nadie debe ser juzgado por su opinión, pues lo que se evaluará es si se han adquirido y se ponen en práctica comportamientos relativos a la cooperación, la justicia, la solidaridad, la empatía, el diálogo, u otros valores presentes en el currículo de educación moral según  el “modelo de mínimos” que se propone en el curso.

· Para hacer realidad las dos recomendaciones previas, es preciso que los maestros manejen el proceso evaluador con gran sensibilidad y respeto por la persona y por la opinión de todos sus alumnos y alumnas. Cuando un niño o una niña se siente respetado, aprende a respetar.


3.5.1. Dar respuesta a las preguntas básicas: “para qué”, “qué”, “quién”, “cómo” y “cuándo” evaluar

Los criterios de evaluación responden a dos preguntas esenciales del currículo: para qué evaluamos y qué evaluamos. Hay dos respuestas generales a ambas preguntas que luego concretaremos:

· El maestro o la maestra evaluará tanto el proceso de enseñanza, como el aprendizaje de sus alumnos y alumnas.

· Evaluará tanto para saber si está dando a sus alumnos verdaderas “oportunidades de aprender” valores democráticos, como para conocer el tipo y grado de aprendizaje que éstos han conseguido.

En consecuencia, hemos de prever dos tipos de criterios de evaluación: de la enseñanza y del aprendizaje.

3.5.1.1. Criterios de evaluación del proceso de enseñanza

	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA

Como maestro o maestra:

1. He planificado y organizado de manera coherente con los valores democráticos:

1. La convivencia en el aula: las relaciones con mis alumnas y alumnos y las relaciones entre ellos.
2. El trabajo en el aula (respetando la diversidad de ritmos y necesidades de aprendizaje, la diversidad cultural, etc.).
3. Los espacios y los tiempos.
4. El uso de los recursos.
5. Las actividades de ocio y tiempo libre y las actividades extraescolares.
6. La relación con las familias y con la comunidad más próxima a la escuela.
7. La relación con el conjunto de la comunidad escolar.
2. He planificado, diseñado y organizado actividades específicas de aprendizaje de los valores democráticos, adecuadas a la edad de mis alumnos y alumnas.
3. He diseñado, localizado y utilizado una variedad de materiales y recursos pedagógicos para la educación en valores.
4. He mantenido actitudes personales y pedagógicas con mis alumnos y mis alumnas coherentes con los valores democráticos.
5. He mantenido posiciones comprometidas en la defensa de los valores democráticos mínimos (universales), respetando las opiniones y posiciones personales de mis alumnos en los temas controvertidos o sujetos a opciones personales legítimas (religiosas, políticas, culturales, etc.).
6. He evaluado de manera continuada y formativa el aprendizaje de valores por parte de mis alumnos y alumnas, de acuerdo a su desarrollo evolutivo, con respeto hacia  sus opiniones y creencias personales, y favoreciendo la autoevaluación. 



Definimos los criterios generales de evaluación del proceso de enseñanza como “el tipo y la naturaleza de las estrategias, actividades, recursos y actitudes que debería promover y poner en marcha el maestro o la maestra en el marco de su aula para lograr los objetivos establecidos”.

3.5.1.2. Criterios de evaluación del aprendizaje de los alumnos por etapas

A partir de los objetivos generales y de los contenidos vamos a presentar, como ya hemos indicado anteriormente, dos propuestas de criterios de evaluación, una para la Educación Primaria y otra para la Educación Secundaria.

En este tema tendrán ocasión de conocer los criterios propios de su etapa y, además, profundizaremos en las prioridades que esos criterios establecen. Podremos analizar las prioridades a lo largo de todo el período de educación básica, veremos cómo lo que iniciamos en Primaria se refuerza en Secundaria y estudiaremos la secuencia de progresión propuesta para el período escolar que va de los 6 a los 16 años de edad.

Definimos los criterios de evaluación como “el tipo y grado de aprendizaje que esperamos alcancen los alumnos y alumnas al final de la etapa (Primaria o Secundaria)”. Estos criterios derivan directamente de las finalidades, objetivos y contenidos propuestos en el Curso de educación en valores democráticos. Dichos criterios son orientativos, pues será sin duda el maestro o la maestra quien, desde el conocimiento de su alumnado, podrá establecer criterios más ajustados a su nivel de desarrollo.

	Quizá sea la evaluación –junto a las actitudes del maestro o la maestra- el elemento pedagógico que puede transmitir con más fuerza determinados valores (diálogo, cooperación, justicia, transparencia, sinceridad, etc.) o contravalores (favoritismo, autoritarismo, injusticia, fraude, impunidad u otros similares). 

Por eso es tan importante mantener un proceso de evaluación coherente en sí mismo con los valores democráticos.




Las diferencias por etapas, vienen marcadas por el distinto nivel de desarrollo moral en el que se encuentran los alumnos. Sin embargo, hay que tener presente que el desarrollo evolutivo no es sólo una cuestión de maduración, de edad, sino que también tienen una importancia clave la educación, la riqueza y la calidad de las interacciones sociales. Todas ellas ofrecen –o hurtan- oportunidades para aprender y desarrollar su sistema de valores. En consecuencia, los criterios que se ofrecen a continuación son de carácter general, y deberán ser ajustados por cada maestro al nivel de desarrollo cognitivo y emocional que aprecie en sus alumnos y alumnas.

Como hemos dicho al principio, los criterios de evaluación funcionan como un sistema de alarma, de forma que si no se consiguen los aprendizajes en ellos expresados, podría estar en riesgo el desarrollo de capacidades ulteriores o más complejas de la etapa siguiente.

Por último, cabe señalar que desde el punto de vista del desarrollo, los alumnos irán consiguiendo gradualmente desde Primaria los objetivos de la educación en valores democráticos. Así, veremos cómo la mayor parte de los criterios generales de evaluación son aplicables al aprendizaje de los alumnos de ambas etapas, Primaria y Secundaria. Lo que variará fundamentalmente es el nivel de complejidad de las situaciones y comportamientos, el grado de autonomía exigible, los mayores o menores apoyos que necesiten, las situaciones en las que son exigibles los progresos (desde las más próximas y concretas en Primaria, a las más alejadas del sujeto y más abstractas en Secundaria). Estas variaciones se aprecian en la formulación de los criterios de evaluación en cada etapa educativa que enumeramos a continuación.

3. 5.1.2.1.1. Criterios de evaluación para educación primaria

Al finalizar de la etapa de Educación Primaria, debido al aprendizaje desarrollado en relación con los valores democráticos, los alumnos y las alumnas serán capaces de:

1. Participar en situaciones de diálogo, esforzándose por escuchar a los demás, y respetando el turno de palabra, como un primer paso del respeto a sus derechos y a sus libertades.

2. Tomar conciencia de sus características personales físicas y de algunos de sus pensamientos, deseos y opiniones, así como de sus comportamientos en la convivencia, expresándolos adecuadamente.

3. Expresar con sinceridad su opinión en los debates y asambleas que se organicen en el aula, mostrando cada vez más seguridad y mejorando su autoestima.

4. Participar en actividades (lúdicas o escolares) de pequeño grupo (4 alumnos máximo), estableciendo y respetando normas sencillas, colaborando con los compañeros, y asumiendo las sencillas responsabilidades que le correspondan como miembro del grupo.

5. Participar con los compañeros y compañeras de aula, en la elaboración de las normas democráticas de convivencia, de trabajo escolar y de ocio.

6. Dialogar sobre la utilidad que tienen para la vida en el aula las normas de convivencia establecidas y su influencia en nuestros derechos y nuestras obligaciones.

7. Explicar sus posiciones y opiniones personales sobre conflictos sencillos de valor que se produzcan en su vida cotidiana, a partir de los valores de la CDI y en los contravalores democráticos que conozcan a nivel intuitivo.

8. Conocer y utilizar algunos conceptos y términos sencillos y observables en su vida cotidiana, que designan valores (generosidad, colaboración, sinceridad, amabilidad, etc.) y contravalores (individualismo, aislamiento, mentira, agresividad, etc.) democráticos.

9. Analizar y describir los sentimientos, comportamientos y opiniones que observan en la vida del aula, ser consciente de su propio papel dentro del grupo y valorar sus posibilidades y limitaciones.

10. Aprender progresivamente a respetar los derechos y libertades de sus iguales, contemplar el punto de vista del otro e identificar las situaciones en las que esos derechos se ponen en peligro.

11. Describir situaciones conflictivas que se producen en su entorno, diferenciando las posiciones de los distintos protagonistas, expresando los derechos o deberes de cada uno y tomando conciencia de su postura personal. 

12. Identificar situaciones de su entorno en las que se cumplen o incumplen los valores básicos que conoce, y en las que se observen conflictos sobre los valores y derechos fundamentales.

13. Observar y describir con realismo el propio comportamiento en distintos ámbitos cotidianos de socialización (familia, aula, escuela, grupo de amigos) y reconocer en su conducta algunas características que contribuyan a una sana autoestima.

14. Interesarse por los problemas, preferencias y sentimientos de los compañeros, y tenerlos en cuenta esforzándose por superar el interés personal como procedimiento habitual de diálogo.

15. Proponer soluciones a problemas cotidianos sencillos, que traten de satisfacer los deseos y necesidades de las distintas personas implicadas.

16. Identificar aquellos comportamientos propios (en la familia, la escuela, en el grupo de amigos) que desearía modificar, valorarlos y marcarse objetivos sencillos para mejorarlos.

3.5.1.2.1.2. Análisis de las capacidades prioritarias en Primaria

Los criterios de evaluación que presentamos están, en buena medida, ordenados de menor a mayor complejidad. No tomen esta afirmación al pie de la letra, porque la flexibilidad en la interpretación de cada criterio y, sobre todo, las circunstancias de su uso en cada contexto particular, pueden hacer variar este orden que les proponemos. No se extrañe, así, si su opinión no coincide exactamente con la propuesta que le hacemos a continuación.

Para orientar mejor el trabajo, y si tenemos en cuenta que durante la Educación Primaria trabajamos con niñas y niños que evolucionan desde los 6 hasta los 12 años, aproximadamente, podemos leer los criterios como si estuvieran organizados en tres tramos, de la forma siguiente:

	TRAMO INICIAL

1. Participar en situaciones de diálogo, esforzándose por escuchar a los demás, y respetando el turno de palabra, como un primer paso del respeto a sus derechos y a sus libertades.

2. Tomar conciencia de sus características personales físicas y de algunos de sus pensamientos, deseos y opiniones, así como de sus comportamientos en la convivencia, expresándolos adecuadamente.

3. Expresar con sinceridad su opinión en los debates y asambleas que se organicen en el aula, mostrando cada vez más seguridad y mejorando su autoestima.

4. Participar en actividades (lúdicas o escolares) de pequeño grupo (4 alumnos máximo), estableciendo y respetando normas sencillas, colaborando con los compañeros, y asumiendo las sencillas responsabilidades que le correspondan como miembro del grupo.




	TRAMO INTERMEDIO

1. Participar con los compañeros y compañeras de aula, en la elaboración de las normas democráticas de convivencia, de trabajo escolar y de ocio.

2. Dialogar sobre la utilidad que tienen para la vida en el aula las normas de convivencia establecidas y su influencia en nuestros derechos y nuestras obligaciones.

3. Explicar sus posiciones y opiniones personales sobre conflictos sencillos de valor que se produzcan en su vida cotidiana, a partir de los valores de la CDI y en los contravalores democráticos que conozcan a nivel intuitivo.

4. Conocer y utilizar algunos conceptos y términos sencillos y observables en su vida cotidiana, que designan valores (generosidad, colaboración, sinceridad, amabilidad, etc.) y contravalores (individualismo, aislamiento, mentira, agresividad, etc.) democráticos.

5. Analizar y describir los sentimientos, comportamientos y opiniones que observan en la vida del aula, ser consciente de su propio papel dentro del grupo y valorar sus posibilidades y limitaciones.

6. Aprender progresivamente a respetar los derechos y libertades de sus iguales, contemplar el punto de vista del otro e identificar las situaciones en las que esos derechos se ponen en peligro.



	TRAMO SUPERIOR

1. Describir situaciones conflictivas que se producen en su entorno, diferenciando las posiciones de los distintos protagonistas, expresando los derechos o deberes de cada uno y tomando conciencia de su postura personal. 

2. Identificar situaciones de su entorno en las que se cumplen o incumplen los valores básicos que conoce, y en las que se observen conflictos sobre los valores y derechos fundamentales.

3. Observar y describir con realismo el propio comportamiento en distintos ámbitos cotidianos de socialización (familia, aula, escuela, grupo de amigos) y reconocer en su conducta algunas características que contribuyan a una sana autoestima.

4. Interesarse por los problemas, preferencias y sentimientos de los compañeros, y tenerlos en cuenta esforzándose por superar el interés personal como procedimiento habitual de diálogo.

5. Proponer soluciones a problemas cotidianos sencillos, que traten de satisfacer los deseos y necesidades de las distintas personas implicadas.

6. Identificar aquellos comportamientos propios (en la familia, la escuela, en el grupo de amigos) que desearía modificar, valorarlos y marcarse objetivos sencillos para mejorarlos.



Insistimos en que no se tome esta clasificación orientadora al pie de la letra, y en que no se piense que hay que agotar un tramo antes de pasar al siguiente. En un momento determinado podemos estar trabajando en objetivos o contenidos que tengan que ver con criterios presentes en diferentes tramos. Eso debe ser así, y solamente queda sometido al mejor juicio de la profesora o del profesor cuando organiza sus unidades didácticas y sus actividades escolares con los alumnos.

Lo que sí queremos señalar es que, debido a la longitud (seis años aproximadamente) de la etapa Primaria, conviene tener algunas referencias que, por ejemplo por ciclos de dos años, nos sirvan para imaginarnos mejor los aprendizajes que deberían lograr nuestros alumnos al final de cada uno de esos ciclos o tramos de menor duración. Eso nos ayudará a estar alerta (recuerde el uso de los criterios de evaluación como sistema de alarma y de control de los procesos de aprendizaje) para valorar si en un momento determinado algún alumno o grupo de alumnos no progresa de la forma prevista.

Finalmente, este conjunto de criterios organizado por tramos también nos puede servir como “lista de control” para valorar si en nuestras programaciones anuales o trimestrales de un determinado año escolar de la Primaria, nosotros estamos prestando atención al conjunto de capacidades y contenidos que se proponen para ese tramo. Si estos criterios sirvieran, al menos, para esta función de recordatorio o de revisión de su programación, ya estarían cumpliendo el objetivo orientador para el que los hemos elaborado. El currículo, así, nos ayuda a tomar decisiones en nuestro trabajo.

Para terminar este apartado, ofrecemos una selección aún más exigente (y por tanto también más arriesgada, no se preocupe si usted no coincide con ella) de las capacidades que están representadas en esta propuesta de criterios de evaluación.

Así, para la Educación Primaria le estamos proponiendo SIETE capacidades principales, que aparecen en el cuadro siguiente.

Es muy fácil tener en cuenta lo selectivo que es este criterio (puede consultar el análisis que hemos hecho para obtener este resultado mediante un click aquí 

si recordamos que en el conjunto de los objetivos generales las capacidades representadas llegaban hasta CATORCE. Está claro que al reducir perdemos información, pero si con ello contribuimos a formarnos una imagen clara de las prioridades, podemos hacerlo.
	Para Saber Más / Ampliación 2 / Bloque 3 / Módulo III
Capacidades de los Objetivos Generales 
Recogidas en los Criterios de Evaluación (Primaria)


	
Capacidades más importantes en los criterios de evaluación de Primaria


	Autoestima
	Respetar los Derechos y las Libertades
	Diálogo
	Comprensión crítica de la realidad

	
Tomar Conciencia

	Empatía
	Controlar sus 
Acciones
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3. 5.1.2.2.1. Criterios de evaluación para educación secundaria
Al finalizar de la etapa de Educación Secundaria, como resultado de los aprendizajes desarrollados en relación con los valores democráticos, los alumnos y las alumnas serán capaces de

Participar en situaciones de diálogo, demostrando capacidad de escucha, de respeto al turno de palabra y a las opiniones diferentes de otros, para llegar a comprender su punto de vista.

Tomar conciencia de sus propios pensamientos, deseos, opiniones, valores, etc., y de sus actitudes personales en la convivencia, y expresarlos adecuadamente para desarrollar una buena autoestima.

Ser sinceros en la exposición y justificación de las propias ideas y sentimientos, como expresión de una autoestima cada vez mejor construida.

Participar con confianza y seguridad en actividades de grupo (escolares, deportivas o de ocio), estableciendo y respetando normas, colaborando con los compañeros, comprendiendo sus diferentes intereses y puntos de vista y asumiendo las responsabilidades que le correspondan como miembro del grupo.

Participar con las compañeras y compañeros de aula, en la elaboración de las normas democráticas de convivencia, de trabajo escolar y de ocio, y cumplirlas de manera voluntaria como expresión de su confianza en sí mismo.

Tomar conciencia del sentido y utilidad que tienen para su comunidad próxima y para la sociedad en general las normas de convivencia democrática universalmente aceptadas.

Razonar y justificar de forma dialogada la posición y opinión personal sobre determinados conflictos de valor, dilemas morales, y controversias de valores en situaciones reales, mostrando confianza en sí mismo y utilizando para ello los valores y contravalores democráticos que conoce.

Conocer y usar de forma correcta algunos conceptos morales básicos, y los términos que designan valores democráticos y contravalores.

Analizar situaciones conocidas y moralmente conflictivas o controvertidas, recogiendo y usando la información que sea pertinente y teniendo en cuenta los derechos y los deberes de cada cual.

Incorporar con autonomía progresiva el juicio moral al planteamiento de los problemas (de convivencia, ecológicos, etc.) y a la búsqueda consensuada o dialogada de las mejores soluciones a los mismos, de forma que respeten las libertades y los derechos de todos.

Identificar críticamente en la vida cotidiana comportamientos y situaciones que constituyen un conflicto de valor o un dilema moral.

Identificar y analizar críticamente las posiciones de los distintos protagonistas ante un conflicto moral, tratando de ponerse en su lugar para comprender y considerando de manera razonada los derechos y las obligaciones de cada uno.

Observar y describir el propio comportamiento en distintos ámbitos de socialización (familia, escuela, grupo de amigos, barrio y otros), señalar aquellos comportamientos propios que desearía modificar, y dialogar respecto al por qué y al cómo de los nuevos comportamientos que desearía mantener en el futuro.

Informarse y preocuparse por los problemas y necesidades de personas de su entorno, asumiendo voluntariamente compromisos de ayuda y solidaridad adecuados a sus posibilidades.

Buscar soluciones éticas a problemas reales o imaginarios, contemplando la complejidad de la realidad analizada, recogiendo la información que sea necesaria, valorando de manera autónoma las obligaciones y los derechos de cada parte y mejorando las destrezas que permiten dialogar en situaciones de conflicto.

Argumentar con autonomía personal la posición que le parece más ética o democrática ante situaciones personales o sociales que suponen conflictos o dilemas morales, en el proceso de construcción de su propio sistema de valores.

Aceptar y valorar sin prejuicios la diversidad de las personas (por género, aspecto físico, cultura, etnia, nivel social, etc.), interiorizar o, cuando menos, comprender sus diferentes puntos de vista, identificando las situaciones de discriminación injusta que no respetan sus derechos y sus libertades.

Demostrar un compromiso con la mejora de la convivencia en su familia, su aula y su grupo de amigos como puesta en práctica de los valores personalmente asumidos. 

3.5.1.2.2.2. Análisis de las capacidades prioritarias en Secundaria 

Los criterios de evaluación que presentamos en la lista anterior están, en buena medida, ordenados de menor a mayor complejidad. No tomen esta afirmación al pie de la letra, porque la flexibilidad en la interpretación de cada criterio y, sobre todo, las circunstancias de su uso en cada contexto particular, pueden hacer variar este orden que les proponemos. No se extrañe, así, si su opinión no coincide exactamente con la propuesta que le hacemos a continuación.

Para orientar mejor el trabajo, y con el fin de ajustar nuestras metas al progreso de las alumnas y los alumnos de Educación Secundaria, que pueden moverse entre los 12 y los 16 años, aunque con frecuencia pueden llegar en nuestras aulas hasta los 18, podemos leer los criterios como si estuvieran organizados en tres tramos, de la forma siguiente:
	
TRAMO INICIAL

1. Participar en situaciones de diálogo, demostrando capacidad de escucha, de respeto al turno de palabra y a las opiniones diferentes de otros, para llegar a comprender su punto de vista. 

2. Tomar conciencia de sus propios pensamientos, deseos, opiniones, valores, etc., y de sus actitudes personales en la convivencia, y expresarlos adecuadamente para desarrollar una buena autoestima. 

3. Ser sinceros en la exposición y justificación de las propias ideas y sentimientos, como expresión de una autoestima cada vez mejor construida. 

4. Participar con confianza y seguridad en actividades de grupo (escolares, deportivas o de ocio), estableciendo y respetando normas, colaborando con los compañeros, comprendiendo sus diferentes intereses y puntos de vista y asumiendo las responsabilidades que le correspondan como miembro del grupo. 

5. Participar con las compañeras y compañeros de aula, en la elaboración de las normas democráticas de convivencia, de trabajo escolar y de ocio, y cumplirlas de manera voluntaria como expresión de su confianza en sí mismo. 

6. Tomar conciencia del sentido y utilidad que tienen para su comunidad próxima y para la sociedad en general las normas de convivencia democrática universalmente aceptadas. 
7. Razonar y justificar de forma dialogada la posición y opinión personal sobre determinados conflictos de valor, dilemas morales, y controversias de valores en situaciones reales, mostrando confianza en sí mismo y utilizando para ello los valores y contravalores democráticos que conoce.


	TRAMO INTERMEDIO
1. Conocer y usar de forma correcta algunos conceptos morales básicos, y los términos que designan valores democráticos y contravalores. 

2. Analizar situaciones conocidas y moralmente conflictivas o controvertidas, recogiendo y usando la información que sea pertinente y teniendo en cuenta los derechos y los deberes de cada cual. 

3. Incorporar con autonomía progresiva el juicio moral al planteamiento de los problemas (de convivencia, ecológicos, etc.) y a la búsqueda consensuada o dialogada de las mejores soluciones a los mismos, de forma que respeten las libertades y los derechos de todos. 

4. Identificar críticamente en la vida cotidiana comportamientos y situaciones que constituyen un conflicto de valor o un dilema moral. 
5. Identificar y analizar críticamente las posiciones de los distintos protagonistas ante un conflicto moral, tratando de ponerse en su lugar para comprender y considerando de manera razonada los derechos y las obligaciones de cada uno.



	TRAMO SUPERIOR
1. Observar y describir el propio comportamiento en distintos ámbitos de socialización (familia, escuela, grupo de amigos, barrio y otros), señalar aquellos comportamientos propios que desearía modificar, y dialogar respecto al por qué y al cómo de los nuevos comportamientos que desearía mantener en el futuro. 

2. Informarse y preocuparse por los problemas y necesidades de personas de su entorno, asumiendo voluntariamente compromisos de ayuda y solidaridad adecuados a sus posibilidades. 

3. Buscar soluciones éticas a problemas reales o imaginarios, contemplando la complejidad de la realidad analizada, recogiendo la información que sea necesaria, valorando de manera autónoma las obligaciones y los derechos de cada parte y mejorando las destrezas que permiten dialogar en situaciones de conflicto. 

4. Argumentar con autonomía personal la posición que le parece más ética o democrática ante situaciones personales o sociales que suponen conflictos o dilemas morales, en el proceso de construcción de su propio sistema de valores. 

5. Aceptar y valorar sin prejuicios la diversidad de las personas (por género, aspecto físico, cultura, etnia, nivel social, etc.), interiorizar o, cuando menos, comprender sus diferentes puntos de vista, identificando las situaciones de discriminación injusta que no respetan sus derechos y sus libertades. 
6. Demostrar un compromiso con la mejora de la convivencia en su familia, su aula y su grupo de amigos como puesta en práctica de los valores personalmente asumidos.



 Insistimos en que no se tome esta clasificación orientadora al pie de la letra, y en que no se piense que hay que agotar un tramo antes de pasar al siguiente. En un momento determinado podemos estar trabajando en objetivos o contenidos que tengan que ver con criterios presentes en diferentes tramos. Eso debe ser así, y solamente queda sometido al mejor juicio de la profesora o del profesor cuando organiza sus unidades didácticas y sus actividades escolares con los alumnos.


Lo que sí queremos señalar es que conviene tener algunas referencias que, por ejemplo por ciclos de dos años, nos sirvan para imaginarnos mejor los aprendizajes que deberían ir logrando nuestros alumnos a lo largo de la Educación Secundaria. Eso nos ayudará a estar alerta (recuerde el uso de los criterios de evaluación como sistema de alarma y de control de los procesos de aprendizaje) para valorar si en un momento determinado algún alumno o grupo de alumnos no progresa de la forma prevista.


Finalmente, esta lista organizada por tramos también nos puede servir como "lista de control" para valorar si en nuestras programaciones anuales o trimestrales de un determinado año escolar de la Secundaria, nosotros estamos prestando atención al conjunto de capacidades y contenidos que se proponen para ese tramo. Si esa lista sirviera, al menos, para esta función de recordatorio o de revisión de nuestra programación, ya estaría cumpliendo el objetivo orientador para el que la hemos elaborado. El currículo, así, nos ayuda a tomar decisiones en nuestro trabajo.


Para terminar este apartado, ofrecemos una selección aún más exigente (y por tanto también más arriesgada, no se preocupe si usted no coincide con ella) de las capacidades que están representadas en esta propuesta de criterios de evaluación.


Así, para la Educación Secundaria le estamos proponiendo un conjunto de siete capacidades principales, que aparecen en el cuadro siguiente.
	
Capacidades más importantes en los criterios de evaluación 
de Secundaria


	Controlar sus Acciones


	Respetar los Derechos y las Libertades


	
Desarrollo del Juicio Moral
Comportarse en situación de conflicto de acuerdo con los valores democráticos

	Diálogo

	Comprensión Crítica 
de la Realidad


	Empatía
	Autoestima


Es muy fácil tener en cuenta lo selectivo que es este criterio ( puede consultar el análisis que hemos hecho para obtener este resultado mediante un click aquí  
	Para Saber Más / Ampliación 3 / Bloque 3 / Módulo III

Capacidades de los Objetivos Generales 
Recogidas en los Criterios de Evaluación (Secundaria)


si recordamos que en el conjunto de los objetivos generales las capacidades representadas llegaban a ser CATORCE. Está claro que al reducir perdemos información, pero si con ello contribuimos a formarnos una imagen clara de las prioridades, podemos hacerlo.
3.5.1.3. Otras decisiones básicas del proceso de evaluación: quién evalúa, cómo y cuándo
Aunque los criterios de evaluación responden a dos preguntas esenciales del currículo (para qué y qué evaluamos), también es importante dar algunas orientaciones respecto al “quién, cómo y cuándo” evaluar. Una de las principales razones para ello es que el propio proceso de evaluación es transmisor de valores. 

A continuación se plantean las diversas decisiones que el maestro o la maestra debe tomar en el proceso de evaluación de la enseñanza y de los aprendizajes (Vélaz de Medrano, 1998).
· Quién Evalúa 

Heteroevaluación:  la que realiza el maestro la maestra o el tutor sobre el aprendizaje de sus alumnos.

Autoevaluación: el alumno se evalúa a sí mismo (es muy importante que pueda hacerlo, si queremos que desarrolle progresivamente su autoconcepto, la autonomía moral, la sinceridad, el autocontrol, la toma de conciencia etc.)

Coevaluación: cuando el maestro y el alumno evalúan conjuntamente tanto el proceso de aprendizaje como el de enseñanza (este tipo de evaluación conjunta de lo que ocurre en el aula, promoverá la participación, el espíritu crítico, el diálogo, etc.)

· Cómo se Evalúa

Técnicas

· Observación directa.

· Observación indirecta (análisis de tareas, ejercicios, etc.).

· Entrevistas.

Instrumentos

· Diarios de clase.

· Anecdotarios.

· Guiones de observación.

· Cuestionarios.

· Otros.

Metodología: análisis cualitativo del proceso de enseñanza y aprendizaje.


Expresión de la evaluación (calificación): en el ámbito de la educación moral, es más adecuado que la calificación de los aprendizajes sea de carácter cualitativo (del tipo “progresa adecuadamente, “necesita mejorar” u otras calificaciones similares).

· Cuando se Evalúa

Evaluación inicial: antes de iniciar el proceso educativo, es necesario conocer los valores y contravalores –por sencillos que éstos sean- que mueven el comportamiento de los alumnos.

Evaluación del proceso o evaluación continua: es imprescindible ir haciendo un seguimiento constante del proceso de aprendizaje, para poder tomar decisiones de mejora y ajuste del proceso de enseñanza sobre la marcha.

Se evaluarán situaciones escolares y extraescolares (actividades de áreas y materias) espontáneas (juegos, recreo, deportes, en el comedor escolar...), y las actividades específicas de educación  moral.

Evaluación final: también es importante sacar conclusiones educativas del progreso moral de nuestros alumnos y de la calidad del proceso de enseñanza, al final de un determinado proceso (al terminar una unidad didáctica, semanal, quincenal o trimestralmente)
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	Módulo IV  / El Aula Democrática


1. Mapa conceptual del Aula Democrática
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	2. Actividades específicas de educación moral

1. Me conozco y me valoro: 
- Este soy yo (Primaria) 
- Ratones y Dragones (Primaria)
- Planificar la enseñanza para reforzar la autoestima de nuestros alumnos/as. 
- Preguntas clarificadoras de los valores (últimos cursos de Prim y en Sec)
- Autobiografía (Secundaria)
- Frases inacabadas (Secundaria) 
- Reflexiono sobre lo que más me gusta y me disgusta
- Un diamante para ayudarnos a pensar sobre nuestros valores (Secundaria) 

2. Me pongo en lugar del otro 

- Creación del “Club de compañeros” de mi escuela
- Juego de Roles (la pobreza)
3. Comprendo la realidad y me comprometo a mejorarla 
- Los medios que me informan (Primaria)
- Los problemas de mi comunidad (Secundaria)
- ¿Como analizar un conflicto moral?
- El método VID aplicado al análisis de un tema (Primaria)
- El método VID aplicado al análisis de un tema (Secundaria)
- Reflexionamos sobre la importancia de colaborar y unir nuestras fuerzas
- Conocemos nuestra ciudad
4. Vivo los valores democráticos 

- Elaboramos y formulamos las normas en positivo (Primaria y Secundaria)
- Actividad de reflexión: "Disfruto mis derechos y comprendo sus límites" (Secundaria) 
- Autonomía y Colaboración (Secundaria)
- La torre de Hanoi: un juego complicado de reglas sencillas
- Todos diferentes, todos importantes
5. Desarrollo del juicio moral 

- Discusión de dilemas morales (Educación Primaria)
- Discusión de dilemas morales (Educación Secundaria)

6. Aprendo a dialogar 
- La Asamblea de Clase (Primaria y Secundaria)


	3. Organización Democrática del Aula 


/ Principios Generales 

Primaria


1. Principios Generales 1 / Organización democrática de la convivencia 

2. Principios Generales 2 / Organización democrática de las responsabilidades 
3. Principios Generales 3/ Organización democrática de las 
tareas escolares 

4. Principios Generales 4 / Selección y organización democrática de los recursos 
Primaria y Secundaria

5. Principios Generales 5 / Organización democrática de la participación
6. Principios Generales 6 / Organización democrática del tiempo y espacio 
Secundaria


7. Principios Generales 7 / Organización democrática de la convivencia
8. Principios Generales 8 / Organización democrática de la participación

9. Principios Generales 8 / Organización democrática de las responsabilidades

10. Principios Generales 10 / Organización democrática de las tareas escolares

11. Principios Generales 11 / Selección y organización democrática de los recursos 

	Organización  Democrática del Aula / Principios Generales / Módulo IV



3.1. Primaria

El Aula Democrática / Principios Generales 1
ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CONVIVENCIA Primaria
Organizar democráticamente la convivencia supone aplicar los siguientes principios generales:


· Todas las personas somos iguales en derechos, aunque seamos diferentes en otras cosas. 

· Los alumnos/as aprenden a convivir conviviendo, y viendo cómo conviven otros (profesores, familia, familia-profesores, etc.). 

· Los niños y las niñas participan por igual. No hay tareas, juegos y relaciones más propias de niños o de niñas. 

· Nos llevamos bien y trabajamos y jugamos juntos. 

· Somos respetuosos. 

· Somos solidarios. 

· Nos ayudamos unos a otros.
 

Comienza un nuevo curso:
· Organizamos el "Día de acogida" para los niños y niñas y sus familias en la escuela. 

· "Semana de acogida" en el aula: 

· Se presenta el profesora/a 

· Se presenta cada niño/a. 

· Cada niño dibuja un símbolo que le representa (una flor, un animal, otros) y que señalará su percha, se balda para objetos, etc. 

· Identificamos nuestra clase con un símbolo y la situamos en la escuela. 

· Hablamos de las vacaciones y de nuestras familias. 

· Dibujamos nuestra familia (eso nos permitirá saber por los protagonistas cómo vive el niño a su familia, sus miembros, sus relaciones, etc.) 

· Los niños/as expresan lo que esperan de la escuela (qué quieren hacer, aprender...), qué les han contado los mayores que van a hacer, aprender (así sabremos sus expectativas). 

· El maestro/a les cuenta lo que espera de ellos. 

· Conocemos los espacios y las cosas de la clase. 

· Presentamos a los niños el horario de entrada, salida, recreo, la organización básica del aula (rincones de trabajo) y algunas actividades fijas (asambleas, lectura, juegos, actividades individuales y de grupo, etc.). 

· Otras posibles actividades que ayuden a que los niños/as se sientan acogidos y orientados. 

Reglas para convivir en el aula y en la escuela: 

· Lectura de un cuento sobre el tema. 

· Se tratarán e irán estableciendo las normas democráticas para convivir en las Asambleas de lunes, miércoles y viernes. Cada semana establecemos una norma, que se irá escribiendo en una gran cartulina pensada para ello y colgada en la pared. Así se irá elaborando la Carta Democrática del Aula. 


* Actividades extraescolares para convivir (previamente debemos reflexionar con nuestros alumnos sobre el objetivo de esas actividades: conocernos, divertirnos y aprender juntos...)

· Excursiones. 

· Juegos al aire libre. 

· Actividades deportivas 

· "Campamento" al aire libre los sábados por la mañana y también en verano (con monitores y voluntarios: pueden ser padres o alumnos mayores de Secundaria) 
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ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LAS RESPONSABILIDADES Primaria
Organizar democráticamente las responsabilidades supone aplicar los siguientes principios generales:

· El alumno/a aprende a ser responsable cuando se le dan responsabilidades, confiamos en su capacidad para desempeñarlas, le ayudamos a hacerlo y valoramos su esfuerzo. 

· Todos los alumnos y alumnas pueden y deben asumir responsabilidades sobre los temas de interés común, de acuerdo a sus intereses y capacidades. 

· Las responsabilidades deben ser adecuadas a su nivel madurativo. 

· Las responsabilidades deben rotar entre los alumnos a lo largo del curso. 

· El cumplimiento de las responsabilidades debe ser evaluado por el propio alumno, los compañeros y el maestro/a. 

- Identificar necesidades y tareas comunes para nombrar responsables: de limpieza, de recoger el aula, de mantener en orden la Biblioteca de aula, de anotar las ausencias de compañeros, de la decoración y de las plantas, de dar de comer a los animales del aula -terrario, pecera-, etc. Se nombrarán responsables semanales que irán rotando. Se hará una tabla semanal de responsabilidades que se coloca en la pared del aula.

- Elegir o nombrar un coordinador o portavoz de los pequeños equipos de trabajo. Son nombrados por el tutor, que tienen en cuenta los resultados de un sociograma, así como su trabajo en el aula y su manejo de las tareas escolares. Estos grupos duran lo que dure una Unidad Didáctica de aprendizaje (una hora, un día, una semana), y luego cambian.
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ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LAS TAREAS ESCOLARES Primaria
Organizar democráticamente las tareas escolares supone aplicar los siguientes principios generales:

· Aceptación y respeto a la diferencia. 

· Equidad 

· Inclusión educativa 

· Interculturalidad 

· Participación 

· Colaboración (entre alumnos, y también entre profesores y profesores-alumnos, profesores-padres-alumnos-comunidad) 

- Conviene establecer un Plan de Trabajo semanal común para todos, pero cada alumno/a tiene sus propios ritmos y objetivos. Siempre se parte desde donde se sabe y se puede.

- "Diario de a bordo" (agenda del grupo): 

· Consiste en una agenda elaborada en un cuaderno grande. Permite recordar lo que hacemos, y que los niños expresen sus opiniones, sentimientos, etc. (y que el maestro/a, sus compañeros y sus padres lo conozcan). 

· Cada día se lo lleva un niño/a a casa y, por la tarde, escribe lo que todos han hecho en clase y en el recreo durante el día, hace algún dibujo alusivo o pega algún recorte que tenga que ver con lo que se ha hecho. Debe traerla al día siguiente a la escuela, a diario, con la firma de sus padres. 

· Incluye seguimiento de responsabilidades personales y de tareas grupales. 

· En el Diario de a Bordoel profesor pude poner los planes de trabajo semanal. 

· Debe ir evolucionando desde el mero relato hasta conseguir plasmar los sentimientos que las actividades producen, alguna dificultad especial que ha habido, alguna satisfacción importante que la actividad ha proporcionado. 

· Se comenta en las Asambleas de aula. 

- Trabajo por "rincones" (de lectura, naturaleza, comprensión y expresión, matemáticas, creación, etc.), en los que están señaladas en una cartulina las actividades que todos los alumnos deben realizar durante la semana. Cada alumno las va haciendo a su ritmo en el tiempo dedicado para ello, y dedicando más tiempo a lo que más necesita, con la ayuda del profesor y los compañeros.

- Diversidad de agrupamientos: trabajo individual, de pequeño grupo y de clase.

- Otras actividades posibles.
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SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS RECURSOS Primaria
- Diseñar el currículo de acuerdo a los valores democráticos y seleccionar y/o adaptar los libros (de texto, consulta y de lectura) a esos mismos valores.
Puede resultar útil al maestro tener en cuenta las siguientes ideas, y comprobar si el currículo y los materiales con los que trabaja:

1. Muestran completa y coherentemente la diversidad humana de la comunidad a la que pertenecen sus alumnos. 

2. Representan personas de distintos ambientes y estilos de vida tomando decisiones sobre sus propias vidas, y no posiciones de subordinación o sometimiento. 

3. Se incluyen ideas, costumbres y actitudes diferentes desde la perspectiva cultural, para entender lo que significan en su contexto, evitando presentarlas o juzgarlas desde la moral de la mayoría dominante. 

4. Presentan modelos sociales desde tradiciones y perspectivas diferentes, de una forma positiva. 

5. Promueven una imagen positiva de todos los grupos humanos presentes, en vez de mostrar a uno de ellos como si fuera más importante o mejor que los demás. 

6. Evitan los prejuicios y los estereotipos. 

7. Tratan los papeles sociales de género (masculino y femenino) con paridad, igualdad y equidad. 

8. Todas las lenguas a las que se hace referencia son consideradas como recursos valiosos de identidad y comunicación, y por lo tanto son tratadas en un plano de igualdad sin minusvalorar ninguna. 

9. Los relatos sobre el pasado se presentan como parte de una memoria compartida, no como un discurso de los grupos dominantes. Todos los alumnos deben sentir que reconocen sus orígenes en el discurso histórico que conecta el pasado con el presente. 

10. En definitiva, tanto el currículo como los libros de texto incorporan los valores democráticos universalmente aceptados. 

- Organizar democráticamente el uso de los recursos del aula y de la escuela supone aplicar los siguientes principios generales:

· Los materiales, juguetes y otras cosas que hay en la escuela "son de todos", debemos compartirlas y cuidarlas. Se hace un uso cooperativo de todo. Se fomenta la idea del "nuestro". Se dan responsabilidades a las personas (y se corren riesgos, claro). 

· También los profesores son de todos los alumnos, aunque se dediquen a un grupo específico. Todos educamos juntos. No hay tarea educativa de la escuela que nos sea ajena. 

· El mobiliario (del aula, de los cuartos de baño, etc.) debe estar al alcance de los alumnos, adecuarse a su tamaño para que aprendan a ser autónomos y a sentirse capaces. 

· En la escuela y en el aula hay espacios de uso común, para dialogar, trabajar y jugar juntos: Biblioteca y mediateca (de escuela y de aula), Aula de usos múltiples, polideportivo o similar, jardín o patio de juegos, Aula de informática (también, si hay recursos, en el aula puede haber algunos computadores de uso común), etc. 

- El material se sitúa por "rincones"

- A ser posible, las mesas se sitúan en grupos de 4 o 5 para facilitar el trabajo en equipo.

- La mesa del profesor puede estar pegada a una pared (se supone que no va a estar sentado impartiendo lección magistral, sino animando y apoyando el trabajo de los alumnos).

- Las normas para el uso compartido de los recursos (turnos de trabajo y juego, préstamos de libros para casa, etc.) están visibles en carteles en el aula al lado de los correspondientes rincones.

Incluso puede haber una política de la escuela que cooperativice los recursos, por ejemplo:

· Que no haya libros de texto individuales. Están en la biblioteca del aula y quedan en el colegio para el curso siguiente. 

· Cooperativa de material gestionada por los padres (en el caso de que los libros de texto yu otros materiales escolares no sean gratuitos): a partir de una cuota mínima común, cada familia aporta lo que puede a la bolsa común con la que se compran libros, material escolar, y se dan ayudas para salidas y actividades extraescolares.

3.2. Primaria y Secundaria
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ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA PARTICIPACIÓN – Primaria y Secundaria
Organizar democráticamente la participación supone aplicar los siguientes principios generales:

· Los alumnos/as aprenden a participar participando y viendo participar, por lo que conviene que en la escuela haya cauces para de participación para los distintos miembros de la comunidad escolar: profesores, directivos, padres, alumnos, personal de servicios. 

· Todos los alumnos y alumnas pueden y deben participar en temas y actividades de interés común, de acuerdo a sus intereses y capacidades. 

· La participación debe ser adecuada a su nivel madurativo. 

· El grado de participación debe ser evaluado por el propio alumno/a, los compañeros y el maestro/a. 

· El diálogo es la manera de entendernos, y alcanzar acuerdos juntos es nuestra forma de organizar la vida en el aula y la escuela. 

Hay un conjunto de actividades que pueden hacerse tanto en Primaria como en Secundaria, adaptándolas al nivel madurativo de los alumnos:

· Celebración periódica (semanal) de Asambleas de aula y de escuela para decidir aspectos importantes de la convivencia y el trabajo. 

· Implicación de los estudiantes en los órganos de gobierno y participación de la escuela (consejo escolar, asociación de estudiantes y de padres y madres, etc.). Será preciso ayudar a los estudiantes a elegir a sus representantes de manera democrática (libre, transparente, justa, proporcional), y a éstos a que representen democráticamente a sus compañeros (recaben y transmitan sus opiniones, necesidades y deseos sin confundirlos con los propios). 

· Elaboración de reglamentos de funcionamiento interno (por ejemplo, de una Carta Democrática del aula y de la Escuela). 

· Organización colaborativa del trabajo a través de la creación de diversas Comisiones en la escuela y en el aula: Comisión de Convivencia, de Fiestas y Actividades Extraescolares, de Deporte y Tiempo Libre, de Voluntariado, entre otras, encargadas de dinamizar y organizar actividades en las que se contemple la participación y colaboración de todos los miembros de la comunidad educativa (estudiantes, profesores, otras personas que trabajen en la escuela, asociaciones del entorno comunitario, etc.). 

· Encuentro anual de alumnos y alumnas representantes de todo el colegio. En ellos también pueden participar los tutores, Jefes de Estudios, coordinadores. 

· Habrá un trabajo previo por las clases entre los alumnos, con el propósito de hacer una evaluación de la vida y funcionamiento del colegio. 

· Los delegados podrán participan en las reuniones de Evaluación que celebren periódicamente los profesores, para expresar las opiniones y valoraciones del grupo de clase sobre el rendimiento de alumnos y profesores en un determinado período del curso (un trimestre o similar). 

· Participación en actividades solidarias: 

· Colaboración con ONGs y asociaciones vecinales, etc. 

· Colaboran en diversas campañas escolares temáticas durante el año.
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ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DEL TIEMPO Y DEL ESPACIO Primaria y Secundaria
Organizar democráticamente el tiempo y el espacio del aula supone aplicar los siguientes principios generales:

· Cada uno puede trabajar según su ritmo de aprendizaje. 

· El maestro/a siempre tiene tiempo para escuchar a los alumnos. 

· Es importante hacer un calendario y un horario contemplando todas las actividades importantes, y en el que dejemos tiempo para la improvisación. Al hacer el calendario y los horarios hay que saber que, muchas veces, "lo que no esté en el horario no existe". Contemplar algo en el horario es llevar a cabo un plan, concretarlo, son "sueños" que se hacen posibles si están en el calendario/horario. 

· El aula es de todos/as, pero cada uno tiene un espacio personal para trabajar y dejar sus cosas. 

· Hay actividades que se hacen en "Aulas Especiales" (biblioteca, laboratorio, jardín, museos, barrio, etc.) 

· Las actividades extraescolares son indispensables para la educación integral. 

Tanto en Primaria como en Secundaria, y aunque sea necesario ajustarse a ciertos horarios generales de la escuela (o impuestos por el Gobierno), el maestro/a deberá tratar de diseñar un horario en el que haya tiempo:

· Para actividades colaborativas e individuales. 

· Para hablar, intercambiar y cooperar. 

· Para expresarse, crear y hacer proyectos juntos. 

· Para descansar, jugar y trabajar. 

· Para ayudarse unos a otros (a aprender y estar más felices). 

· Para resolver los conflictos y mejorar la vida social del grupo. 

· Para que puedan colaborar en las tareas de aula otros agentes educativos comunitarios. 

Para ello, el orden del día puede estructurarse en torno a tres ámbitos principales:

a. La vida del grupo: convivencia y resolución de conflictos. 

b. Las actividades. 

c. La organización y uso de materiales y espacios. 

En definitiva, se trata de construir un horario en el que quepan todas las actividades necesarias para aprender competencias y valores. 

3.3. Secundaria
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ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LA CONVIVENCIA Secundaria
Organizar democráticamente la convivencia supone aplicar los siguientes principios generales:

· Todas las personas somos iguales en derechos, aunque seamos diferentes en otras cosas. 

· Los alumnos/as aprenden a convivir conviviendo, y viendo cómo conviven otros (profesores, familia, familia-profesores, etc.). 

· Los niños y las niñas participan por igual. No hay tareas, juegos y relaciones más propias de niños o de niñas. 

· Nos llevamos bien y trabajamos y jugamos juntos. 

· Somos respetuosos. 

· Somos solidarios. 

· Nos ayudamos unos a otros. 


Comienza un nuevo curso:

· Organizamos el "Día de acogida" para los niños y niñas y sus familias en la escuela. 

· "Semana de acogida" en el aula: 

· Se presenta el profesora/a 

· Se presenta cada alumno/a. 

· Hablamos de las vacaciones. 

· Los estudiantes expresan lo que esperan de la escuela (qué quieren hacer, aprender...), qué les han contado otros compañeros (así sabremos sus expectativas). 

· El maestro/a les cuenta lo que espera de ellos. 

· Presentamos a los alumnos el horario general, las materias de estudio, la organización básica del aula y algunas actividades fijas (asamblea, lectura, actividades individuales y de grupo, trabajo por proyectos, etc.). 

· Otras posibles actividades que ayuden a que los alumnos/as se sientan acogidos y orientados. 

Reglas para convivir: 

· Lectura o película sobre el tema. 

· Se tratarán e irán estableciendo las normas democráticas para convivir en las Asambleas de lunes, miércoles y viernes. 

· Se irá elaborando la Carta Democrática del aula y, con otros grupos, de la Escuela. 

* Comisión de convivencia
· Estará formada por representantes de cada clase (un chico y una chica) de Secundaria, el tutor/a de cada clase, el Director/a del centro y un representante de los padres/madres de cada clase. 

· Su objetivo es recibir, analizar y ayudar a resolver democráticamente (con justicia, respeto, comprensión y tolerancia) los posibles conflictos de convivencia que vayan surgiendo (según el "modelo integral" de resolución de conflictos"). Se podría reunir siempre que sea necesario a petición de uno de sus miembros, y una vez al trimestre para revisar la convivencia en la escuela y tomar decisiones de mejora. 


* Actividades extraescolares para convivir (previamente debemos reflexionar con nuestros alumnos sobre el objetivo de esas actividades: conocernos, divertirnos y aprender juntos...)

· Excursiones. 

· Juegos al aire libre. 

· Actividades deportivas 

· Actividades solidarias 

· "Campamento" al aire libre los sábados por la mañana y también en verano (con monitores y voluntarios: pueden ser padres o alumnos universitarios). 
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ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LAS RESPONSABILIDADES Secundaria
Organizar democráticamente las responsabilidades supone aplicar los siguientes principios generales:

· El alumno/a aprende a ser responsable cuando se le dan responsabilidades, confiamos en su capacidad para desempeñarlas, le ayudamos a hacerlo y valoramos su esfuerzo. 

· Todos los alumnos y alumnas pueden y deben asumir responsabilidades sobre los temas de interés común, de acuerdo a sus intereses y capacidades. 

· Las responsabilidades deben ser adecuadas a su nivel madurativo. 

· Las responsabilidades deben rotar entre los alumnos a lo largo del curso. 

· El cumplimiento de las responsabilidades debe ser evaluado por el propio alumno, los compañeros y el maestro/a. 

- Identificar necesidades y tareas comunes para nombrar responsables: de limpieza, de recoger el aula, de mantener en orden la Biblioteca de aula, de los préstamos de libros para casa, de anotar las ausencias de compañeros, de la decoración y de las plantas, de dar de comer a los animales del aula -terrario, pecera-, etc. Se nombrarán responsables semanales que irán rotando. Se hará una tabla semanal de responsabilidades que se coloca en la pared del aula.

- Elegir o nombrar un coordinador de los pequeños equipos de trabajo. Son nombrados por el tutor, que tienen en cuenta los resultados de un sociograma, así como su trabajo en el aula y su manejo de las tareas escolares. Estos grupos duran lo que una Unidad Didáctica de aprendizaje, un proyecto (una semana, un mes), y luego cambian.
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ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LAS TAREAS ESCOLARES Secundaria
Organizar democráticamente las tareas escolares supone aplicar los siguientes principios generales:

· Aceptación y respeto a la diferencia. 

· Equidad 

· Inclusión educativa 

· Interculturalidad 

· Participación 

· Colaboración (entre alumnos, y también entre profesores y profesores-alumnos, profesores-padres-alumnos-comunidad) 

- Conviene establecer un Plan de Trabajo semanal común para todos, pero cada alumno/a tiene sus propios ritmos y objetivos. Siempre se parte desde donde se puede.

- "Diario de a bordo" (agenda personal):
· Consiste en una agenda personal (página por día). Se incluye el horario de clases y actividades escolares y extraescolares. Permite al alumno recordar lo que hace, lo que hacemos todos y reflexionar sobre ello, y que exprese sus opiniones, sentimientos, etc. (y que el maestro/a, sus compañeros y sus padres lo conozcan). 

· Cada día el alumno/a se la lleva a casa y, por la tarde, reflexiona, resume y valora lo que ha hecho durante el día. El alumno/a ha de resumir lo que hace cada día en clase, anotar los deberes y traerla a la escuela, a diario, con la firma de sus padres. En la Agenda Personal cada alumno escribe el plan de trabajo semanal de la clase, y el suyo personal. Incluye una autoevaluación diaria. Esta Agenda tiene su origen en la idea de "monitorizar las tareas" de alumnos que tienen dificultades para organizarse bien. 

· Incluye seguimiento de responsabilidades y de tareas personales y grupales. 

· Debe ir evolucionando desde el mero relato hasta conseguir plasmar los sentimientos que las actividades producen, alguna dificultad especial que ha habido, alguna satisfacción importante que la actividad ha proporcionado. 

· Se comenta en las Asambleas de aula. 

- Cultura del esfuerzo y el trabajo bien hecho: lo que se hace mal o no se hace no se pasa por alto, se trabaja sobre ello con una respuesta constructiva para que el alumno vea que supone menos esfuerzo hacer las cosas bien (por ejemplo: si te dejas el libro o el cuaderno, debes volver a casa a buscarlo; si no has hecho las tareas sin justificación, deberás venir el sábado a hacerlas con un grupo especial de repaso, etc. Son tan sólo ejemplos -que cada maestro/a adaptará a las necesidades y posibilidades de sus alumno- de cómo afrontar con responsabilidad las tareas).

- Diversidad de agrupamientos: trabajo individual, de pequeño grupo y de clase.

- Trabajo colaborativo por proyectos y problemas.

- Otras actividades posibles
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SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS RECURSOS Secundaria
- Diseñar el currículo de acuerdo a los valores democráticos y seleccionar y/o adaptar los libros (de texto, consulta y de lectura) a esos mismos valores.
Puede resultar útil al maestro tener en cuenta las siguientes ideas, y comprobar si el currículo y los materiales con los que trabaja:

1. Muestran completa y coherentemente la diversidad humana de la comunidad a la que pertenecen sus alumnos. 

2. Representan personas de distintos ambientes y estilos de vida tomando decisiones sobre sus propias vidas, y no posiciones de subordinación o sometimiento. 

3. Se incluyen ideas, costumbres y actitudes diferentes desde la perspectiva cultural, para entender lo que significan en su contexto, evitando presentarlas o juzgarlas desde la moral de la mayoría dominante. 

4. Presentan modelos sociales desde tradiciones y perspectivas diferentes, de una forma positiva. 

5. Promueven una imagen positiva de todos los grupos humanos presentes, en vez de mostrar a uno de ellos como si fuera más importante o mejor que los demás. 

6. Evitan los prejuicios y los estereotipos. 

7. Tratan los papeles sociales de género (masculino y femenino) con paridad, igualdad y equidad. 

8. Todas las lenguas a las que se hace referencia son consideradas como recursos valiosos de identidad y comunicación, y por lo tanto son tratadas en un plano de igualdad sin minusvalorar ninguna. 

9. Los relatos sobre el pasado se presentan como parte de una memoria compartida, no como un discurso de los grupos dominantes. Todos los alumnos deben sentir que reconocen sus orígenes en el discurso histórico que conecta el pasado con el presente. 

10. En definitiva, tanto el currículo como los libros de texto incorporan los valores democráticos universalmente aceptados. 

- Organizar democráticamente el uso de los recursos del aula y de la escuela supone aplicar los siguientes principios generales:

· Los materiales, juguetes y otras cosas que hay en la escuela "son de todos", debemos compartirlas y cuidarlas. Se hace un uso cooperativo de todo. Se fomenta la idea del "nuestro". Se dan responsabilidades a las personas (y se corren riesgos, claro). 

· También los profesores son de todos los alumnos, aunque se dediquen a un grupo específico. Todos educamos juntos. No hay tarea educativa de la escuela que nos sea ajena. 

· El mobiliario (del aula, de los cuartos de baño, etc.) debe estar al alcance de los alumnos, adecuarse a su tamaño para que aprendan a ser autónomos y a sentirse capaces. 

· En la escuela y en el aula hay espacios de uso común, para dialogar, trabajar y jugar juntos: Biblioteca y mediateca (de escuela y de aula), Aula de usos múltiples, polideportivo o similar, jardín o patio de juegos, Aula de informática (también, si hay recursos, en el aula puede haber algunos computadores de uso común), etc. 

- El material se sitúa por "zonas" o "áreas", en determinados espacios de la clase.

- A ser posible, las mesas se sitúan en grupos de 4 o 5 para facilitar el trabajo en equipo.

- La mesa del profesor puede estar pegada a una pared (se supone que no va a estar sentado impartiendo lección magistral, sino animando y apoyando el trabajo de los alumnos).

- Las normas para el uso compartido de los recursos (turnos de trabajo y juego, préstamos de libros para casa, etc.) está visible en carteles en el aula al lado de las correspondientes "zonas o áreas".

Incluso puede haber una política de la escuela que cooperativice los recursos, por ejemplo:

· Que no haya libros de texto individuales. Están en la biblioteca del aula y quedan en el colegio para el curso siguiente. 

· Cooperativa de material gestionada por los padres (en el caso de que los libros de texto yu otros materiales escolares no sean gratuitos): a partir de una cuota mínima común, cada familia aporta lo que puede a la bolsa común con la que se compran libros, material escolar, y se dan ayudas para salidas y actividades extraescolares. 
	1.4. Propuestas / El Aula Democrática

VER Cuaderno de Trabajo

Propuesta 1 /
Tema: La Asamblea de Clase 

Propuesta 2 /
Tema: Participación – Reglas
Juego y reflexión
Propuesta 3 /
Tema: Libertad de expresión
Reflexiono y comento
Propuesta 4 /
Tema: Sufragio universal
Leo un cuento, reflexiono y comento
Propuesta 5 /
Tema: Sufragio universal femenino. Otros derechos de las mujeres. Escucho un reportaje, investigo y comento
Propuesta 6 /
Día Internacional de la Mujer

Propuesta 7 /
Tema: Igualdad de derechos. No discriminación
Escucho un reportaje, reflexiono y comento
Propuesta 8 /
Día Internacional de las Poblaciones Indígenas

Propuesta 9 / 
Tema: Derechos de los niños. El trabajo infantil
Escucho un reportaje, investigo y comento
Propuesta 10 /   Tema: Protección del medio ambiente y los recursos naturales
Observo imágenes, investigo, reflexiono y comento


Propuesta 11 /
Tema: Intolerancia - Discriminación – Violencia
Juego de roles
Propuesta 12 /
Tema: Intolerancia - Violencia infantil
Observo imágenes, reflexiono y comento


Propuesta 13 /
Tema: Derecho a la identidad - Los ciudadanos invisibles Leo, reflexiono y comento


Propuesta 14 /
Tema: Derecho a la identidad. Juego de roles

Propuesta 15 / 
Tema: La pobreza.  Juego de roles

	Propuestas / El Aula Democrática


5. Mi proyecto de Aula Democrática

5. 1. Alcances para el diseño de proyectos de Aula Democrática *

El Proyecto de Aula Democrática surge como producto de la integración de todos los aportes de los módulos del Curso “La Carta Democrática y la Enseñanza en Valores y Prácticas Democráticas” y con la clara intención de promover y/o fortalecer una cultura democrática en las instituciones educativas públicas.

Para que esto sea posible les alcanzamos algunos criterios que podrían ayudarles a observar y comprobar el sentido que tienen estos proyectos:

1. Los proyectos deben responder a un reto o desafío de transformación de la escuela. Es necesario que en la justificación señalemos con claridad cuál es el problema o necesidad a la cual responde el proyecto. Por ejemplo: La agresividad entre pares supondrá la necesidad de mejorar la convivencia entre pares;  la discriminación supondrá la necesidad de promover la tolerancia y el respeto al otro, el desarrollo de la autoestima; etc.

2. La justificación también debe sustentarse en base al aporte teórico del curso: necesidad de desarrollar la democracia como forma de vida, opción por la educación en valores y promoción del desarrollo moral, el modelo de mínimos, etc.

3. Las capacidades que se pretenden desarrollar con el Proyecto serán seleccionadas a partir de las capacidades propuestas por el curso en el Modulo III o tener relación con ellas. En el caso de los colegios del Estado, también es necesario revisar las habilidades y subhabilidades de la Propuesta de Formación Ética del Ministerio de Educación del Perú.

Presentamos las capacidades que son planteadas por el Curso:

a. Conocerse uno mismo y valorarse positivamente: Tomar conciencia de los propios pensamientos, motivaciones y acciones.

b. Pensar críticamente: que supone un pensamiento divergente, respeto y tolerancia a la diversidad de pensamiento, los diferentes puntos de vista sobre un mismo tema o asunto, no hay verdades absolutas, sino varias verdades o puntos de vista. 

c. Comprender críticamente la realidad y comprometerse con su mejora y/o transformación.

d. Regular y controlar el  propio pensamiento y las propias acciones responsabilizándose de las mismas.

e. Resolver los conflictos a través del diálogo.

f. Habilidades para el diálogo democrático. Escucha activa, empatía, Expresión de sentimientos y necesidades, esperar el turno para hablar, no acaparar la intervención, etc.

g. Ponerse en el lugar del otro, sentir con el otro y comprender su punto de vista, entendiendo sus razones, sus sentimientos y motivaciones aunque sean diferentes al propio.

h. Reflexionar, argumentar y emitir juicios de valor sobre la propia conducta y la de los demás.

i. Construir progresivamente, de manera personal e interactivamente, una escala de valores propia que lo lleve a respetar los derechos y libertades de la persona universalmente aceptados.

4. Las capacidades a desarrollar deben estar adecuadas a los niveles de desarrollo del niño o adolescente.

5. Que exista coherencia entre las capacidades que se espera desarrollar y las actividades diseñadas para ello.

6. Considerar realizar cambios significativos en la organización del aula. Es decir considerar actividades especiales y desatacadas en el modulo IV como: 


· La elaboración o reformulación de la Carta democrática del aula y de la Escuela con la participación de todos los estudiantes; 

· la realización de Asambleas de Aula y de delegados de Aula cada cierto periodo para dialogar sobre las necesidades de los estudiantes, sus responsabilidades en la convivencia en el aula y la escuela y el mejoramiento de su aula y/o institución; 

· Además deben considerar la organización democrática del aula: de las responsabilidades, de las tareas escolares, de la organización del tiempo y del espacio, el uso de recursos.
_____________


* Documento original elaborado por Fe y Alegría Perú en el marco del Primer Curso Piloto en colaboración con la OEA y el Ministerio de Educación del Perú.

5.2. Formato para el diseño del proyecto de Aula Democrática
Diseño del Proyecto de Aula Democrática 
TITULO DEL PROYECTO: ……………………………
I. DATOS INFORMATIVOS 

· Institución Educativa: ……………………………………………………………………

· Área(s) involucrada(s): …………………………………………………………………………………………….

· Nivel en el que se aplicará (primaria / secundaira):……………………

· Grado en el que se aplicará: ………………………………………………………….

· Número total de estudiantes:………………………………………………………… 

· Género:…………………………………………………………………………………

· Edad promedio de los estudiantes: ………………………………………………….

· Número de aulas/salones en los que se aplicará:

· Profesor(es) que presenta(n) el proyecto: …………………………………………

· Tiempo de ejecución: (Debe ser aproximadamente para 8 semanas)



Fecha de Inicio: ……………………..



Fecha de Término: …………………..

II. BREVE DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO:

(Precisar en uno o dos párrafos, la localización de la institución, aspectos sociales, culturales y de seguridad del barrio que destacar, por ejemplo violencia política o doméstica, drogodependencias, pandillas, etc.  . Se puede desarrollar entre todos los docentes)

III. JUSTIFICACIÓN 

(Precisar el problema en el que se desea incidir con el proyecto, principales causas y posibles alternativas. Tomar en cuenta el aporte teórico del Curso. Por ejemplo, algunos problemas pueden estar relacionados con la limitada, poca o inexistente participación democrática de los estudiantes en el aula)

IV. OBJETIVOS 

(Indicar qué se espera del proyecto, de acuerdo a la problemática, por ejemplo: “Que se genere una organización y participación democrática en el aula de clases....”)

V. CAPACIDADES A DESARROLLAR: 

(Logros de aprendizaje esperados, relacionados con las áreas involucradas) 

VI. CONTENIDOS A DESARROLLAR

(Seleccionar los valores democráticos, competencias para el desarrollo moral o vivencia de los valores democráticos en el aula, de acuerdo a las capacidades a desarrollar, tomando como base los contenidos desarrollados en el Curso y la propuesta de formación ética del MED)

VII. ACTIVIDADES Y TAREAS

(Nombre y descripción de cada una, de acuerdo a los contenidos desarrollados en el Curso y la propuesta de formación ética del MED)

VIII. ESTRATEGIAS 

(Precisar las principales estrategias, cómo se van a ejecutar las acciones, las actividades del proyecto, por ejemplo: juego de roles, sociodramas, dramatizaciones, debates, paneles, estudio de casos, visitas de estudio, entre otros)

IX. EVALUACIÓN DE LOS LOGROS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS

(Precisar los indicadores de evaluación de acuerdo a las capacidades, así como las técnicas y los instrumentos de evaluación)

X. ESQUEMA DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

	ACTIVIDADES
	ESTRATEGIAS
	TAREAS
	CRONOGRAMA

	
	
	
	1 MES
	2 MES

	
	
	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	Ejemplo:

Asamblea del aula para ……
	· Debate 

· Trabajo en equipo ….
	· Organización del aula

· Determinación de los temas a tratar.

· Ejecución de la asamblea …
	X

X


	X
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


5.3. Criterios de Evaluación de Proyectos de Aulas Democráticas

COLEGIO:………………………………………………………………………………………

Nombre el Proyecto: ………………………………………………………………………


DOCENTES RESPONSABLES:
…………………………………………………………

	CRITERIO
	INDICADOR
	

	PERTINENCIA
	El proyecto responde a una necesidad o desafío de transformación de la escuela.
	

	APORTE TEÓRICO DEL CURSO
	La justificación del proyecto se sustenta en el manejo de conceptos brindados por el curso: democracia como forma de vida; educación en valores y promoción del desarrollo moral, el modelo de mínimos, etc.
	

	
	Las capacidades que el proyecto busca desarrollar en los estudiantes se han formulado considerando los aportes del Curso.
	

	
	Considera actividades especiales y destacadas en el curso: Elaboración o reformulación de la Carta Democrática del aula y/o de la Escuela con la participación de todos los estudiantes y/o la realización de Asambleas de Aula y de delegados de Aula permanentes.
	

	
	Considera la organización democrática del aula: las responsabilidades, las tareas escolares, la organización del tiempo y del espacio, el uso de recursos.
	

	COHERENCIA
	Coherencia entre las capacidades que se espera desarrollar y las actividades diseñadas.
	


5.4. Acompañamiento entre pares: 


Cada docente visitará a un colega para observar su práctica y, a su vez, será visitado en su aula democrática por otro colega que le aportará sus comentarios para el mejoramiento de sus proyectos.
FICHA DE OBSERVACION DEL DOCENTE 
también puede servir como referente para una auto evaluación o reflexión personal
COLEGIO:………………………………………………………………………………………

DOCENTES OBSERVADO:

…………………………………………………………

OBSERVADOR:


…………………………………………………………

	INDICADORES
	NO SE OBSERVA
	PROCESO

A veces
	LOGRO

Sí/Siempre

	Convivencia 
	
	
	

	Establece relaciones cercanas y horizontales (tuteo, llama a sus estudiantes por su nombre).
	
	
	

	Estimula con frases y/o gestos la participación y el cumplimiento de responsabilidades.
	
	
	

	Promueve el cumplimiento de la Carta Democrática y/o las Normas de Convivencia del Aula.
	
	
	

	Se desplaza, cuando es necesario, por toda el aula atendiendo y observando la participación de todos los alumnos posibles.
	
	
	

	Está atento a cuestionar todo tipo de ofensas o formas de agresión verbal y/o física.
	
	
	

	En caso de presentarse un conflicto, lo aborda como una oportunidad para aprender, promoviendo la reflexión y el diálogo entre los alumnos.
	
	
	

	Señala, cuando es necesario, la necesidad de tener consideración y respeto al otro.
	
	
	

	La ambientación del aula está orientada a favorecer y/o motivar una convivencia democrática.
	
	
	

	Participación
	
	
	

	Promueve la participación en el diálogo de la clase, discriminando positivamente (a las mujeres, a los de procedencia andina o amazónica, los más pobres, los de bajo rendimiento, los que tienen dificultad de expresarse, niños y niñas trabajadores, etc.)
	
	
	

	Organiza con los estudiantes sus responsabilidades en el aula.
	
	
	

	Organiza el espacio en coherencia con los propósitos democráticos (disposición de mesas grupales, en U o círculo)
	
	
	

	Organiza el uso colectivo de los materiales y recursos en el aula.
	
	
	

	Organiza el cumplimiento de las tareas escolares a partir de la colaboración y el trabajo en equipo.
	
	
	

	Desarrolla las asambleas de aula para dialogar en torno a las necesidades de estudiantes, el cumplimiento de sus responsabilidades y la convivencia, promoviendo los acuerdos.
	
	
	

	Considera actividades donde los alumnos se comprometen a la transformación y/o mejora de sí mismo, de su aula, escuela y comunidad.
	
	
	

	Considera en la evaluación de la clase las opiniones y sugerencias de sus alumnos.
	
	
	

	Conocimiento
	
	
	

	Considera y hace uso en la construcción de conocimiento, las experiencias, saberes y necesidades de los estudiantes.
	
	
	

	Promueve formas críticas de ver la realidad, la mentalidad divergente (apertura a distintos puntos de vista., cuestionamiento de las verdades absolutas, valoración de la diversidad)
	
	
	

	Promueve la problematización de la realidad: analizando causas y efectos de un hecho o situación, cuestionando creencias o supuestos)
	
	
	

	Proporciona a estudiantes información sobre sus derechos y responsabilidades.
	
	
	

	Promueve la reflexión, la argumentación y el desarrollo de juicios de valor.
	
	
	

	Utiliza estrategias propuestas en el Módulo 4: Aula democrática.
	
	
	


REFLEXIONES, COMENTARIOS Y OTROS QUE SE HAYAN SUSCITADO DURANTE LA OBSERVACIÓN DE CLASE.

	LOGROS OBSERVADOS
	DIFICULTADES OBSERVADAS

	
	


__________________________________

      ___________________________

DOCENTE OBSERVADO 


    
DOCENTE OBSERVADOR
























































































































































































































































































































































































































































































�	 Se han empleado como referencia las propuestas de Puig, JM. y Martínez, M. (1989), Puig, J.M (1995), Buxarrais, MªR (1997), Buxarrais, MªR et al (1998), Puig, J.M. y Martín, X. (1998), Gil, F., Jover, G. y Reyero, D. (2001), y Carreras, LL, et al (2003).





� Documento elaborado en el marco del Primer Curso Experimental ( marzo – junio de 2006). �La OEA en colaboración con el Ministerio de Educación del Perú, la Organización Fe y Alegría, Perú y la UNED-España.
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